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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 10 de septiembre de 1957 por la que se con
cede el reingreso al servicio activo en la Cartera de 
Juez municipal a don Joaquín de Sarriera y de Losada.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Departamento 
don Joaquín de Sarriera y de Losada, Juez municipal de pri
mera categoría, en situación de excedencia, en la que solicita 
el reingreso al servicio activo,'

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 50 del Decreto orgánico de 24 de febrero de 1956, ha 
tenido a bien conceder a dicho ♦funcionario el reingreso que 
solicita, en las condiciones que en el referido Decreto se es
tablecen.

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de septiembre de 1957.—P. D., José María He

rrero de Telada.

lim o. Sr. Director general de Justicia,

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 24 de julio de 1957 por la que se nombra el 
Patronato de la Casa de Cultura de Teruel.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los sexto y séptimo del Decreto de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien designar los miembros que 
han de integrar el Patronato de la Casa de Cultura de Teruel, 
conforme a la propuesta elevada a este Departamento por el 
Presidente de la Excma. Diputación Provincial de la expresada 
ciudad, según acuerdo de la Junta de dicha Casa de Cultura, 
de 5 de febrero del corriente año.

El mencionado Patronato estará constituido de la forma si
guiente:

Presidente: el Excmo. Sr Presidente de la Diputación Pro
vincial.

Vicepresidente: el Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento.
Vocales: don César Tomás Laguía, Canónigo-Archivero de 

la Catedral; don Mariano Navarro Aranda, Director del Insti
tuto de Enseñanza Media; don Joaquín Llobel Muedra, Secre
tario general del Instituto de Estudios Turolenes; don Martín 
Almagro Basch funcionario del Cuerpo Facultativo de Archi
veros Bibliotecarios y Arqueólogos; don Jesús Milllán Biel, De
legado Provincial de Sindicatos; señorita Purificación Atrián 
Jordán del Servicio de Prehistoria de la Diputación Provin
cial; don Juan Pérez Cañete. Delegado Provincial del Sem., 
y don Francisco Barquero Lomba, Delegado Provincial de Edu
cación Nacional •

• Secretario: don Jaime Caruana y Gómez de Barreda, fun
cionario del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de Julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
%

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 2 de septiembre de 1957 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de traslado, Catedrático nu
merario de Física y Química del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de La Laguna.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por 
la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en virtud de concurso 
de traslado/ Catedrático numerario de «Física y Química]) del

 Instituto Nacional de Enseñanza Media de La Laguna a don Ma
nuel C. Alvarez Querol,  ̂titular actualmente del de Baeza. y de
clarar desiertas por falta de aspirantes las cátedra de los Ins
titutos de Plasencia; Santiago, «Rosalía de Castro», y Teruel.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr/ Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 2 de septiembre de 1957 por la que se nom
bran Catedráticos numerarios de Ciencias Naturales, 
en virtud de concurso de traslado, de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 26 de mayo de 1945 y 10 de agosto de 1954, Orden de convo
catoria de 1 de junio del año en curso ^ Real Orden de 5 de 
noviembre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en virtud de concurso 
de traslado, Catedráticos numerarios de «Ciencias Naturales» 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de* Cabra a doña 
María Rogelia Fernández González; del de Huelva, a don Mi
guel Duran Aguilar, y. del de Arrecife * de Lanzarote, a don 
Gonzalo Pérez Casanova, titulares actualmente de los de Me- 
lilla, Osuna, y excedente, respectivamente. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 2 de septiembre de 1957 por la que se nom
bran, en virtud de concurso de traslado, Catedráticos 
numerarios de Lengua y Literatura Españolas de los
Institutos Nacionales de Enseñanza Media que se in
dican.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por 
la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en virtud de conchrso 
de traslado, Catedráticos numerarios de Lengua y Literatura 
Españolas: del Instituto Nacional de Enseñanza Media (mascu
lino) de La Coruña, a don Pedro Martín Aguado, actualmente 
en situación de excedente, y delude Murcia (femenino) a don
Jaime Hernández Noda, titular actualmente del de Algeciras;
y declarar desiertas por falta de aspirantes las cátedras vacan
tes de los Institutos de Astorga, Arrecife, Baeza, Cartagena, 
Ibiza, Jerez, Palencia y Puertollano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. fer. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 9 de septiembre de 1957 por la que se nombra 
Profesor Especial de Formación Religiosa del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Tapia de Ca
sariego a don Angel Pío Sánchez Iglesias.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el ilustrisimo 
y reverendísimo señor Obispo de la diócesis de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto:
l.o Nombrar Profesor Especial de Formación Religiosa en 

el Centro de Enseñanza Media y Profesional de Tapia de Ca
sariego a don Angel Pío Sánchez Iglesias.
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2.° Este Profesor Especial, a partir de la fecha de toma de 
posesión, disfrutará la retribución anual de 12.720 pesetas.

3.° La posesión se verificará ante ei Director del Cendro, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarto del Reglamen
to general de los Centros de Enseñanza Media y Profesional
de 3 de noviembre de 1953, en el término de ocho días, a partir 
de la fecha de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 9 de septiembre de 1957 por la que se nom
bra, en ■ virtud ' de  concurso de traslado, Catedrático 
numerario de Matemáticas del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de La Laguna a don Luis García Fer
nández.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
die 26 de mayo de 1945 y 10 de agosto de 1954, Orden de convo
catoria de 1 de junio del año en curso y Real Orden de 5 de 
noviembre de 1921, >

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático numerario de Matemáticas del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de La Laguna a don Luís 
García Fernández, actualmente en situación de excedente.

Lo digo a V. I. pára su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral pof lá que se nombran Profesores titulares in
terinos dél Ciclo Especial (1 º  plaza) de los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional de Alcira, Burgo de 
Osma y Vélez-Rubio. '

Convocado por esta Dirección General el.oportuno concurso 
para seleccionar Profesores titulares interinos del Ciclo Espe
cial (1.a plaza) de los Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal de Alcira, Burgo de Osma y Vélez-Rubio;

Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión Perma
nente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y profe
sional,

Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha 
resuelto lo siguiente:

1.° Aprobar la tramitación del concurso de referencia.
2,.° Nombrar Profesores titulares interinos de los Centros 

mencionados y para el Ciclo Especial (1.a plaza), respectiva
mente, a don José María Salgado López, don Enrique Lerma 
Ortiz y don Manuel López-Mora Rojano.

3.° Estos Profesores disfrutarán la retribución anual de 
18.600 pesetas y dos pagas extraordinarias a partir de la fecha 
de posesión, sin perjuicio de los demás emolumentos y venta
jas que se fijen especialmente para el Centro de su destino..

4.° Estarán obligados a residir en la localidad donde radica 
el Centro de su Destino, obligación de la cual será, además, 
responsable el Director del mismo y estará vigilada por el 
Patronato Provincial, no pudiendo ausentarse sin autorización 
escrita de las autoridades, a quienes reglamentariamente corres
ponde expedirla.:

5.° El nombramiento a que se * refiere la presente Orden se 
entiende valedero por un año, prorrogable discrecionalmente 
por períodos anuales hasta la celebración del concurso-oposición 
a que se refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. Durante este 
año el interesado podrá renunciar a la continuación ,en el 
ejercicio de su cargo, bien a final de curso por su conveniéncia 
—comunicándolo al Patronato Provincial antes del día 1 de 
Junio—o bien en cualquier momento por causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la base duo
décima de la Ley de. 16 de julio. de 1949, podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del Director del Centro y del 
Patronato respectivo, sin perjuicio del régimen disciplinario 
establecido en él Reglamento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Director del Centro, en el 
término de ocho días, a partir del próximo 2 de octubre, dé 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarto del citado Re

glamento, y por el hecho de la misma quedan estes Profesores 
sometidos a las normas vigentes sobre ia Enseñanza Media y 
Profesional y a realizar los cursillos de orientación y perfeccio
namiento que el Ministerio ‘ convoque.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1957.—El Director general, G. de 

Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 12 de agosto de 1957 por la que se confiere 
comisión de servicio para la organización de las Sec
ciones filiales de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media al Catedrático numerario don Demetrio Ramos 
Pérez.

Ilmo. Sr.: En ejecución de las atribuciones que le confieren 
los artículos 11 y 14 del Decreto-ley de 7 de julio de 1949 y 
los artículos 1.° y 2.° del Decreto de 26 de julio de 1956, sobre 
extensión de la Enseñanza Media,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Se confiere a don Demetrio Ramos Pérez, Catedrático 

numerario de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, ,co-r 
misión de servicio con carácter de «residencia eventual)) en 
Barcelona, durante el plazo máximo de un año, para la orga
nización de las Secciones filiales de Institutos que se consti
tuyen con personal docente del Estado.

2.° Para comenzar las gestiones de organización de una 
determinada Sección filial, el interesado deberá haber recibi
do previamente instrucciones expresas dé la Dirección Gene
ral de Enseñanza Media, a las que deberá atenerse puntual
mente.

3.° Dprante el tiempo de esta comisión de servicio el señor 
Ramos Pérez, además del sueldo y pagas extraordinarias a que 
tenga derecho por su condición de Catedrático de Institutos, 
percibirá derechos obvencionales con cargo al fondo común; 
pero no devengará dietas ni asignación de residencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 20 de agosto de 1957 por la que se ascienden, 
en virtud de corrida de escalas, a los funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ár- 

. queólogos que se relacionan.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza en la cuarta categoría del Es
calafón del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos por jubilación de don Francisco Miquel Rosell, que 
prestaba sus servicios en la Biblioteca de la Universidad de 
Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se dé la co
rrespondiente corrida de escalas y, en su virtud, que asciendan 
a las categorías y sueldos que se mencionan los siguientes fun
cionarios del expresado Cuerpo:

A la cuarta categoría y sueldo anual de 33.480 pesetas, don 
Augusto Fernández Avilés y Alvarez-Osorio, con destino en el 
Museo Arqueológico Nacional.

A la quinta categoría y sueldo anua) de 30.960 pesetas, doña 
Amalia Prieto Cantero, con destino en el Archivo General de 
Simancas.

A la sexta categoría y sueldo anual de 28.200 pesetas, doña 
María del Carmen Cesteros Ramírez, con destino en la Biblio
teca de la Universidad de Madrid.

• A la séptima categoría y sueldo anual de 26.640 pesetas, 
doña María Braña de Diego, con destino en el Museo Arqueo
lógico Nacional. k. •

Los efectos económicos y antigüedad de los referidos as
censos serán a partir del día 4 de ios corrientes, siguiente al 
en que. se produjo la vacante que da motivo a esta corrida de 
escalas.

Lo digo a V I. para su conocimiento'y demás efectos;
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de agosto de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.
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ORDEN de 28 de agosto de 1957 por la que ascienden en 
virtud de corrida de escalas, a los funcionarios del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos que se relacionan.

limo Sr.. Vacante ana plaza en segunda categoría dei 
Escalafón del Cuerpo Facultativo d e . Archiveros. Bibliotecarios 
y Arqueólogos por fallecimiento de don Saturnino Rivera Ma- 
nescáu Director del Museo Arqueológico de Valladolid,

Este Ministerio lia tenido a bien disponer que se dé la co
rrespondiente corrida de escalas y en su virtud que asciendan 
a las categorías y sueldos que se mencionan los siguientes 
funcionarios del expresado Cuerpo:

A la segunda categoría y sueldo anual de 38.520 pesetas, 
don Félix Magallón Antón, con destino en ei Servicio Naciona' 
dé Lectura

A (a tercera categoría y sueldo anual de 35.880 pesetas, doña 
tnés González Torreblanca. con destino en la Biblioteca Na * 
tdonal

A la cuarta categoría y sueldo anual de 33.480 pesetas doña 
Mana del Carmen Niño Mas. Directora de la Biblioteca de la 
Reai Academia de Bellas Artes de San Fernando

A a quinta categoría y sueldo anual de 30.960, pesetas doña 
María Pardo Suárez, Directora del Archivo del Ministerio de 
Industria

A la, sexta categoría v sueldo anual de 28.200 pesetas, doña 
Esmeralda Gijón Zapata con destino en la Biblioteca del Pa- 
acio Nacional

A la séptima categoría y sueldo anual de 26.640 pesetas don
Víctor Gerardo García Camino Director.de la Biblioteca Pú-
idea de la ciudad de Cáceres

Lo que digo a V 1 para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V I muchos años
Madrid 28 dé agosto de 1957.

- ' ‘ RUBIO GARCIA-MINA\
[lmo; 8r Director general de Archivos v Bibliotecas

.. ORDEN de 5 de septiembre de 1957 por la que se declara 
can capacidad física al Profesor adjunto de Institutos 

. ; Nacionales de Enseñanza Media don Agustín Zaragoza
Serret \ •

Hipo Sr • Vista .a instancia suscrita poi don Agustín Za
ragoza Serret Auxilia! aumerarío de Idiomas ael Instituto Na 
cíonai de Enseñanza Mpdia de Castellón solicitando prórroga 
de servicios dot no contar, con el f.ietnpt exigido para deven' 
iga? derechos pasivos.

Resü tande que eij la techa de su tubliacióh no contaba 
ei señor Zaragoza Serret con ios veinte años de servicios re- 
<fuerldo* para devengar derechos oasivos.

Resultando que según acredita la' ceitificación facultativa 
que acompaña el citado Profesor se encuentra en pleno uso 
de sus facultades, pudiend' dedicarse a sus habituales ocu
paciones.

Considerando que el párrafo segunde del articulo 88 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918 dispone que los funcio
narios que contasen con más de diez años de servicios y me
nos de veinte, cumplidos los setenta de edad podrán continuar 
hasta completar los :a  citados veinte años

Considerando que a don Agustín Zaragozá Serret le es de 
apíicacióh el anterior precepto oor cuanto en él concurren las 
circunstancias de eficiencia y servicios exigidos.

Este Ministerio na’ resucito declara* a don Agustín Zara- 
gozá Serret con' capacidad para pl ejercicir de su cargo v auto
rizar su continuación ei e» mismo hasta completar el tiempo 
exigido para deyengaj haberes pasivos debiendo instar anual
mente nuevo expediente de capacidad física, conforme a 'as 
disposiciones vlgente> cuya resolución caso de set favorable, 
se Hará constar en el respectivo .título administrativo del in
teresado.

Lo digo a V I. para sv conocimiento y efectos
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 5 de septiembre de 1957—P "D. J  Maldonado. 

limo. Sr. Director genera* de dlnseñanza Media.

M INISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de septiembre de 1957 por la que se nombra 
Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica de León a 
don Isidoro Aguado-Jolis Smolinski

limo Sr.. De conformidad con la propuesta formulada por 
esa Dirección General, como consecuencia del concursp con
vocado al efecto para oroveer el cargo de Ingeniero Jefe de 
la Jefatura Agronómica de León.

Nombro con esta fecha Ingeniero Jefe de la Jefatura Agro
nómica antes-citada a don Isidoro Aguado-Jolis Smolinski. que 
en la actualidad se hallaba en situación de pendiente de des
tino debiendo percibir sus haberes y demá^ emolumentos oue 
le correspondan por la plantilla de la Jefatura Agronómica de 
León a partir de la fecha- de toma de posesión

Lo que comunico a V I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1957.

CANOVAS

limo Sr Director general de Agricultura.

III. OTRAS RESO LU C IO N ES ADMINISTRATIVAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

ORDENES de 11 de septiembre de 1957 por las que se 
autorizan los prototipos de balanzas y básculas que se 
determinan, ' ■ ' * . •

Hinos Sres Vista la petición interesada por do.> Juan Cobos 
Alinajano- domiciliado en Barcelona calle de Rosal núme
ros 56 58 en solicitud de aprobación d los prototipos de oa 
lanzas de precisión denominados «Cobos» V O 3 . de 200 gra 
mos dé alcancé D E d< .200 gramos D A de *200 gramos 
O 5 de platería de 200 gramos, v M S. fina de 100 gramos 
fabricados *»« sus talleres

Esta Presidencia de acuerde con «as normas previstas en 
el articulo 19 del Reglamento para la ejecución de la Ley de 
Pesas v fedidas aprobado poi Decreto de ’a Presidencia de 
V de fphrerc 196? f&OLETlN OFTCTAL DE] ESTADO de! 
día 13 >. v nov ei \nforme emitidr oot la Comisiói Permanente 
de Pesas y Medidas, ha resuelto:

1.® Autorizar •: > íavor de don Juan Cobos Aimajano ios 
prototipos de balanzas de precisión denominados «Cobos»: 
V O 3 de 200 gramos efe alcance: D E de 200 gramos. D A 
de 200 gramos D 5 de platería de 200 gramos, v M S fina, 
de 100 gramos, cuyo precio máximo de venta será 11 109 pe 
setas \>ara el modele V O 3: de 4 872 pesetas para el modelo 
D E , de 4.242 pesetas .para el modelo D A. de 2 849 pesetas 
para ei modele D 1. de platería v te  931 pesetas para el 
modelo M S

2.° La aprobación de ios protot ipos anteriores queda supe
ditada .a! cumplimiento de todas v cada una de tas condicio
nes de carácter general aprobadas pot Orden de, la Presidencia 
del Gobierno de 11 de julio de *956 < BOLETIN TFTTTAL DEL 
ESTADO de 6 de agosto)

3 o Las balanzas correspondientes u lo*- prototipos aproba' 
dos llevarán u n í placa indicadora ^r la que consten’

a) El nombre de. •ahricapie »- ¡a designación iei prototipo.
b) El númen order» de fabricación del aparato e) cual 

na de ir grabad* fembién en una de sus piezas principales, 
cruz o soporte d* ésta.
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c) El alcance máximo del aparato.
d) Su apreciación o sensibilidad.
e) Fecha del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en que 

apárezca publicada la aprobación del prototipo.
4.° La presente resolución deberá ser publicada en ei BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento general.
Lo que comunico a V: I. para su conocimiento y cumpli

miento.
Dios guarde a V. 1  muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1957.

CARRERO

IlihQS. Sres. Directores generales de Industria y del Instituto 
Geográfico y Catastral.

•  *  *

limos. Sres.: Vista la petición interesada por don Jesús 
Lasa Echenique, domiciliado en Villafranca de Oria (Guipúz
coa). calle dé San Bartolomé, número 15. en solicitud de apro
bación de los prototipos de básculas automáticas denominados 
«Lasa», de 100, 250. 500 y 1.000 kilogramos de. alcance, fabrica
dos en-sus talleres, •**'

, Esta' PreBidepcia, de acuerdo con las normas, previstas en 
el artículo 19 del Reglamento para la ejecución de la Ley de
Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de la Presidencia de
1 de febrero de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ÉSTa DÓ dél 
día 13) y con el informe emitido por la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas, ha resuelto '

L° Autorizar en .favor dé don Jesús Lasa Echenique ios 
prototipos de básculas automáticas dehóminadús «Lasa» de 
.109, 250 500 y ,1.000 kilogramos de Alcance. cuyo precio má
ximo dé venta será de veintisiete mil quinientas pesetas, para 
el 5 modele de 100, kilogramos; de treinta mil pesetas, pura el 
de, 260 kilogramos; dé treinta y dos inil quiniéntás pesetas, 
para él de 590 kilogramos, y dé treinta y cinco mil ..pesetas, 
para el de 1.000 kilogramo^.

2.° La aprobación de los prototipos anteriores queda.su
peditada ál cumplimiento de todas y cadá úna de las con
diciones de carácter general aprobadas por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 11 dé julio de' 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DÉL ESTADO de 6 de agosto)
. , 3.°, Las básculas ‘ correspondientes a, los prototipos apro

bados llevarán una plaza indicadora eri la, que consten:
’a) Él nombre del fabricante y la designación del pioto- 

tipo.
b) El núm ero.de orden de fabricación del aparato, el 

cual ha, dé ir. grabado también en uha de sus piezas princi
pales. cruz o soporte de ésta .

c) El alcance máximo del aparato.
. d) Su apreciación o Sensibilidad. ' \

e) Fecha del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en qüe 
aparezca publicada la aprobación del prototipo

4.° La presente resolución deberá ser publicada t en eT BO
LETIN OFICIAL DEL- ESTADO para conocimiento general.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumpli- 
miénto.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 11 de septiembre de 1957.

' \ CARRERO '
Rmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y 

Catastral y de Tndusfcria. *

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
Anuncios de los  Tribunales Provinciales de Contrabando 

y Defraudación de Madrid y Cúceres por los que se
hacen públicas diversas sanciones.

Desconociéndose el actual paradero de Timoteo Prieto Calvo, 
que últimamente tuvo su domicilio en esta capital, Amor de 
Diós, 3, primera D, se le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal Provincial dé Contrabando v Defraudación, aí 
conocer éh su sesión del día 6 de Junio de 1957 del expedienté 
número 12 de 1947, instruido p o r . aprehensión de 20 kilos de 
picadura de tabaco indígefta, ha acordado dictar el siguiente 
fallo: .

Primero.—Declarar cometida una infracción dé contrabando 
de mínima Cuantía comprendida én los ’ casos primero y se- 
gundp, apartado primero, del artículo séptimo por importe de 
quinientas-sesenta pesetas.

Segundo, Declarar responsable de m expresada infracción, 
ea concepto de autor, a 'don  Timoteo Prieto Calvó.

Tercero. Declarar que en los hechos no ae exim an circuns
tancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de mil ciento veinte pesetas, equivalente al duplo del valor 
del tabaco aprehendido, y que en caso de insolvencia -se le 
exija la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de 
un día de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, 
y dentro de los límites de duración máxima señalados en el 
caso cuarto dél artículo 22 de la Ley.

• Quinto. Declarar haber lugar a la concesión de premio a 
los aprehensorek.

Sexto, Declarar el comiso del tabaco intervenido.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del .Regla
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de ju . 
lio de 1924.

Madrid, 6 de junio de .1967.—El Secretario del Tribunal,- An
gel Serrano.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presiden
te. Serafín Rodríguez.

4.102. 

Desconociéndose el actual paradero de Antonio O rctzDíaz, 
que últimamente tuvo su domicilio en Linares ( Jaén) , calle 'de 
Julio Burell, 34‘ se ie háce saber por el presenté edicto hr si
guiente: : : .v

El Tribunal Provincial de Contrabando y . Defraudación, al 
conocer en su sesión del día Ó de Junio de 1957 del expediente 
humero 3 de 1957, instruido por aprehensión he tabaco ha 
acordado dictar el sigüíenté faUo: • .

Primero. Declarar cometida una infracción, de contrabando 
de mínima cuantía comprendida en .ios apartados segundo y 
tercero del caso prlmetfo del artículo séptimo, por importe,, jdó 
39.20 pesetas

Segundo Declarar responsable de la  expresada. infracción, 
en concepto de ‘autor, a don Antonio Ortiz* Díaz * :  ̂ vs

Tercero. Dedarar que* en ios hechos no se estiman circuns
tancias modificativas de ia responsabilidad . c

Cuarto. Imponer como sanción por dicha* infracción la mui* 
ta de atenta y ocho pesetas con cuarenta céntimos eou i vé
lente al duplo del valor del tabaco aprehendido y que en, caso 
tíeN insolvencia se le exija el cumplimiento de. la pena-subsi
diaria de privación de libertad, a razón de un día de prisión 
por cada diez peseta* de multa no satisfecha. y . dentro d¿* los 
límites de duración máxima señaladas en el caso; cuarto del 
artículo 22 de la Ley. * >• •:';*

Quinto Declarar el comiso del género inte» venido 
Sexto Declarar haber lugar a la concesión .de. premio. a.iÓB 

áprehensores.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL EST4PP 

eñ cumplimiento de lo dispuesto, en el artículo 37 del Hegla- 
mentó de Procedimiento Económieo-gdministrativo. de . dé 
julio de 1924. * . , i. • •••

Madrid. 0 de junio de 1957 —El Secretario dei Tribunal, Ah- 
géf Serrano.—Visto bueno; M i: Delegado de Hacienda. Préeíjúen* 
te, Serafín Rodríguez: . . .  -  * ...

4.101. ' i • ■
•  *  *.

Desconociéndose el actual paradero de Angéi Fernández 
Puente, que últimamente tuvo su domicilio vh Arriaza, núme
ro 10. Madrid, se le hace eaber por el présente edicto io si
guiente: ’ • . . • '* \V.

El Tríbuñál Provincial de Contrabando y Detfáudacióh ' eñ 
Comisión Permanente, a r  conocer en sú sesión dél día é de 
mayo de 1957 def expediente, número 929 de Í956, instruido por 
aprehensión de cafó crudo, ha acordado dictar e> Siguiente fallón 

Primero - Declarar cometidas dos infracciones de contraban
do, ambas de mínima cuantía, compréhdidas enrel apartado 
segundo del articuló séptimo de ia vigente Ley. por importe de 
670 pesetas cada una ,. •-> „

Segundo. Declarar responsables de ia expresada infracción* 
en concepto de autores, a don . Antonia Pérez 8alinae y a don 
Ahgél Fernándéz Puente.

Tercero. Declarar que en los hechos no concurren lar cirv 
cunstancia* modificativas d e . la responsabilidad, por tratarse . 
de Infracciones de mínima cuantía.

Cuarto:. Imponer como sanción por dichas infracciones ■ la 
multa de 1.140 pesetas a cada uno de los .autores, equivalente 
al duplo del café aprehendido (entiéndase »u valor), y que en 
ca so : de insolvencia se les exija el cumplimiento de la pena, 
subsidiaria de privación de libertad} a  razón de. un día de 
prisión par cade diez pesetas de multa no satisfecha, y .dentro 
tro de los límites de duración máxima señalados;en el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley Dicha multa deberá ingre
sarse por partes iguales de 1,140. pesetas; por cada uno de -los 

-autores, , ' r .
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Quinto. Decretar el comiso del café aprehendido, en aplica 
clón dei articulo 25 de la Ley. como sanción accesoria.

Sexto Declarar hay lugar a la concesión ne premio a los 
api ehensoi es. •

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
Julio de 1924.

Madrid, 6 de junio de 1957 —El Secretario dei Tribunal, An
gel Serrano.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presiden
te, Serafín Rodríguez.

4.099.
• • •

Desconociéndose el actual paradero de José Yáñez, que últi
mamente tuvo su domicilo en calle Monjas, número 24, Bar
celona. se le hace saber por el presente edicto !(• siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 5 de 
Junio de 1957 del expediente número 73 de 1957. instruido por 
aprehensión de un aparato de televisión, ha acordado dictar el 
siguiente fallo:

Primero Declarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantía comprendida en el apartado segundo del 
articulo séptimo de la vigente Ley, por importe de 35.000 pe- 

. setas.
Segundo. Declarar responsable de la expresada infracción, 

en concepto de autor, a don José Yáñez.
Tercero. Declarar que no concurren en los hechos circuns

tancias modificativas de la responsabilidad.
Cuarto Imponer como sanción por dicha infracción la mul

ta de 93.450 pesetas, equivalente al 267^por 100 del valor del 
aparato de televisión aprehendido, y que en caso de insolven
cia se le exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de priva
ción de libertad, a razón de un día de prisión por cada diez 
pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de du
ración máxima señalados en el caso cuarto del artículo 22 
de la Ley.

Quinto. Decretar el comiso de la mercancia aprehendida, 
en aplicación del artículo 25 de la Ley, como sanción acce
soria.

Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Se le comunica que contra el expresado fallo puede recurrir 
en alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, 
presentando el oportuno recurso en esta Secretaría, en el plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la 
presente notificación, significando que dicho recurso no suspen
de la ejecución de los pronunciamientos dictados en este fallo 
(caso primero artículo 85 y caso primero artículo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
Julio de 1924.

Madrid, 6 de junio de 1957.—El Secretario del Tribunal, An
gel Serrano.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presiden
te, Serafín Rodríguez.

4.100. • • •
Desconociéndose el actual paradero de Félix Calvo López, 

que últimamente tuvo su domicilio en Goya, 68. Madrid, se le 
hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 29 de 
mayo de 1957 del expediente número 27 de 1957, instruido por 
aprehensión de 214 sombreros de «gipi-japa», ha acordado dictar 
el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantía comprendida en el apartado segundo del ar
tículo séptimo de la vigente Ley, por importe de 8.560 pesetas.

Segundo Declarar responsable de la e x p ia d a  infracción 
en concepto de autor, a don Félix Calvo López.

Tercero. Declarar que en los hechos concurre la circuns
tancia modificativa de la responsabilidad atenuante tercera 
del artículo 14, por la cuantía de la infracción.

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de 17 120 pesetas, equivalente al duplo del ^alor de la mer
cancía aprehendida, y que en caso de insolvencia se le exija 
el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa 
no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima se
ñalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley

Quinto Decretar el comiso de la mercancía aprehendida, 
en aplicación del artículo 25 de la Ley, bomo sanción acce
soria

Sexto Declarar que hay lugar a la concesión de premio a 
los aprehensores. I

\

Se le comunica que contra el expresado fallo puede recurrir 
en alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, 
presentando el oportuno recurso en esta Secretaria, en el plazo 
de quince dias hábiles, contados desde el siguiente al de la 
presente notificación, significando que dicho recurso no sus
pende ia ejecución de los pronunciamientos dictados en este 
fallo (caso primero artículo 85 y caso primero artículo 102 de 
la Ley)

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTa DO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-administrativo, de 29 de 
julio de 1924. *

Madrid, 5 de junio de 1957.—El Secretario uei Tribunal, An
gel Serrano.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presiden
te, Serafín Rodríguez. .

4.189.
♦ • *

Desconociéndose el actual paradero de Félix Lorenzo López, 
que últimamente tuvo su domicilio en ürb. Campo Claro, ave
nida Quinta Villa Luz, Caracas (Venezuela), se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 5 de 
junio de 1957 del expediente número 941 de 1956, instruido por 
aprehensión de un automóvil «Renault», ha acordado dictar el 
siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de defraudación 
de menor cuantía comprendida en el artículo cuarto de la Ley 
de 31 de diciembre de 1941, en relación con el apartado tercero 
de) articulo segundo vigente, por importe de 63.998,20 pesetas.

Segundo. Declarar responsables de la expresada infracción, 
en concepto de autores, a don Félix Lorenzo López y a don José 
de Miguel Esteban.

Tercero. Declarar que en los hechos concurre la circuns
tancia modificativa de la responsabilidad atenuante sexta del 
artículo 14, por disminución en el grado de malicia observado 
en los hechos.

Cuarto. Imponer como sanción por dicha intracción la mul
ta de 191.994,60 pesetas, equivalente al triple de los derechos 
arancelarios defraudados, y que en caso de insolvencia se les 
exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día de prisión por rada diez pesetas 
de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración 
máxima señalados en el caso cuarto dél artículo 22 de la Ley. 
Dicha penalidad deberá ser ingresada por partes iguales de pe
setas 95.997.30 por cada uno de los autores.

Quinto. Disponer la intervención del vehículo aprehendido, 
el cual quedará afecto al pago de las sanciones impuestas 
mientras éstas no se hagan efectivas, en aplicación de la Circu
lar de la Inspección General del Ministerio de Hacienda de 14 
de septiembre de 1951, y caso de ser satisfechas las mismas se 
procederá a la reexportación del automóvil, con arreglo al 
Decreto de 10 de marzo de 1950.

Sexto; Declarar hay lugar a la concesión ae premio a los 
aprehensores.

Se les comunica que contra el expresado fuiio pueden recu
rrir en alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo Cen_ 
tral, presentando el oportuno recurso en esta Secretaria, en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde ei siguiente al de 
la presente notificación, significando que dicho recurso no sus
pende la ejecución de los pronunciamientos dictados en este 
fallo (caso primero artículo 85 y caso primero artículo 102 de 
la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-administrativo de 29 de 
julio de 1924.

Madrid, 10 de junio de 1957 —El Secretario del Tribunal' An
gel Serrano.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presiden
te, Serafín Rodríguez.

4.251.
o 6 *

Desconociéndose el actual paradero de Lucían Maguar v An- 
dré Ficher, que últimamente tuvieron su domicilio en hotel 
Conde-Duque, habitación 102, y calle Doce de Octubre, núme
ro 18, respectivamente, ambos de Madrid, se *les hace *a-ber 
por el presente edicto lo siguiénte:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 12 de ju
lio de 1957 del expediente número 92 de 1956, instruido por 
aprehensión de pulseras y otros, lia acordado dictar el siguien
te fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción ae contrabando 
le menor cuantía comprendida en el apartado segundo del ar- 
ículo séptimo de la vigente Ley, por importe de 32.135 pesetas.



Segundo.—Declarar responsable de la expresada infracción
en concepto de autor, a don Frank Forray . >

Tercero.—Declarar que en ios hechos no concurren las cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la.mul
ta  de 85.800,45 pesetas, equivalente al 267 por 100 del valor de 
la mercancía' aprehendida, y que en caso de insolvencia se le 
exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de li
bertad, a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de 
m ulta no satisfecha, -y dentro de los limifes de duración máxi
ma señalados en el caso cuarto del articulo 22 de, la Ley.

Q uinto—Decretar el comiso de la mercancía aprehendida en 
aplicación del articulo 25 de la Ley, como sanción accesoria.

Sexto.—Declarar hay lugar a  la concesión de premio a los 
aprehensóres.

Se «le comunica que contra el expresado fallo puede recurrir 
en alzada ante el Tribunal Económico-Admimctrativo Central 
presentando el oportuno recurso en esta Secretaría, en el plazo 
do quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la pre
sente notificación, significando que dicho recurso no suspende 
la ejecución de los pronunciamientos dictados en este fallo 
(caso primero artículo 85 y caso primero artículo 102 de la Ley) 

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en cumplimiento de lo dispuesto env el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-Administrativo, de 29 de 
julio dev 1924.

Madrid. 17 de junio de 1957.—El Secretario ael Tribunal, An
gel Serrano.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presiden
te, Serafín Rodríguez. 4.438.

•  *  *

Desconociéndose el actual paradero de Roberto Saint Mejía, 
que últimamente tuvo su domicilio en hotel Emperador, Madrid, 
se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, al 
conocer en su sesión del día 12 de junio de 1957 del expediente 
número 950 de 1956, instruido por aprehensión de un automóvil 
«Fcrd-Vedette». ha acordado dictar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de defraudación 
de menor cuantía, comprendida en el artículo cuarto de la Ley 
de 31 de diciembre de 1941, en relación con el apartado ter
cero. artículo segundo, de la vigente Ley, por importe de pese
tas 26.000,65

Segundo.—Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a don Roberto Saint’ Mejía

Tercero.—Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad atenuante sexta del 
artículo 14 por disminución en el grado de malicia observada 
en los hechos. *

C uarto—Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta  de 78.001,95 pesetas, equivalente al triplo ael valor de los de
rechos arancelarios defraudados, y que en caso de insolvencia se 
le exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de 
m ulta no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxi
ma señalados en el caso cuarto del articulo 22 ce la Ley

Quinto.—Disponer la intervención del automóvil aprehendi
do, el cual quedará afecto al pago de la sanción impuesta, mien
tras ésta no se haga efectiva, en aplicación de la Circular de la 
Inspección General del Ministerio de Hacienda de 14 de sep
tiembre de 1951, y caso de que sea ingresada la misma se pro
cederá a la reexportación del vehículo, con aplicación del Decre
to de 10 de febrero de 1950. ,

Sexto.—Declarar no hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensóres.

Se le comunica que contra el expresado fallo puede recurrir 
en alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, 
presentando el oportuno recurso en esta Secreta! ía, en el plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la 
presente notificación, significando que dicho recurso no suspen
de la ejecución de los pronunciamientos dictado? en este tallo 
(caso primero artículo 85 y caso primero artículo 102 de la Ley) 

Lo que se publica én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-Administrativo, de 59 de julio 
de 1924.

Madrid, 17 de junio de 1957.—El Secretario del Tribunal An
gel Serrano.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.
Serafín Rodríguez. 4.497

•  * •

Desconociéndose el actual paradero de Robert Domets, Teó
filo Mirza Kadjar y Sigger Roland, que se encuentran en igno
rado paradero, se les hace saber por el presente edicto lo si
guiente: t» ■

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 22 de 
mayo de 1957 del expediente número 301 de 1952, instruido por

aprehensión, de insulina cristalizada y ácido ascórbico ha acor
dado dictar el seguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de defraudación 
de mínima cuantía, comprendida en el caso primero, apartado 
segundo, del artículo octavo de la Ley de 14 de enero de 1929, 
que es de aplicación en virtud de la disposición transitoria pri
mera de la vigente Ley de 11 de septiembre de 1953. por im
porte de 261,70 psetas.

Segundo.—Declarar responsables de la expresada infracción, 
en concepto de autores, a Robert Demets, Teófilo Mirza Kadjar 
y Sigger Roland.

Tercero.—Declarar que en los flechos no concurren las cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por dicha difracción la mul
ta  de 785.10 pesetas en total, a razón de 261,70 pesetas por cada 
uno de los autores, equivalente al triplo de los derechos aran
celarios defraudados, y que en caso de insolvencia se les exija 
el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad, 
a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no 
satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima señala
dos en el caso cuarto del artículo 22 de la Lev

Quinto.—Decretar la inhibición al Juzgado Especial de Deli
tos Monetarios en cuanto a la falta de fraude de divisas se re
fiere.

Sexto.—Decretar el comiso provisional de la mercancía apre
hendida hasta que resuelva el citado Juzgado Especial de Deli
tos Monetarios.

Sépt.mo.—Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensóres. '

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-Administrativo, de ’29 de julio 
de 1924.

Madrid. 28 de Junio de 1957—El Secretario del Tribunal An
gel Serrano.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presiden
te, Serafín Rodríguez. 4.574.

* *  •

Desconociéndose el actual paradero de Robert Douglas Swan 
y Ton Addis/que últimamente tuvieron su donucillo en Oquen- 
do, 3 (hotel), Madrid, se les hace saber por ei presente edicto 
lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 26 de 
junio de 1957 del expediente número 478 de 1950. instruido por 
aprehensión de un motor y una diferencial de camión «Chevro
let». y seis cubiertas de camión marca «Firestone». ha acordado 
dictar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del ar
tículo séptimo de la Ley de 11 de septiembre de 1953 por im
porte de 41.000 pesetas.

Segundo.—Declarar responsables de la expresada infracción,, 
en concepto de autores, a Robert Doublas Swan v a Tom Addls.

Tercero.—Declarar que en los hechos no concurren las cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad

Cuarto.—Declarar prescrita la acción penal para sancionar 
los hechos enjuiciados en el presente expediente, en aplicación 
del artículo 26 de la Ley de 14 ‘de enero de 1929

Quinto.—Disponer la devolución del material aprehendido a 
la Compañía Peninsular de Asfaltos, como propietaria del mis
mo y a la que le fué sustraído.

Se les comunica que contra el expresado fallo pueden recurrir 
en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando v Defrau
dación presentando el oportuno recurso en esta Secretaría en 
el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al 
de la presente notificación, significando que dicho recurso no 
suspende la ejecución de los pronunciamientos dictados en este 
fallo (caso primero artículo 85 v caso primero artículo 102 de 
la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-Administrativo, de 29 de julio 
de 1924.

Madrid. 2 de Julio de 1957.—El Secretarlo del Tribunal An
gel Serráno.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presiden
te. Benito Jiménez. 4.668.

•  *  *

Desconociéndose el actual paradero de K urt Marco Ttern. que 
últimamente tuvo su domicilio en 815 Park Avenue Nueva York,
se le hace qaber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando v Defraudación en 
Pleno, al conocer en su sesión del día 22 de mnio de 1957 del 
expediente número 249 de 1954. instruido por descubrimiento de 
exportación clandestina de una pintura de «El Greco» («El Tri
nitario»). ha acordado dictar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando
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de mayor cuantía, comprendida en el apartado segundo dei ar- tículo séptimo de la yigente Ley, por importe áe 400.000 pesetas.Segundo.—Declarar responsable de la expresada infracción, en concepto de autor, a Kurt Marco Item .Tercero.—Declarar que en los hechos no concurren las circunstancias modificativas de responsabilidad.Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la multa  de 1.808.000 pesetas, equivalente al 467 por 100 del valor del cuadro descubierto y no aprehendido, y que en caso de insol
vencia se le exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a raz<jn de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración' máxima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.Quinto.—Exigir en sustitución del comiso su valor, cifrado en la cantidad de 400.000 pesetas, en aplicación del articulo 25 de la Ley, como sanción accesoria.Sexto.—Declarar hay lugar a la concesión cié premio a los descubridores.

Se le comunica que contra el expresado tallo puede recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación presentando el oportuno recurso en esta Secretaría, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la presente notificación, significando quexticho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dictados en este 
fallo (caso primero artículo 85 y caso primero artículo 102 de la Lev).Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de Procedimiento Económiao-Administrativo, de 29 de julio do 1924.Madrid. 3 de julio de 1957.—El Secretario cW Tribunal, Angel Serrano.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente. Benito Jiménez.4.6G7.

• • •

Desconociéndose el actual paradero de Esteban Borrás Lla- Veria, que se encuentra en ignorado paradero, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 5 de junio de 1957 del expediente número 581 de 1956, instruido por aprehensión de un automóvil «Austin». ha acoraado dictar el siguiente fallo:
Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando de menor cuantia, comprendida en el apartado segundo del artículo séptimo de la Vigente Ley de 11 de septiembre de 1953, por importe de 37.000 pesetas.Segundo —Declarar responsable de la expresada infracción, en concepto de autor, a Esteban Borrás Llaveria, absolviendo de toda responsabilidad a los demás encartados en el presente expediente.
Tercero.—Declarar que en los hechos no concurren las circunstancias modificativas de la responsabilidad.C uarto—Imponer como sanción por dicha infracción la muí- ' ta  de 98.790 pesetas, equivalente al 267 por 100 oel valor del vehículo aprehendido, y que en caso de insolvencia se le exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima señalados en el caso cuarto del articulo 22 de la LeyQuinto.—Decretar el comiso del automóvil aprehendido en aplicación del artículo 25 de la Ley. como sanción accesoria.Sexto.—Remitir testimonio de! fallo recaído en el presente expediente al Juzgado número 2 de Sevilla, por la supuesta apreciación de delito conexo de falsedad por la alteración del número del motor.
Séptimo.—Declarar hay lugar a la concesión de premio a los aprehensores.
Se le comunica que contra el expresado fallo puede recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación presentando el oportuno recurso en esta Secretaría, en ' el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la presente notificación, significando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dictados en este . fallo (caso primero artículo 85 y caso primero artículo 102 de la Ley).
Lo que se publica en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de Procedimiento Económico-Administrativo, de 29 de julio de 1924Madrid. 10 de julio de 1957.—El Secretarlo del Tribunal. An- gel 8errano.*-Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, Benito Jiménez.

. 4 .841.

I Desconociéndose el actual paradero de Diego Díaz Mancha,, que últimamente tuvo su domicilio en San Ceciho, 4 (La Línea de la Concepción), se le hace saber por el presente edicto losiguiente:El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en Comisión Permanente, al conocer en su sesión d?j día 10 de julio de 1957 del expediente número 118 de 1967 instruido por aprehensión de dos cigüeñales para camión, ha acordado d io  tar el siguiente fallo:Primero.—Declarar cometida una • infracción de contrabando de mer.or cuantía, comprendida en el apartado segundo del artículo séptimo de la vigente. Ley, por importe de 4.500 pesetas.Segundo.—Declarar responsables de la expresada infracción, en concepto de autores, a Diego Díaz Mancha y a Luis Barreiro Rodríguez.
Tercero.—Declarar que en los hechos concurren las circunstancias modificativas de la responsabilidad ̂ atenuante tercera del artículo 14 por la cuantía de la infracción y agravante octava del artículo 15, en cuanto a Luis Barreiro RodríguezCuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la multa  de 10.507,50 pesetas, equivalente al 200 y 267 por 100, respectivamente, del valor de la mercancía aprehendida, y que en caso de insolvencia se les exija el cumplimiento de la pena* subsidiaria de privación de libertad a razón de un día de prisión por 

cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de ios lími- tes de duración máxima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley. Dicha multa deberá ser ingresada de la siguiente forma:
Por Diego Díaz Mancha, 4.500 pesetas (200 por 100); por Luis Barreiro Rodríguez, 6.007,50 pesetas (267 por 100); total, 10.507,50pesetas.
Quinto.—Decretar el comiso de la mercancía aprehendida en aplicación del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria.Sexto.—Declarar hay lugar a la concesión de premio a los aprehensores.Se les comunica que contra el expresado fallo pueden recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación presentando el oportuno recurso en esta Secretaría: en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la presente notificación, significando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dictado* en este fallo (caso primero artículo 85 y caso primero artículo 102 de la Ley).Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,en cumplimiento de 'lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de Procedimiento Económico-Administrativo, de 29 de julio de 1924.Madrid. 20 de julio de 1957 —El Secretario del Tribunal. Angel Serrano.—'Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, Benito Jiménez. v 5.001.

•  *  •

Desconociéndose el,actual paradero de María de la Luz Méndez Rodríguez, que últimamente tuvo su domicilio en General Serrano, número 3, Navia (Asturias), se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en Comisión Permanente, al conocer en su sesión nel día 3 de julio de 1957, del expediente número 249 de 1957,. instruido por aprehensión de varias mercancías, ha acordado dirtar el siguiente fallo:Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando de menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del . artículo séptimo de la vigente Ley, por importe de 1.785 pesetas.Segundo.—Declarar responsable.de la expresada infracción, en concepto de autora, a María de la Luz Méndez Rodríguez, y como responsable subsidiario a su esposo, Mauricio Pintado Martínez
Tercero.—Declarar que en los hechos concurren las* circunstancias modificativas de la responsabilidad atenuante tercera dél artículo 14 por la^cuantía de da infracción.Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la multa  de 3.570 pesetas, equivalente al duplo del vaiof de la mer* ‘ cancía aprehendida y que en caso de insolvencia se le exija el cumplimiento de la pena subsidiarla de privación de libertad a razón de. un día de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima señar lados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.Quinto.—Decretar el comiso de la mercancía aprehendida en* aplicación del artículo 25 de la Ley. como sanción accesoriaSexto.—D edarar hay lugar*a la concesión ue premio a los aprehensores.Se le comunica que contra el expresado fallo puede recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando v Defraudación presentando el oportuno recurso en esta Secretaría en ei plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
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de ia presente notificación significando que cticho recurso no 
suspende la ejecución de ios pionunciainientus dictados en este 
fallo (casi primero articulo 85 v caso primero articulo 102 de 
la Ley >

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo ‘17 del Reglamen 
to de Procedimiento Económico-Administrativo, de 29 de julio 
de 1924

Madrid. 23 de julio de 1957.—El Secretario del Tribunal, An
gel Serrano.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente. 
Benito J ménez.

5.018.
* 3 *

Desconociéndose el actual paradero de Hal W Hunt, que úl
timamente tuvo su domicilio en Corbeta Civiles Apartado de 
Correos 44, Puerto de Santa María (Cádiz), se Je hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando v Defraudación . en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 10 de ju
lio de 1957 del expediente número 663 de 1956, instruido por 
aprehensión de un automóvil «Packard», ha acordado dictar el 
siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de defraudación 
de menor cuantía, comprendida en el artículo cuarto dé la Ley 
de 31 de diciembre de 1041, en relación con el apartado terce
ro del artículo segundo de la vigente Ley, por importe de pe
setas 81.678,43.

Segundo.—Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a Hai W. Hunt.

Tercero.—Declarar que en los hechos no concurren las cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por dicha nfracción la mul
ta de 299.759,83 pesetas, equivalente al 367 por 10C de los dere
chos arancelarios defraudados, y que en caso - . t e  insolvencia se 
le exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón de un día de prisión por cada diez, pesetas de 
multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxi
ma señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto.—Disponer la intervención del automóvil' aprehendi
do, el cual quedará afecto al pago' de la sanción impuesta mien
tras ésta no se haga efectiva, en aplicación de la Circular de la 
Inspección General del Ministerio de Hacienda de 14 de sep
tiembre de 1951, y caso de que sea ingresada la misma, se pro
cederá a la reexportación del vehículo, con aplicación del De
creto de 10 de marzo de 1950.

Sexto.—Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. v

Se le comunica que contra el expresado fallo puede recurrir 
en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defrau
dación presentando el oportuno recurso en esta Secretaría, en 
el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente ai 
de la presente notificación, significando que dicho recurso no 
suspende la ejecución de los pronúnciamientos dictados en este 
fallo (caso primero artículo 85 y caso primero artículo 102 de 
la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-Administrativo, de 29 de julio 
de 1924.

Madrid, 30 de julio de 1957.—El Secretario del Tribunal, An
gel Serrano.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente, 
Agustín A. Muñoz Aguilar.

. 5.155.
* * •

Desconociéndose el actual paradero de los herederos del Con
de Molí Alexander, que últimamente tuvo su domicilio en Es- 
pronceda, número 35, Madrid, se le hace saber por el presente- 
edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 24 de 
julio de 1957 del expediente número 50 de 1957, instruido por 
aprehensión de un automóvil marca «Ford», ha acordado dic
tar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de defraudación 
de menor cuantía, comprendida en el artículo cuarto de la Ley 
de 31 de diciembre de 1941, en relación con el apartado tercero 
del articulo segundo de la vigente Ley, por importe de 34.536,45 
pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, al Conde Molí Alexander.

Tercero.—Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad atenuante sexta del 
artículo 14 por la disminución del grado de malicia observada 
en los hechos.

Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta  de 103.609,35 pesetas, equivalente al triplo de los derechos

• arancelarios defraudados, • y que en caso de ííisolvencia se le 
exija el cumplimiento de la pena subsidiaria c e prívaciór de

• libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de 
multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxi
ma señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley

Quinto,—Disponer la intervención del automóvil aprehendi
do. el cual quedará afecto al pago de la sanción impuesta, 
mientras ésta no se haga efectiva, en aplicación de la Circular 
de la Inspección General del Ministerio de Hacienda de 14 de 
septiembre de 1951, y caso de ser ingresada ia misma se proce
derá a la reexportación del vehículo, en aplicación del Decreto 
de 10 de marzo de 1950.

Sexto.—Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Se le comunica que contra el expresado fallo puede recurrir 
en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defrau
dación presentando el oportuno recurso en esta Secretaría, en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de 
la presente notificación, significando que dicho iecurso no sus
pende la ejecución de los pronunciamientos dictados en este  
fallo (caso primero artículo 85 y caso primero artículo 102 de 
la Ley),.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-Administrativo, de 29 de julio 
de 1924.

Ma’drid, 31 de julio de 1957 —El Secretario del Tribunal An
gel Serrano.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, 
Agustín A. Muñoz Aguilar.

5.254.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican definitiva
mente obras.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 6 de los 
corrientes para la ejecución de las obras correspondientes a  
los grupos 360, 362 al 364, 367 al 369, 371, 372, 374. 376, 381, 
382, 384, 386 al 389, 392 y 395, aue figuran en los Decretos de 
28 de junio último publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20 y 24 de julio próximo pasado.

Esta Dirección General, de acuerdo con las adjudicaciones 
provisionales efectuadas por la Junta correspondiente, respec
to a los licitadores que hubiesen hecho la proposición más 
económica y en virtud de las autorizaciones concedidas, ha  
resuelto adjudicar definitivamente las obras correspondien
tes al: ,

Grupo 360.—A Empresa Constructora Redolat, S. A., domi
ciliada en Cádiz, avenida Fernandez Ladreda, 33, por la can
tidad de 10.642.000 pesetas, que produce en el presupuesto de 
11.334.739,14 pesetas una baja de 692.739,17 pesetas en beneficio 
del Estado.

Grupo 362.—A Compañía de los Ferrocarriles de Medina del 
Campo a Zamora y de Orense a Vigo (M Z. O. V.), domici
liada en Madrid, calle 'de Velázquez, 47, por la cantidad de 
1.320.500 pesetas, que produce en ei presupuesto de 1320.622*19 
pesetas una baja de 122.19 pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 363.—A Dragados y Construccions, S  A., domiciliada 
en Madrid, paseo de la Castellana, 18, por Ir cantidad de 
10.463.705.79 pesetas, que produce en el presupuesto de pese
tas 10.580.086,74 una baja de 116.380,95 pesetas en beneficio del 
Estado .

Grupo 364.—A Constructora Ibero Americana, S. A., domi
ciliada en Madrid, calle de Alcatá, 55. por la cantidad de pese
tas 5.259.000, que produce en e1 presupuesto de 5 364 893,74 
pesetas una baja de 105.893,74 pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 367. — A Manuel Noguerol Alvarez, domiciliado en 
Calatayud, calle del General Mola, 5, por la cantidad de pese
tas 2.925.000, que produce en el presupuesto de 3.197.415v56 
pesetas una baja de 272.415,56 pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 368.—A Manuel Vitales Gallástegui. domiciliado en 
Monzón, provincia de Huesca, calle de Barón de Eróles, 12, 
por la cantidad de 10T94.396 pesetas, que produce en el presu
puesto de 11.856.706.33 pesetas una baja de 1.622.310,33 pesetas 
en beneficio del Estado.

Grupo 369.—A Constructora Ibero Americana, S. A., domi-
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ciliada en Madrid, calle de Alcalá, 55, por la cantidad de pese
tas 9.687.700, que produce en el presupuesto de 10.986.146,21
pesetas luía baja de 1.298.446,21 pesetas en beneficio del Es
tado:

Grupo 371.—A don Mariano Escutia Escutia, domiciliado 
en Cuenca, avenida de la República Argentina, 6, por la can
tidad. de 2.858.000 pesetas, que produce en el presupuesto de 
3,558.917.58 pesetas una baja de 700.917,58 pesetas en beneficio 
del Estado. ;

Grupo 372.— Don Alfredo Valiñas Balboa, domiciliado en 
Teruel, píamela Arrabal, 4, por la cantidad de 2.314.000 pese
tas. que produce en el presupuesto de 2.485.736.91 pesetas una 
báJa de 161.730,91 pesetas en beneficio del Estado.

Grupa 374.—A Constructora de Obras y Pavimentos, S. A. 
(COTOS), domiciliada en Madrid/plaza de las Cortés, 2, por 
ía cantidad de 4.855.880.34 pesetas, que produce en el presu
puesto de 6.771.998,64 pesetas una baja de 1.916.118,30 pesetas 
efi befieflcld del Estado

‘ Grupo' 376:—A Construcciones Rodrigo, S. A... domiciliada en 
Valencia, calle de San Vicente. 53. por la cantidad de 7^79 000 
pesetas, que: produce en el presupuesto de 9.732.043,27 pesetas 
úna baja de 1 853(343,27 pesetas en beneficio del Estado.

'Grupo 381,-—A don José Segura Carrillo, domiciliado en Má
laga. calle Ventura Rodríguez, 31, por la cantidad de 4.300 000 
pesetas, qpe produce en el presupuesto de 4.994.279.59 pesetas 
Ufla baia de -004 279.59 pesetas .en beneficio del Estado.

Grupo 382.—A Obras y Firmes Especiales. ,S. A. (OFESA). 
domiciliada en Madrid, calle de Alcalá. 4. por la cantidad de 
1.086 000 pesetas, que produce en el presupuesto de 1.160.698.45 
pesetas una baja de 94 698.45 pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 384—A Ginés Navarro e Hijos. Construcciones, S A., 
domiciliada en Madrid, paseo le la Castellana, 8. por la can
tidad de 3.796 572.71 ' pesetas, que produce en el presupuesto 
de-4 362 727.25 pesetas una baja de 667.154.54 pesetaB en bene
ficio del Estado

Grupo 388.—A don Serapio Cepeda Herrero, domiciliado en 
Zamora, calle de San Andrés, 20. por la cantidad de 1 310.666,22 
pesetas.-que> produce en el presupuesto de 1.541.842.62 pesetas 
untt baja de'231 278.40 pesetas en beneficio del Estada

Grupo 387.—A Cimentaciones y Obras, S. L.. domiciliada en 
Madrid, paseo de la Castellana. 53. por la cantidad de pese
tas 5 851 938.08. que produce' en él presupuesto de 8 032.921,62 
pesetas uná baja de 180 987,64 pesetas erí beneficio del Estado.

Gnípo 388.—A Constructora de Obras y Pavimentos. 8. A. 
(COTOS> /domiciliada etr Madrid, plaza de las Cortes, 2, por 
la -cantidad da 11194.314,92 pesetas/ que produce en el presu
puesto de 11.208 880,47 pesetas una baja de 14.671,55 pesetas 
eri beneficio del Estado. g

Grupo; 389.—A Constructora Ibero Americana, S. A., dóml- 
’ cilijtda/en Madrid, calle de Alcalá, 55. por la cantidad de. pese- 

tá¿ 17189 000, que produce eft .el presupuesto de 17.238.410,71 
pesetas "una baja de 49 410.71 pesetas en beneficio del Estado.

Grupo 392.—A Construcciones Aldanondp,. S A., domiciliada 
erí ;;Madrid, calle de Galíleo. “92. por la cantidad de 4.198.000 
peóétas, qUe produce én el presupuesto de 4.432.470.66 pesetas 
una bajá; de 234.470.68 pesetas en beneficio del Estado.

Órupó 395.—A don Luis Celeiro Castro, domiciliado en Vi- 
llalba. provincia de Lugo, calle del General Sanjurjo, 5, por 
lá cantidtítí dé 1.180.703 pesetas, que produce en el presupuesto 
d¿̂  1.288,479.82 pesetas uná bajá de 97.776.62 pesetas en bene
ficio $el ¿atado.

' Debiendo prevenirse, a los adjudicatarios de los grupos 307 
y 374 qúe, debido a las condiciones cuarta y séxta (párrafo 
primero y segundo) del pliego de condiciones particulares y 
ecofiómíbaB qqe hán regido en la subasta, deberán depositar 
la.xfiaqza definitiva y suscribir el contrato correspondiente .an
tes de treinta días, a partir de la publicación en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la adjudicación de las obras.

' Î os adjudicatarios de los demás grupos, debido a las con- 
dióiotléS cuarta y quinta del mencionado plieg9 de condiciones,, 
deberán depositar la fianza definitiva y suscribir el contrato 
cortéSpondiérite antes ,de los.veinte días, a partir de la .publi
cación én el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de la adjudi
cación dé las obras,

Todos los contratos que se produzcan serán elevados a escri- . 
tura pública, autorizando a los respectivos ingenieros Jefes 
parg que en representación de este Ministerio lo efectúen, 
entregando asimismo en ese plazo el programa de trabajo con 
arreglo, a lo que se determina en el Decreto de 24 de junio 
de 1965 (condición 12 del pliego), quedando notificados con 

^esta,resolución tanto aquellos cómo los adjudicatarios' . . ;

Lo digo a V. S, para su conocimiento y demás efectos.
, Dios guarde a V. S. muchoá años.

Madrid, 12 de septiembre de 1957. — El Director general, 
P. G. Ormaechea.

Sr. Diréctor facultativo del Plan de Modernización .de Ca
rreteras.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera por las que 
se autorizan los cambios de titularidad de las Agencias 
de transportes que se citan.

Vistos los expedientes instruidos para cambio de titularidad 
dé las Agencias dé transporte que a continuación se indican 
por haber hecho cesión sus anteriores titulares de los derechos 
y obligaciones inherentes a las mismas a los nuevos titulares, y 
habíéndqse cumplido los trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar el traspaso de 
titularidad de las siguientes Agencias de transporte:

A. T.-607.—Agencia establecida en Mahón (Baleares), Andén 
de Levante núm. 105, de don Antonio Ciríaco Frau Orfila, a 
favor de don Higinio Andréu Coll, con sujeción a las mismas 
condiciones generales fijadas en la legalización otorgada al pri
mero en 14 de junio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 26).

A. T.-216.—Agencia «Transportes Rio», establecida eri Ma
drid, calle de Blasfco de Garay, núm. 63, de don Tomás del Rio 
Benito, a favor de don Juan Aguilella Solé* con la denomina
ción (de «Transportes Río-As» y domicilio en er paseo'de los 
Molinos, núm. 11, con sujeción a las mismas condiciones gene* 
rales fijadas en la legalización otorgada ál primero eri 6 dé 
agosto de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dé 8 de 
septiembre siguiente).

A. T.-140.—Agencia «Transportes Carcosa», establecida en Bil
bao, Alameda de Urquijo, núm. 96, de don José María Cárca
mo Frías, a favor dé don Félix Uc'elay tjrrengoechea, con su* 
jeción a las mismas condiciones generales fijadas en la legar 
lización otorgada ál primero en 15 <¡ie junio de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dé 24 de julio siguiente)

A. T.-192.—Agencia «Transportes Flores», establecida en Se- 
govia, plaza díe Muerte y Vida, núrm 3. y calle de la Indepen/- 
dencia, núm. 23. con sucursales en Madrid y Valladolid, de don 
Florentino Martín Frías, a favor de «Transportes Generales 
Flores, S. L.», con sujeción a las mismas condiciones generales 
citadas en la legalización otorgada al primero en ,13 fie .sep
tiembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
octubre siguiente).

A. T.-605.—Agencia «Transportes Diego», establecida én Ma
drid, callé de San Bernardo, núm, 119, de don Manuel de Diego 
Gomar, a la Empresa «Auto Res, S. A.», con sujeción a las 
mismas condiciones generales citadas en la legalización otor
gada al primero en 21 de mayo de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de junio siguiente).

Madrid. 22 de junio de 1957.—El Diréctor general, Pascual 
Lorenzo.

• • • • • • '

. Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de transporte que a continuación, es indican, y cum* 
piídos los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de tránsporte:

Agencia de transportes establecida en Málaga, calle de Ven*' 
deja, riüm. 5, sin sucursales ni corresponsalías, de cuya Agencia 
es titular don Emilio Frechilla Pastor, con título A. T-569.

«Transportes Vicente Martín», establecida en Segorbe (Cas
tellón), calle de Marcelino Oreja, núm. 30. ain sucursales, con 
corresponsalía en Castellón (A. T.-324). de cuya Agencia es 
titular don Vicente Martín Gil, con título A. T.-611.

Agencia de transportes establecida en Villar del Rey (Ba* 
dajoz), calle de Emilio Rivero, núm. 52, sin sucursales ni co- 
rresponsalías, de cuya Agencia es titular don Honorio Santi* 
báñez Pérez, con título A. T.-620.

Agencia de transportes establecida en Campanario (Badajoz), 
calle de Quintana, núm. l, sin sucursales ni corresponsalías, de 
cuya Agenciados titular don Francisco Cascos González, con ti
tulo A. T.-821.

«Transportes Cristóbal», establecida en Lérida, calle del 
Obispo Huix, núm, 7,. con sucursal en Almacellaa, de la misma
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provincia calle dei General Franco num 15 sin corresponsa
lías de cuya Agencia es titular don Ramón Cristóba] Buina, 
con titulo A r  -623

Madrid 22 de lunio de 1957 —EJ Director general. Pascual 
Lorenzo

R ESO LU C IO N ES de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera por las que 
se adjudican definitivamente los servicios de transporte 
de viajeros entre las localidades que se citan.

El Excmo Si Ministre de este Departamento, con fecha
12 de febrero de 1957 * ha resuelto adjudicar definitivamente
la concesión del servicio publico regular de transporte mecá
nico de viajeros, equipajes \ encargos poi carretera entre Bur
go^ v Temiño provincia de Burgos «expediente num 5 378* a
Autobuses Soto y A onso S L. como hijuela del de Padrones-
Burgos (V - l l l  Bu-9 con a.regio a las siguientes condiciont-s 

1" En todo lo voncern.enU a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán ios preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de os Transportes Mecánicos por Ca 
rretera de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de 

los- Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y ano v en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre íem iño v Burgos de 24 kilómetros 
de longitud pasará poi Rooredu y Riostras con parada ob.l- 
gátoria para tomai *• deja’ viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de rea 
lizar tráfico de Sotopalacio.* para Burgos puntos intermedios 
y  viceversa, pero podía tomar » dejar -viajeros y encargos en
tre los puntos comprendidos en dicho tramo cuando procedan 
o vayan a puntos distintos del tramo común.

3.a Se realizarán las siguientes éxpeaiciones Los martes 
y sábados se desviará el servicie base. Padrones-Burgos desde 
Temiño por Robredo y Rioseras hasta Burgos, verificándose
el regreso en dichos días desde Burgos v Temiño por Robredo 

y Rioseras
Lo* ¿unes miércoles jueves y viernes, el servicio de la 

linea principal se realizará po el itinerario de su concesión 
(V - l l l  :Bu-9)

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interé- oub ico. previa aprobación de ia 
Jefatura de Obras °úblicas

4.a Quedarán afectos a la onceslón los siguientes vehícu
los Los mismos de la concesión (V - l l l  Bü-9>

Estos vehículos deberán aét propiedad dei adjudicatario, f i
gurando expedido a su nombre los ;espectivos permisos de cir
culación sin reservas 'respecto e la propiedad v sin que es’ én 
adscritos a ningún otio servicio debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecánicos por Carretera

5° No son. necesarias mstaiaciones fijas afectas a ia con
cesión pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares
de espera que se determinen.. previa aprobación de la Jefatma 
de Obras Públicas

6.a Regirán las mismas tarifas-báse de la concesión (V - l l l  
Bu-9 > Sobre las tarifas de viajeros se* percibiirá del usuario 
*1 importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose so- 
jre las tarifas-base incrementadas con el canon de coinci
dencia i

í.° El adjudicatailo queda obligado a transportar corres 
xmdencia en cada una de la*- expediciones por un peso de 
10 kilogramos con ún volumen aproximado de 0.129 metros 
jübico^ con arreglo a las normas fijadas en la Orden, mims 
;erta de 29 de maye de i950 BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 6 de jim io siguiente) *

8.® Este servicio se clasifica con respecte' ai ferrocarril
:omo coincidente, grupo p>

En virtud de lo dispuesto en ia Orden ministerial de 31 ce 
ulio de 1953 el concesionario deberá abenar a la Red Nano- 
ral de los Ferrocarriles Esoañuies <Renfe> un canon d » coin 
údencia de cinco trece (5 13) por cíente .«100). en conjunto 
ion todo servicio

9 a La explotación del «ervmio comenzara en el plazo ma 
dmo de tres meses contados a partir ds la fecha de publica 
íión de á ádjudicauon defin it va de la concesión en el RO 
jETIN  O F IC IA L  DE1 ESTAtX: debiend». el adjudicatario co- 
nunicar a la Jefatura de. Obra.- Públiicas de Burgos la fecná 
*n que se propone malig nar servicio a W  efectos de »e 
rantamiento del acta de naururarión correspondiente

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de *us

obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a ia 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada

Madrid. 21 de junio de i957 —E) Directoi general. Pascual 
Lorenzo

Sr Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación f  
Transportes por Carretera

o o o

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
19 de febrero de 1957 ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión de) servicio publico regular de transporte me^ár 
nico de viajeros, equ ipaje y encargos poi carretera entre 
O'.qcau y Bétera. provincia de Valencia (expediente 5.668\ como 
hijuela del que es concesionario a don Vicente Brisa Ramada, 
entre Gatova y Liria ( V-401:cs-V-5), con arreglo a las siguien
tes condiciones: . !

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán ¿os preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación .de «os T ran sarles  Mecánicos por Car^e- , 
tera. de 9 de diciembre de 1949 v en e de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Ten estres. de 16 del- mismo mes V 
año. v en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Béteia v Olocáu de 16.5 Kilómetros , 
de longitud se realizará sin paradas intermedias con parada 
obligatoria para tomai v dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionadas anteriormente ron la prohibición de 
realizar tráfico desde el empalma con la carretera de Portaceli
a Bétera. puntos intermedios y viceversa

3.a Se rea izarán todos ,os lias sin excepción, las siguien
tes expediciones: ’

Una expedición entre Bétera y Olocáu y otra expedición 
entre Qlócáu v Bétera

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias 1el interés público, previa aprobación de ¿a 
Jefatura de Obras Púdicas

4.a Quedarán efectos a la concesión tos siguientes vehículos: 
Además de ios adscritos a la concesión (V-401 cs-V-5» se

adscribirá un ómnibus marca «Hispano Suiza», de ¿8 HP de 
potencia con capacidad para 28 viajeros sentados, con clasifi
cación única

Las demás características de estos vehículos deberán -er 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la ( fe 
cha de inauguración de’ sei vicio

Estos vehículos deberái ser propiedad de adjudicatario f i 
gurando expedido a si> nombre os respectivos permisos de cir
culación sin reservas respecto a la propiedad v sin que estén 
adscritos a ningún ( tro -t-rvioio debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítuio VI del Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecánicos poi Carretera

5.a No son necesarias msta aciones fijas afectas a ia con
cesión, pero se utilizarán ¡os. despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes \arifas-base Las mismas de ¿a 
concesión (V -401 es-V-5)

Sobre as tarifas de viajeros se percibirá dei usuario el im
porte del Seguro Obligaron, de V.ajeros

7 a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones pot un peso de 
15 kilogramos, con un volumen aproximad» de 0.084 met»os 
cúbicos con arreglo a las . ormas tljada; en ía Orden minis
terial de 29 de maye de :950 BOi.ETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO del fi.de lunáj siguiente

8.a Este servicio so lasirica on respecto al ferrocarril como 
independiente

9 n Lá explotación del erviclo comenzara en ei plazo rhá-, 
xlrrío de tres meses, \ontados » pai til de «a fecha de pub.i- 
caclón de la adjudicación défmitiva de* ia concesión en él 
BOLB1TN O FIC IAL DEL ESTADO debiendo el adjudicatario 
comunica! a la Jefatura a* Obra. Públicas de Valencia a 
fecha en que se propone inaugurar e; servicio a ¡os electos de 
levantamiento del acta dé inauguración correspondiente

10 E] incumplimiento por parte del adjudicatario de aus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados dará ugai a (a 
anulación de la adjudicación definitiva con pérdida de ia 
fianza depositada

Le digo a V S para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 28 de *unl« de 195*" —Ei Directo general Pascual 

l.oi enzo

sr inspectoi Jefe de la Inspección Centra* de üircuiacióh y 
< Transportes poi Carretera.
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El Excmo Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
^4 *de abril de 1957 ha resuelto adjudicar definitivamente la 

concesión del servicio público egu ar de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre Lesaca 
y -San Sebastián, provincia." *de Navarra y Guipúzcoa (expe
diente núm 4.999) a don Juan Esteban Azpezteguía Erran- 
donea. con arreglo a las siguientes condiciones:

1.n En todo lo ¿oncerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
v año. y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Lesaca y San Sebastián, de 39 ki
lómetros de longitud, pasará por Estación Lesaca. Vera de Bl- 
dasoá. Endar.aza Behobia, Irún Rentería y Pasajes, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
Lesaca. Estación de Lesaca, Vera de Bidasoa, Endarlaza, Irún y 
San Sebastián y viceversa

3.a Se realizarán las siguientes expediciones: *
Una expedición de ida v vuelta a realiza/ en días alternos, 

es decir, en los días que no la practique ei que resulte con
cesionario ' del expediente número 5 000 correspondiente a un 
servicio público, regular de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre Lesaca y San Se
bastián. •

El horario de estas expediciones se fijará dé acuerdo con 
las conveniencias del Interés público, previa aprobación de la 
Jefatura dé Obras Públicas

4.° Quedarán afectos a a concesión lo* siguientes vehículos: 
Un ómnibus marca «Chevrolet» de 20 HP de.potencia; car

burante. gasolina; matrícula SS-81$5 con capacidad para vein
ticuatro viajeros sentados, con clasificación única

Otro vehículo dé reserva, de igual capacidad y caracteris- 
ticás que el anterior

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a »a jefatura de Obras Públicas, antes de la 
fecha de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad de* adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin-reservas respecte a la propiedad y sin que es
tén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capitulo VI dei Reglamento de Or
denación de los Transportes Mecánicos pói Carretera.

k5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a ia con
cesión. pero se utilizarán <os despachos de billetes y lugares 
tíe espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas. .

6:° Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,35 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).-
’ Exceso de equipajes, encargos y paquetería 0,0525 pesetas 

por cada 10 Kg./Km. o fracción < -
V Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario * el 
importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas on el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada 'ana de las expediciones por un peso de 
30 ' kilogramos. con on volumen aproximado de 0,130 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la 'Orden minis. 
terial de 20 de mayo de 1950 < BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente»

3.a Este sérvieio se clasifica con, respecto al ferrocarril 
como coincidente dei grupo a) .

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario debefe abonar a la Red Nacio- 
ha de los Ferrocarriles Españoles iRenfe) y Compañía de .os 
Ferrocarriles de Bidasoa y Sociedad Explotadora del FF CC y 
Tranvías (Líneas del San Sebastián a la frontera francesa), 
un cánon de coincidencia de once cuatro (11,4) por ciento (100)
. 9.a' La explotación del servicio comenzara en el plazo má

ximo de. tres' mqses. contados a partir de la fecha de publica
ción de. la adjudicación definitiva de la concesión en el BG 
LÉTIN OFICIAL DEL ESTADO debiendo ei adjudicatario co
municar a las Jefaturas dr Obras Públicas de Guipúzcoa y 
Navarra, la fecha en que’se propone inaugurar el servicio a 
los efectos de levantamiento de- acta correspondiente,

10 El incumplimiento por parte de! adjudicatario de ^us 
obligaciones, dentro d los plazos señalado* dará lugar a la 
anulación' de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fían 
za .depositada, , : » .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de junio de 1957.—Ej Director general, Pascual 

Lorenzo.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación y
Transportes por Carretera.

• o o

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
4 de abril de 1957. ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio púbhco reguiar de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre Barce
na y empalme de San Sadumí de Noya, provincia de Barre* 
lona (expediente núm 4.938). a la Hispano Llacunense, S. A., 
con arreglo a las siguientes condiciones*

•1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplían los preceptos contenidos en el Re- 
g'amento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre ae 1949, y en e] de Coordinación de 
ios Transportes Mecánicos Torreptres, de 16 del mismo mes y 
año, y erv sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Barcelona y empalme de San Sa~ 
durní de Noya, de 51 kilómetros de. longitud pasará por San 
Feíiu de Llobregat. Molíns de Rey. Martorell. Mosquefa y Mo* 
nistrol de Noya.. con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en Barcelona Monistrol de Noya y San 
Sadurní de Noya, con la prohibición de realizar tráfico de y 
entre Barcelona y el empa me de la carretera a Monistrol de 
Noya, con la prohibición de. realizar tráfico de y entre Bar* 
celona y el empalme de la carretera a Monistrol de Noya can 
la de Capellades a Martorell y viceversa

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos, las , 
siguientes expediciones:.

Una. expedición entre empalme de San Sadumí de Noya y 
Barcelona y otra expedición m tre Barcelona y empalme de 
San Sadumí de Noya. , -

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las disposiciones y conveniencias del interés público, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Públicas

4.a, Quedarán afectos a ’.a concesión los siguientes vehículos:
Un ómnibus marca «Hispano Suiza», de 24 HP. de poten

cia; carburante, gasolina; con capacidad para 22 viajeros^ sen
tados, con clasificación única. . , ...

Un ómnibus marca «Reo», de 26 HP. de potencia; carbu
rante. gasolina; con capacidad para 22 viajeros sentados, con 
clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad de* adjudicatario, fi
gurando expedido a su nombre los respectivos . permisos; de 
circulación, sin reservas respecto a *a propiedad y sin que 
estén adscritos a ningun; otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijar en el. capitulo VI del , Reglamento de Óiv 
denación de los Transportes Meránicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas, afectas *a ia con
cesión. pero se .utilizarán ios despachos de. billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:,
Clase única: Ó,45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos)
Exceso de* equipájes. encargos y paquetería: , 0.067 pesetas 

por cada 10 Kg /Km. „ fracción
Sobre las tarifas de viajeros se .percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre . las 
tarifas-báse incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corrés*: 
pondéncia éñ cáda una de ¿as expediciones, por un peso dé 
60 kilogramos, con or volumen aproximado dé 0,258 metros 
cúbicos, con arreglo a lás i.ormas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN DFICI#AL DEL FSr 
TADO del 6 de junio sigmente)'

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril 
como coíncidente. grupo b)

En virtud de lo dispuesh én la Orden ministerial tíe 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de ios Ferrocarriles Españoles (Renfe) un canon de coinci
dencia de once cuatro (11.4’ poí ciento il00>'

9;a La exp otación del Servicio comenzara én el plazo má
ximo de tres meses. contacos a partir de lá fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de lá concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTAD debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona la
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fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
* Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de junio e 1957.—E] Director general, Pascual 

Lorenzo.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación y 
, Trahsportes por Carretera.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
19 de febrero de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Al
bacete y Paterna del Madera, provincia de Albacete (expe
diente número 5.989), a don Jesús Rodríguez Sánchez, con arre
glo a las siguientes condiciones:

•1.a' En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
lie los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 dei mismo mes 
y año, y én sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Albacete y Paterna del Madera, de 
J05 kilómetros de longitud, pasará por Santa Ana, Argamasón, 
pozuelo, La Zarza, La Solana, Peñaos de San Pedro, Empalme 
Fuensanta, Alcadozo, El Moriscote, El Villarejo, La Serguilia, 
Empalme Ayna, La Dehesa, Casa Forestal, Bogorra y El Co-, 
rrai de Navarro, con parada oblig^oria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente, con las prohibiciones de realizar tráfico de Albacete 

'para Pozuelo, puntos intermedios y viceversa: de Peñas de 
San Pedro para Empalme de Ayna, puntos intermedios y vice
versa, y efectuar tráfico directo entre Albacete y el tramo com
prendido entre Peñas de San Pedro y empalme de Ayna y vi-, 
reversa.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los festivos, las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Paterna y Albacete y otra expedición 
entre Albacete y Paterna.

El horario de estas expediciones se figura de acuerdó con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 21 H. P. de potencia; 
carburante, gasolina; matrícula V-14639, oón capacidad para 
25 viajeros, con clasificación única. .

Otro ómnibus de reserva de igual capacidad y característi
cas que el anterior.

Las demás características de estos vehículos deberá ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de Inauguración del servicia

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedido a su nombre los respectivos permisos dé 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condición 
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de ios Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con*, 
censión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, jprevia aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6 a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,45573 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos). ' . -
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,05 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirádel usuario el im

porte de! Seguro Obligatorio de Viajeros.
7 a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso dé 30 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,129* metros cúbt? 
eos. con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de ,29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO^ 
del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto a l . ferrocarril, 
como afluente, grupo b).

9.V La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de. tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concésión en el BO
LETIN OFICIAL, DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Albacete la fecha 
en que §e propone inaugurar el servicio a los efectos de levan
ta miento del acta correspondiente. .

.1.0* El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar' a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada, . .*...

Madrid, 28 de junio de 1957.^E1 Director general, Pasctíal 
Lorenzo,
i 3;316. 

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación y
Transportes por Carretera.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
19 de febrero de 1957, ha resuelto adjudicar, definitivamente 
la concesión del servició- público regular de transpórte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Guadalajara y Villanueva de ta Torre, provincia de Guadala- 
jara (expediente 5.973), a don Raimundo Ochaíta Bachiller, 
con arreglo a las siguiéntes’ conaiciones:

1.a En todo lo Concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán íos preceptos contenidos en el. Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949, v en el de Coordinación de-los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 dei mismo mes y] año, 
y en sus disposiciones/complementarias.

2> El Itinerario entre Guádalajará; y Villanueva' de * la 
Torre, de 20 kilómetros de longitud, pasará por Aloveray, Azu.- 
queca, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menHonados' anteriormente, cori 
la prohibición de realizar' tráfico dé y entre el enióairne del 
camino vecinal a Alovera con' la carretera ñacional-11. dé 
Madrid a Francia,- para Barcelona y Guadalupe y viceversa.

3.a Se realizarán los luhésrmárteé. miércoles, viernes y sá
bados las siguientes expediciones:

Una expedición entre Villanueva de la Torre y Guadalajara 
y otra expedición entré Guadalajara y Villanueva de la Torre!

El horario de estas expediciones se fijará de* acuerdo con 
las conveniencias del - interés" público, previa aprobación dé 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos: ' "

Dos ómnibus marca «Chevrólét», de 21 H. P. de potencia; 
carburante,, gasolina; con capacidad cada uno para 20 viajeros 
sentados, con clasificación únifca.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecjia 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin qué estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en él capítulo Vi del Reglamento de Ordena
ción de los’ Transportes Mecánicos por Carretera. v

5> No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determine^previa aprobación dé la Jefátúra 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las'siguientes tarifas-base*:
Clase única: 0,48 pesetas por viajero-kilómetro' (ihclüídó 

impuestos). *
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,072 pesetas 

por cada T0 kilograihos-kllómetro o fracción. r 1
Sobré las tarifas de viajeros se: percibirá del usuario: el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobré» 
las tarifas-basé, incrementadas cón <el cañón dé coincidencia.

7.a Eí adjudicatario queda*obligado a transportar correé-1 
pohtíéncia en cada una dé las expediciones por un* peso dé- 
90 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,387 métróév 
cúbicos/con arreglo a las normas fijadas én. la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL TES
TADO del 6 de junio siguiente).  ̂ v

8.a * Este servicio se ' clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coinciden te, grupo :£>)• ' •



B. O. del E.—Núm. 235 16 septiembre 1957 4937

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nació- 1 
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coin
cidencia de cuatro con cincuenta y seis (4,56) por ciento (100).

9 La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tre3 meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Guadalajara la 
fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspondiente^

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Madrid, 28 de junio de 1957.—El Director general, Pascual 
Lorenzo.
. 3.317.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación y 
Transportes por Carretera.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras  
Hidráulicas por las que se autorizan los  
aprovechamientos de aguas que se expresan.

Visto el expediente promovido por don Enrique Olmedo Ji
ménez y hermanos, en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del río Guadarranque, en tér
mino municipal de Los Barrios (Cádiz), con destino a riegos 
en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

I.» Se concede a don Enrique, don Juan, don Prudencio y 
don Diego Olmedo Jiménez autorización para derivar hasta 
un caudal de 43,58 litros por segundo del río Guadarranque, 
en término municipal de Los Barrios (Cádiz), con destino al 
riego de 43 hectáreas 58 áreas en finca de su propiedad, deno
minada «San Antonio de Villegas». ,

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don En
rique Jiménez Valero, en agosto de 1951, cuyo presupuesto de 
ejecución material es de 289 704,59 pesetas. La Dirección de 
los Servicios Hidráulicos del Sur de España podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de dos meses, a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
doce meses, a partir de la misma fecha. La Tuesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año, desde la termi
nación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido. or ra lo cual pre
sentará a la aprobación de los Servicios Hidráulicos del Sur 
de España el proyecto correspondiente en un plazo de tres 
meses, a parti) de la fecha dé la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de los Servicios 
Hidráulicos del Sur de España, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darsé cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones. sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Sé concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a , las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad compe
tente. .

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para

toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el cauda’ en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por los 
Servicios Hidráulicos del Sur de España al Alcalde de Los 
Barrios, para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago dei canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corrien
te del río realizadas por el Estado.

-Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se aicter con carácter 
general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones. vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nadonal, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
le Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final, de 
las obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose -aquélla según los trámites señalados en la 
Ley v Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955. las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1957.—El Director general. F Briones.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Sur de 
, España.

• *  *

Visto el expediente promovido pbr don Carlos y don Víctor 
Galiana Cecilia, en solicitud de concesión de n aprovecha
miento de aguas derivadas de los azarbes Convenio Nuevo y 
Mayayo. en término municipal de San Fulgencio (Alicante), 
con destino a riegos,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Carlos y don Víctor Galiana Cecilia 
autorización para derivar, mediante elevación, un caudal uni
tario de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un 
total de hasta 10,5 litros por segundo del azarbe, Mayayo. en 
término de San Fulgencio (Alicante), con destino al riego de 
12 hectáreas 82 áreas 71 centiáreas en finca de su propiedad 
denominada «Las Pesqueras», sin que pueda derivarse un volu
men superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Luis 
Prat y García del Busto, en octubre de 1952. por un importe 
de ejecución material de 137.282.34 pesetas. La Dirección de 
la Confederación Hidrográfica del Segura podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en e l ' plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas 
al año, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual
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presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Segura el proyecto correspondiente en un plazo de tres 
Ineses, a partir de ia fecha de la concesión debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación Hidrográfica del 8egura comprobará es
pecialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
excede en ningún caso del que se fija en la condición 1.a

5.n La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, . 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedará a cargo de 1a Confedera
ción Hidrográfica del Segura, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y ; *tvlo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero dei Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de

• aprobar este acta ia Dirección General.
6.** 8e concede la ocupación de los terrenos de dominio 

público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la autoridad compe
tente.

. 7.« Esta concesión queda supeditada a la otorgada a la 
C.omunidad de Regantes del Campo de Cartagena por Orden 
ministerial de 20 de febrero de 1954.

. 8.* El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

9.o La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

' 10. Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

11. Esta concesión se entenderá otorgada * mo provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de Julio y  80 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del Segura para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que -en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su dia por algún canal construido por ti Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Si a consecuencia del desarrollo del Plan de Obras 
para ¿a puesta en riego y colonización de la zona regable de 
Saladares de Alicante, aprobado por Orden del Ministerio de 
Agricultura de 17 de Junio de 1952, o por conveniencia de la 
explotación de la referida zona quedase en seco el azarbe de 
Mayayo, el concesionario no tendrá derecho a reclamar ni a 
ser indemnizado por ningún concepto.

13 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

15. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
. condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen

tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis- 
pone ia vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las

cuales quedan adheridas a esta resolución, se io comunico 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid. 17 de .Junio de 1957.—El Director general, F Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Segura.

1» * *

Visto el expediente promovido por don José Casasayas Plzá 
y continuado 'por don Antonio Serra Orespí y doña Magdalena 
Galmes Caimari, para aprovecnar aguas del río Cabriel, con 
destino a riego en una finca de su propiedad, de 7 hectáreas 
30 áreas 48 centiáreas de extensión, en término municipal de 
Casas del Río, Requena (Valencia), asunto en el cual ha dic
taminado el Consejo de Obras Públicas,

Esta Dirección General, de conformidad con el dictamen 
de dicho alto Cuerpo consultivo ha resuelto autorizar a don 
Antonio Serra Crispí y doña Magdalena Ga mes Caimari para 
aprovechar 8 litros por segunudo del río Cabriel, con destino 
a riegos de 7 hectáreas 3H áreas 48 centiáreas de la finca 
«La Noria», en las proximidades de Casas del Río, partido Ju
dicial de Requena (Valencia), con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito 
en Valencia en el mes de septiembre de 1943 por el Ingeniero 
de Caminos don José Luis Vilar Hueso, por un importe de eje
cución material de 21 700 pesetas.

2.a Deberán comenzar las obras en el plazo de seis meses, 
contados a' partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y quedar termina- 
das en el plazo de un año y medio a partir de dicha fecha.

3." Las obras se ejecutarán bajo la inspección de la Je
fatura de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Júcar, 
a cuyo efecto el concesionario deberá poner en conocimiento 
de la misma la fecha en que da comienzo a las mismas y la 
en que se dan por terminadas, para que previo un detenido re
conocimiento de las construcciones y levantada acta en la 
que se haga constar que se han cumplido todas las cláusulas 
de la concesión, se pueda autorizar su explotación, previa apro
bación de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

4.a Una vez en explotación el aprovechamiento, seguirán 
siendo inspeccionadas las obras y su funcionamiento por la Je
fatura de Aguas del Júcar, que podrá exigir la ejecución de 
todas aquéllas reformadas que, a juicio suyo, sean necesarias 
para la buena conservación de las obras o para evitar pérdidas 
de agua.

5.n Todo los gastos que ocasione el cumplimiento de las dos 
condiciones anteriores serán de cuenta del concesionario

6.a Se otorga esta concesión a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, quedando el conce
sionario obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes 
de carácter administrativo, social o fiscal y a las que puedan 
dictarse, que le sean aplicables.

7.a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que 
en su día se imponga por ia Administración como consecuencia 
de las mejoras que originen las obras del Estado.

8.a La Administración podrá tomar de la concesión' los 
volúmenes necesarios para toda clase de obras públicas sin 
perjudicar las obras de la misma.

9.a Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones impuestas y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los interesados las preinsertas condi* 
clones y remitido pólizas por valor de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su 
conocimiento y demás efectos

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1957.—El Director general, F. Briones,

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Júcar.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y s eñ
ales Marítimas por la que se autoriza a la s . A. Cros 

para ejecutar las obras de una toma de agua en la ría 
de Boo.

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Santahder, a instancia de la S. A Oros, para eje
cutar las obras de una toma de agua en ia ría de Boo oam 
abastecimiento de la fábrica de la peticionarla, en Maliafio;
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Resultando que en el expediente se ha com pletado la i n
form ación  interesando el in form e del Ayuntam iento de Camar- 
go y Electro Metalúrgica del Astillero, 8. A., por estimarlo asi 
conveniente, por ser preciso emplazar la tubería atravesando 
la marisma otorgada a esta Sociedad, para su saneamiento, 
por Orden ministerial de 27 de septiembre de 1948. habiendo 
sido evacuados en sentido favorable y de que no existe incon
veniente;

Resultando que en el expediente consta el inform e de 
fecha  20 de diciem bre de 1956 de la División Inspectora de 
la RENFE, en el que se manifiesta que la autorización de 
obra de referencia fué solicitada directam ente por la 8  A. Oros, 
acom pañando un ejem plar del mism o proyecto; petición que 
fué inform ada favorablem ente p or la División al señor Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de Camargo (Santander), tras, 
ladado a la Sociedad interesada;

Resultando que el expediente ha sido tram itado de con 
form idad con lo dispuesto en el artículo 69 del Reglam ento 
para la ejecución de la Ley de Puertos; que durante el período 
de in form ación  pública no se han presentado reclam aciones . 
y que han in form ado favorablem ente la Com andancia Militar 
de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia; el 
Ingeniero D irector del puerto de Santander, la Dirección G e
neral de Navegación y la División Inspectora de la RENFE;

Considerando que las obras a que la petición se refiere no 
han de causar perjuicios a los intereses públicos ni a los par
ticulares, la concesión puede otorgarse por estar com prendida 
en el rtículo 42 de la Ley de Puertos, con imposición de 
condiciones, a título precario y oneroso,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto autorizar a la Socie
dad Anónima Cros para ejecutar las obras de una tom a de 
agua en la ría de Boo para abastecim iento de la fábrica que 
posee en M aliaño, con arreglo a las condiciones siguientes:

1* Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo 
lim itado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, sin cesión del dom inio público ni de las facul
tades dom inicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley de Puertos y en el Reglam ento para su ejecución, con 
excepción de lo prevenido en el artículo 47 de dicha Ley: por 
lo que en el caso de que hubieran de ejecutarse obras decla
radas de utilidad pública, si para realizarlas fuera preciso 
ocupai los terrenos a que se refiere la presente autorización, 
no tendrá derecho el concesionario a indemnización de nin
guna clase,

2.* Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 11 de agosto de 1954 por el Ingeniero .de Caminos. Canales 
y Puertos don Carloá Anabitarte Rom ero y el Ingeniero in 
dustrial don M ariano López Martínez, con las prescripciones 
siguientes: ‘

a) La instalación se ejecutará de. tai modo, que no cons
tituya en ningún punto obstáculo a la navegación, siendo de 
cuenta de la 8ociedad concesionaria todos los gastos de repa
ración o refuerzo de las obras que fueran necesarias si, a 
causa de futuros dragados de la ría, sufriera la misma algún 
m ovim iento o desperfecto.

b) En cuanto a la tom a de agua que afecta a la zona de 
servidum bre del ferrocarril, frente al kilóm etro 507/242. línea 
de Venta de Baños a Santander, térm ino municipal de Ca- 
margo*, se ubicará aquélla fuera de ios terrenos del ferrocarril, 
y los materiales podrán acoplarse a más de cinco metros de 
la zona de esta vía. y si los materiales son combustibles, a más 
de 20 metros; los materiales de la cubeta serán incombustibles, 
y la obra se construirá con la solidez necesaria para resistir 
las trepidaciones ocasionadas por la explotación del ferrocarril, 
y se tendrán en cuenta las demás condiciones impuestas por 
la División Inspectora a la Entidad peticionaria.

3.ft Dentro del plazo de un mes, a partir de esta concesión, 
con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Tim bre del 
Estado y Reglam ento de 22 de junio de 1956. para ejecución 
de dicha Ley, se elevará la fianza constituida al 6 por 100 
del im porte de las obras, de cuyo cum plim iento dará conoci
m iento a la Jefatura de Obras Públicas de lp provincia para 
el de la superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, cop la suficiente antelación 
para que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el 
replanteo de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero Director d ^  las obras del puerto de Santander y del 
interesado, levantándose acta y plano, que serán elevados a 
examen de la superioridad. '

5.* Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres

meses, deberán quedar terminadas antes del plazo de un año, 
a contar de la fecha de la presente Orden.

6.:i Si transcurrido el plazo señalado para el com ienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas, ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará desde luego y sin más 
trám ite anulada la concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.:l Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito dé la Jefatura de Obras Fúblicas de la provincia el 
reconocim iento de las mismas, que se practicará con asistencia 
del Ingeniero D irector del puerto de Santander y del Intere
sado, levantándose acta, que será elevada a examen de la supe
rioridad.

8.3 Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia y del Ingeniero 
Director del puerto de Santander; no serán obstáculo, al paso, 
para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedqndo obligado 
el concesionario a consérvalas en buen estado, y no podrá, 
lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos 
distintos que los expresados.

9.n Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocim iento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo 
por el R am o de Guerra, referente a la zona polém ica y m ilitar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las 
disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros 
sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados 
en la Pagaduría de la Junta de O bras 'd el puerto de Santan
der. a partir de la fecha de la presente Orden, el importe 
correspondiente al canon, calculado a razón de 500 pesetas 
(quinientas pesetas) anuales. Este canon podrá ser revisado 
por la Administración cuando ésta lo estim é oportuno.

12 El incum plim iento par el concesionario de cualquiera 
de - las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión y, llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De Orden de esta fecha, com unicada p or»e l excelentísim o 
señor M inistro este Departamento, lo digo a V. S. para su 
conocim iento, el de la Sociedad interesada, el del Ingeniero 
Director del puerto de Santander y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1957.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Publicas .de Santander.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y  Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a la Compañía  
Arrendataria del M onopolio de Petróleos , S. A ., para 
instalar una estación de suministro de carburantes lí
quidos en la zona de servicios del puerto de Santander.

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Santander, a instancia de don Fernando Carmona 
Delgado, com o Subdirector de la Com pañía Arrendataria deó 
M onopolio de Petróleos, S. A., en solicitud de autorización para 
construir una estación de suministro de carburantes líquidos
en la zona de servicios del puerto de la ca p ita l'd e  la provin
cia, con arreglo al proyecto que a la petición se acompaña ¿ 

Resultando que la delimitación de la zopa de servicios de 
dicho puerto, entre la calle de 'R odríguez y el vértice noreste 
do la dársena de M olnedo, ha sido aprobado por Orden minis
terial de 21 de abril de 1955:

Resultando que el expediente ha sido tramitado de con for
midad con' lo dispuesto en el artículo 69 del R eglam ento ' para
la ejecución de la Ley de Puertos; que durante el período de 
inform ación pública no se han presentado reclamaciones, y 
que han inform ado favorablem ente la Com andancia Militar de 
Marina, la Jefatura de Obras Públicas, de la provincia, el In 
geniero Director ciel puerto de Santander, y la D irección G e
neral de Navegación;

Considerando que las obras a que la petición se refiere no 
han de causar perjuicios a los intereses públicos ni a los par
ticulares, ífe concesión puede otorgarse por estar com prendida 
en el artículo 42 de ia Ley de Puertos, ron imposición de con 
diciones. a título precario y oneroso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto autorizar a ’ la Com 
pañía Arrendataria del M onopolio de Petróleos, S. A., para
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instalar una estación de suministro de carburantes líquidos, en j 
la zona de servicios del puerto de Santander, con arreglo ’ a 
las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li-. 
initado. dejando a salvo el derecho de propiedad sin peruicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de.las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento, para su ejecución

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en abril de 1954 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Luciano Abrisqueta Monzones.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario .se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del 
Timbre del Estado, y Reglamento de 22 de junio de 1956 para 
ejecución de dicha Ley. y se elevará la fianza constituida al 
cinco por ciento del importe de las obras, de cuyo cumplimiento 
dará conocimiento a la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito, de ia Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, con la suficiente antelación 
parL que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el re
planteo de las mismas, se practicará con asistencia del Inge
niero Director del puerto de Santander y del interesado, le
vantándose ácta y plano, que serán elevados a examen de la 
Superioridad.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de un 
mes y deberán quedar terminadas antes del plazo de seis me
ses, contados a partir de ia fechq de la presente Resolución

6.a Si transcurrido el plazo señalado para e1 comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, dpsde mego y sin más 
trámite, anulada esta concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada. . x

7.a Terminadas las .obras, el concesionario solicitará por es
crito de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el re
conocimiento de las ihismas. que se practicará con asistencia 
del Ingeniero Director del puerto de Santandei y del intere
sado, levantándose acta, que ,será elevada a examen de la 
Superioridad.

3.a Las obras quedarán bajo la Inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia v del Ingeniero 
Director del puerto de Santander; no serán obstáculo al paso j 
para el ejercicio de la vigilancia litoral, ouedando obligado el ‘ 
concesionaario a conservarlas en buen estado, y no podrá lo 
mismo que el terreno, arrendarlos ni destinados a usos dis
tintos que los expresados.

9.a Los gastos que se. originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con- 1 
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y 
militar de-Costas y Fronteras, y asimismo se'han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes de1 trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Santander 
a partir de la fpcha de la presente Resolución, el importe corres-, 
pondíente al canon, calculado a razón de 6.000 pesetas anuales, 
por la superficie ocupada. Este canon podrá ser revisado por la 
Administración cuando ésta lo estime oportuno

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones. anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a Jo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia

De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de este Departamento, lo digo a V S para su. conocí
miento, el del interesado, el del Ingeniero Director del puerto
de Santander y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1957. — El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Santander.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por la que se autoriza a «Matéu y 
Bonet, S. A.», para construir un muro de cerramiento, 
de una parcela en la zona de servicios del puerto de 
Alicante.

Tramitado con arreglo a lo prevenido en ei artículo 69 dei 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe
diente instruido por la .Jefatura de Obras Públicas de Alican

te, a instancia de la Sociedad Anónima «Matéu y Bonet», en 
solicitud de autorización para construir un muro de cerra
miento, de mampostería, de una parcela en la zona de servicios 
del puerto de Alicante, como ampliación de la concesión otor
gada por Orden ministerial de 26 de mayo de 1954, con arreglo 
al proyecto que a la petición se acompaña, y no habiéndose 

¡ deducido reclamaciones durante el periodo informativo y ha- 
| biendo sido informado favorablemente por la Comandancia 

Militar de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia. el Ingeniero Director del Puerto de Alicante, y la Di
rección General de Navegación, la concesión puede otorgarse 
por estar comprendida en el artículo 42 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad Anónima «Matéu y Bonet», para 
construir un muro de cerramiento, de mampostería, de una 

j parcela de terreno de 1.358.55 metros cuadrados, en la zona de 
' servicios del puerto de Alicante, como ampliación de la conce- 
! sión otorgada por Orden ministerial de 26 de mayo de 1954, 

con destino a almacenamiento de carbones, consignados por el 
concesionario, con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, con ex
cepción de lo prevenido en el artículo 47 de dicha Ley. por lo 
que, en el caso de que hubieran de ejecutarse las obras declarada» 
.de utilidad pública, si para realizarlas fuera preciso ocupar los 
terrenos a que se refiere la presente autorización, no tendrá 
derecho el titular a indemnización de ninguna clase.

2.a Las obras se realizarán con arregló al proyecto suscrito 
en 1 de diciembre de 1954 por'el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Luis Prats y García del Busto.

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de e^ta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del 
Timbré del Estado, y Reglamento de 22 de junio de 1956. para 
ejecución de dicha Ley, y se depositará la fianza por el 5 por 100 
del importe de las obras, de cuyo cumplimiento dará conoci
miento a la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, para 
el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, con la suficiente antelación 
para que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el re
planteo de las mismas, qúe se practicará con asistencia del Di
rector del Puerto de Alicante y del interesado, levantándose 
acta y plano, que serán elevados a examen de la Superioridad.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes de] plazo de un 
año, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego y sin más 
trámites anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por es
crito de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia el reco
nocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Director del Puerto de Alicante y del interesado, levantándose 
acta, que será elevada a examen de la Superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura* de Obras Públicas de la provincia y del Director 
del Puerto de Alicante, y no serán obstáculo al paso para el 
ejercicio de 'la vigilancia litoral, quedando obligado el conce
sionario a conservarlas en buen estado, y no pudiendo. lo mis
mo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distintos 
que los expresados

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta,"del con
cesionario.

10 Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión. las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y 
militar de costas y fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre Contrato y Accidentes del Trabajo.. Se
guros Sociales y' Protección a la Industria- Nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en . 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Alicante, a 
partir de la fecha de la presente Orden, el importe correspon
diente al canon, calculado a razón de dos (2) pesetas por 
metro cuadrado y año, por la superficie ocuoada Este canon 
podrá ser revisado por la Administración, cuando ésta lo esti
me oportuno.
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12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de ía 
concesión, y, llegado este casp, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la- materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Dirección Facultativa de ése Puerto, 
el de la Sociedad interesada y demás efectos. <•

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1957.—El Director general, Gabriel 

Roca. . '

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Alicante.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCIONES de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por las que se autorizan las instalaciones 
que se determinan.

Vista la instancia suscrita por don Manuel Morate Gonzá
lez, por la que solicita autorización para instalar un taller de 
destilación de alquitrán en el paraje Quintana, término de 
Trubia, provincia de Oviedo, compuesta de las instalaciones 
que se detallan en la Memoria y planos que la acompañan, y 
con una capacidad de 0,25 Tm./hora de productos destilados, 
que corresponden a unos porcentajes de 5 por 1Ó0 de brea, 
destinado a la venta, 35 por 100 de aceite de antraceno pesado 
destinado a la venta y 8 por 100 de aceites ligeros medios, des
tinados a recuperación y obtención de benzol'en la batería por 
lavado de gas:

Vistos el informe favorable de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Oviedo y el de la Sección de Combustibles y Explo
sivos,

Esta Dirección General, considerando que la industria de 
que se trata es de las comprendidas en los artículos segundo 
del Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, de 23 de 
agosto de 1934, y 156 del General para el Régimen de la Mi
nería, y que en el expediente se han seguido los trámites re
glamentarios, ha tenido a bien autorizar su instalación en 
Trubia, provincia de Oviedo, a favor de don Manuel Morate, 
en.las condiciones siguientes:

I La presente autorización es válida, salvo perjuicios e 
tercero y tan solamente para el peticionario "y para el destino 
expresado.

II La iniciación de las obras de construcción habrá de 
realizarse en el plazo de tres meses, a contar desde el día si-, 
guíente al de la notificación al interesado de la presente re- * 
solución, dándose por el mismo cuenta a la Jefatura de Mi
nas de la fecha de comienzo de estos trabajos.

III. El plazo de terminación y puesta en marcha será de 
un año. a contar desde la fecha de iniciación de las obras.

IV Si fuera necesaria una ampliación de algunos de los 
anteriores plazos habrá de solicitarse de esta Dirección Gene
ral, justificando debidamente su necesidad.

V Por la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo se com
probará que las construcciones se adaptan exactamente alf pro
yecto presentado, no pudiéndose efectuar variación ninguna 
en las mismas sin la previa autorización de dicha Jefatura.

VI. No será autorizado el funcionamiento de esta autori
zación sin la. previa comprobación- por la Jefatura de Minas 
de la eficacia de las de captación o recogida de polvos y de
puraciones de aguas residuales en forma que se eviten en todo 
lo posible molestias y perjuicios a personas y bienes en el in
terior y en las proximidades de la fábrica, cum pliéndolo or
denado en los artículos 45 y 46 del Reglamento de Seguridad 
e Higiene del Trabajo (Orden de 31 de enero de 1940). así como 
lo dispuesto en el Reglamento de Industrias Molestas Insa
lubres y Peligrosas, de 17 de noviembre de 1950. Se tendrán 
en cuerlta especialmente los artículos 226, 227, 228 y 229 del 
Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica.

V i l  Por la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo se 
comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas en todo lo que afecta 
a la seguridad pública y del personal, en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta 
de confrontación del proyecto, y. si procede, la de autorización 
de funcionáíniento de estas instalaciones, enviando duplicado 
a esta Dirección General.

VIII Estas condiciones son independientes de las generales

vigentes para esta clase de instalaciones y de aquellas otras 
reglamentarias de la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo, 
bajo cuya inspección y vigilancia queda esta instalación, juz
gue oportunas.

IX  La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto la presente autorización en cualquier momento en qué 
se compruebe el incumplimiento de alguna de las condiciones 
impuestas.

El solicitante comunicará a la Comisión para la Distribu
ción del Carbón la puesta en marcha de la industria, debiendo 
cumplir lo dispuesto en la Orden de la Secretaría General Téc
nica del Ministerio de Industria y Comercio del 29 de abril 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 8 de mayo) 
a los efectos de movimiento de sus productos.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos, debiendo esa Jefatura notificar este acuerdo en 
forma reglamentaria al interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1957.—El Director general, José Gar

cía Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Oviedo.

*  *  *

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedieñte pro
movido por S. A. Echevarría, en solicitud de autorización para 
una instalación de decapado en tambores rotativos para flejes 
de laminados, en caliente en su fábrica de Santa Agueda, Bara
caldo (Vizcaya), según proyecto presentado y unido a la expre
sada solicitud;

Vjstos los informes favorables del Distrito Minero de Viz
caya y de la Sección de Industrias Siderúrgicas de este Centró 
directivo,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en u í o  de 
las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mine
ra y Metalúrgica (Decreto de-23 de agosto de 1934), por la Ley 
de Minas de 19 de julio dé 1944, y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosto de 1946)» 
ha resuelto autorizar a la S. A Echevarría %n su fábrica de 
Santa 'Agueda, Baracaldo (Vizcaya), una instalación de deca
pado en tambores rotativos para flejes laminados en caliente, 
con arreglo a las condiciones generales en vigor y. a las espe* 
cíales siguientes:
. 1» La presente autorización es válida solamente' para 

sociedad peticionaria y para el destino expresado.
2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto 

presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en las mis
mas sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminacióh de la instalación será de un 
año, contado a partir de la notificación „de la presente resolu
ción al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General, justifi
cándola debidamente.

4.a La presente * autorización no prejuzga la concesión de 
permisos para la importación de maquinarla y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional los 
cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio en 
forma reglamentaria, a través de la Jefatura del Distrito Mi
nero y de esta Dirección General de Minas y Combustibles

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya se com
probará que la maquinaria procedente delextranjero se ha ad
quirido mediante la debida licencia de importación y . con los 
documentos adecuados y justificativos de su despacho por la 
Aduana correspondiente, dándose cuenta, a esta Dirección Ge
neral de cualquier omisión, defecto o anomalía que pudiera 
observarse.

6.n La Jefatura del D istrito ‘Minero de Vizcaya comproba
rá el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando 
las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguri
dad pública y dél personal, en la fofma señalada por las dis
posiciones vigentes y autorizará, si procede, la puesta en mar
cha de la instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre-, 
sente autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya, con
forme a lo dispuesto en el articulo segundo del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica,

Lo que comunico, a V S. para su conocimiento, traslado a 
la empresa interesada y debido cumplimiento.

' Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1957.—El Director general, José Gar

cía Comas.

Sr' Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Vizcaya.
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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro* 
mov.do por Cementos Portland de Lemona, S A. en solicitud 
de autorización para la insta.ación de una nueva molienda de 
clinker en su fábrica de cemento portland artificial de Lemona 
(Vizcaya) con aumento en la capacidad de producción ide 
50.000 toneladas v anuales, según proyectos presentados y unido 
a la exoresada solicitud;

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Vizcaya de fecha 11 de enero de 1957, del Sindicato Nacional 
de. la Construcción. Vidrio y Cerámica de fecha 9 de febrero 
de 1957, de la Delegación del Gobierno en la Industria de) Ce
mento de fecha 15 de marzo de 957 y de la Sección de Indus
trias de Cementos. Cales y Yesos de fecha ‘24 de mayo de 1957.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica. Decreto de 23 de agosto de 1934. por la 
Ley ,de Minas de 19 de julio de 1944 v por el Reglamento Ge
neral para el Rég.men de la Minería. Decreto de 9 de agosto 
de 1946*. ha resuelto autorizar a Cementos Portland de Lemona. 
Sociedad Anónima, la instalación de la nueva molienda de 
clinker solicitada con aumento en la capacidad de producción 

■ de su fábrica de Lemona (Vizcaya), d e ,50.000 toneladas anua
les. con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las 
espécia'es siguientes* ,

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado.

.'2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto 
piesentado, no pudiéndose efectuar variación Alguna en las mis
mas sin la previa autorización de esta Dirección General.

• 3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
añ°s contado a partir de. la notificación de la presente resolu
ción al interesado Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo habrá de solicitarse' de esta Dirección G eneral justifi
cándola debidamente

•4.a La presente autorización no prejuzga ia concesión de 
permisos para la importación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedán adquirirse de procedencia nacional los 
cuáles habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio en 
forma reglamentaria, a través de la Jefatura del Distrito Mi
nero y de esta Dirección General de Minas y Combustibles

5 a Por la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya se com
probará que la maquinaria «procedente fiel extraniero se ha ad
quirido mediante la debida licencia de importación y con los 
documentos adecuados y justificativos de su despacho por la 
Aduana correspondiente, dándose cuenta a esta Dirección Ge- 
fiera! de cualquier omisión, defecto o anomalía que pudiera 
Observarse

6.a La Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya comproba
rá el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando 
las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguri 
dad púbiiea y del personal, en la forma señalada por las dis
posiciones vigentes y autorizará, si procede. ,a puesta en mar
cha de ia instalación

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización

8 a Esta instalación quedará sometida a la inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya, con
forme a lo dispuesto' en el articulo segundo del Reglamento de 
Policía Minera v Metalúrgica

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, traslado a, 
la empresa interesada y debido cumplimiento

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1957.—El Director general, José Gar

cía Comas.

Sr Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Vizcaya

• • •

Cumplidos los trám ites reglamentarios en e] expediente pro
movido por don Ventura Chavero y Fernández Blanco median
te .instancia de fecha 27 de febrero de. 1957 para la instalación 
de una fábrica de yeso v escayola en el término municipal de 
Valdemoro (Madrid), conforme ai proyecto v presupuesto pre
sentados en la Jefatura del Distrito M.ñero de Madrid en So
licitud de autorización para-su instalación:

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid de fecha 16 de mayo de 1957 y de ‘a Sección de Ce
mentos Cales y Yesos, de 11 de junio de 1957.

Esta Dirección General de Mina? y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mine 
ra y Metalúrgica. Decreto de 23 de agosto de 1934 por la Ley 
de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de. 1946, ha re

suelto autorizar a don Ventura Chavero y Feinánaez ia ins
talación de una fábrica de yeso y escayola de 3U000 toneladas 
anuales de capacidad, situada en el término municipal de Val
demoro (Madrid), con un presupuesto de 445.00o pesetas con 
arreglo a las condiciones generales en vigor y a las especiales 
siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para el 
peticionario y para el destino expiesado i

2.;1 El combustible empleado será de los no sujetos a inter
vención o fuel-oil. *

3.a Dentro del plazo máximo de tres meses, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la piesente resolución 
al interesado, entregará éste en la Jefatu ia del Distrito Mine
ro de Madrid un proyecto definitivo de la instalación con el 
detalle suficiente para su ejecución '

4.a La iniciación de las obras de montaje habrá de reali
zarse dentro del plazo de tres meses, a contar desde el día si
guiente al de la notificación por la Jefatura de Minas de Ma
drid, de su conformidad o modificaciones al antedicho proyecto 
definitivo, dándose por el interesado cuenta a dicha Jefatura 
de la fecha del comienzo de estos trabajos

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Madrid se com
probará que las instalaciones se adaptan exactamente al pro
yecto y. Memoria presentados, no pudiéndose efectuar varia
ción alguna en las mismas sin la previa autorización de dicha 
Jefatura.

6.a Para evitar los posibles perjuicios y molestias, que cau
sen a los colindantes los polvos producidos en las molturacio- 
nes deberá la Jefatura de Minas de Madrid imponer las pres
cripciones adecuadas, e incluso obligar si así lo estimase pro
cedente se incluyan en una ampliación del proyecto filtros o 
estación depuradora o captadora de polvos teniendo en cuen
ta lo ordenado en el Reglamento de Industrias Molestas. Insa
lubres y Peligrosas, de 17 de noviembre de »925 modificado por 
Orden de 13 de noviembre de 1950. y especialmente lo previsto 
en los artículos 228 v 229 del Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica.

7.a'\ Toda la maquinaria de estas instalaciones será de pro
cedencia nacional.

8 a Por la Jefatura del Distrito Minero ne Madrid se com
probará el cumplimiento de las condiciones impuestas efectuan
do las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la segu
ridad pública y del personal, en la forma señalada por las dis
posiciones vigentes, procediendo a extender el arta de confron
tación del proyecto, y. si procede, la de autorización de puesta 
en marcha de estas instalaciones

9 a Todas estas instalaciones, principales. auxiliares v ac
cesorias. quedarán sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Minero de Madrid con
forme a lo dispuesto en el Reglamento de Porcia Minera y 
Metalúrgica antes citado

Lo digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 18 de junio de 1957.—EL Director general, José G ar

cía Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Madrid

• • •

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente pro
movido por doña María Teresa de la Cierva Albarrán en soli
citud de autorización para la instalación de una línea aérea 
de transporte de energía eléctrica de 200 metros de longitud pata 
una potencia de 50 KVA y una tensión de.transporte de 15.000 
voltios y un centro de transformación de 50 KVA de potencia, 
con relación de transformación de 15 000/220-130 voltios para el 
suministro de energía eléctrica a la fábrica ue e.*cayoia ubica
da en el término municipal de Baldes (Guadalajara) según el 
proyecto presentado y unido a la expresada solicitud..

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid de fecha 6 de junio de 1957. y de la Sección de Cemen
tos Cales v Yesos de fecha 17 de jumo de ‘957

Está Dirección Genera) de Minas y Combustibles en uso de 
las atribuciones conferidas por el Reg amento de Policía Mi
nera y Metalúrgica Decreto de 23 de agosto cíe 1934. por la Ley 
de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento G eieral 
para el Régimen de la Minería. í>ecreto de 9 de agosto de 1946. 
ha resuelto autorizar a doña María Teresa de la Cierva Alba
rrán para ía instalación- de ung línea aérea de transpon* de 
energía eléctrica y centro de transformación para el suminis^ 
tro de energía eléctrica a la fábrica de escavola ubicada en el 
término municipal de Baldes (Guadaialara» con arreglo « laa 
condiciones generales en vigor y a las especiales siguientes:
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1.a La presente autorización es válida solamente para el 
peticionario y para el destino expresado

2.a La instalación se adaptará exactamente ai proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.* El plazo de terminación de ia instalación será de. seis 
meses, contados a partir de la notificación de la presente re
solución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de di
cho plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General, jus
tificándola debidamente.

4.a La maquinaria y elementos materiales empleados en la 
instalación serán de procedencia nacional.

5.a La Jefatura del Distrito Minero de Madrio comprobará 
ei cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal, en la forma señalada por las disposicio
nes vigentes y autorizara, sin procede, la puesta en marcha de 
la instalación.

6.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

7.a Esta instalación quedará sometida a ;a inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Madrid, confor
me a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio do 1957.—El Director general, José Gar

cía Cismas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Madrid.

M IN ISTERIO  DE AGRICULTURA

A N UN CIO S del Instituto Nacional de Colonización por 
los que se hacen públicas las adjudicaciones de obras 
que se citan.

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 163, de 24 de junio de 1957, 
para el suministro e instalación de grupos motobombas, tube
rías y accesorios en la elevación de agua para el riego de la 
finca* «Rincón de Galisteo». sita en el sector IV de la zona 
regable de Gabriel y Galán (Cáceres), cuyo presupuesto de - 
contrata asciende a seiscientas cincuenta y nueve mil ocho- • 
cientas noventa y tres pesetas con ochenta y tres céntimos 
(659.893,83 pesetas), con esta fecha la Dirección General de 
Colonización ha resuelto adjudicar dichas obras a ia empresa 
«Maquindus. Limitada», en la cantidad de quinientas cincuenta 
y un mil quinientas sesenta y cuatro pesetas con diez céntimos 
(551.564,10 pesetas), con vuia baja que supone el 16,416236 por 
100 del presupuesto antes indicado.

Madrid. 10 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subdirector 
de Obras y Proyectos. Mariano Domínguez.

4.075.
*  •  *

Como resultado del segundo concurso anunciado en el BO
LETIN OFICIAL. DEL ESTADO número 190, de 25 de julio 
.de 1957, para las obras de instalaciones electromecánicas para 
las elevaciones correspondientes al regadío del «Quinto de Hor

naguera», en la finca Valdepusa (Toledo), cuyo presupuesto as
ciende a quinientas cincuenta y seis mil setecientas ochenta 
y seis pesetas con cincuenta y ocho céntimos (556.786,58 pese-' 
tas), con esta fecha la Dirección General de Colonización ha 
resuelto adjudicar dichas obras a don Felipe Hernando Piso- 
nero en la cantidad de quinientas treinta y siete mil ocho
cientas sesenta y cinco pesetas con cinco céntimos (537.865,05 
pesetas), con una baja que supone el 3,398345 por 100 del pre
supuesto antes indicado. N

Madrid, 10 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subdirector 
de Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

.4.076.
*  *  •

Como resultado del concurso restringido convocado en 2 de 
julio de 1957, para las obras del nuevo pueblo de Zurbarán. en 
ki zona regable del canal de Or.ellana (95 viviendas/de colonos, 
50 dependencias agrícolas, tres artesanías, centro cívico, cerra
mientos y urbanización) Badajoz, cuyo presupuesto de contrata

asciende a treinta millones ciento cincuenta y un mil ciento 
sesenta y siete pesetas con cuarenta y dos céntimos (30.151.167.42 
pesetas), con está fecha la Dirección General de Colonización 
ha resuelto adjudicar dichas obras a la empresa «Entrecanales 
y Távora. S. A.», en la cantidad de veintisiete millones nove
cientas noventa y ocho mil ochocientas pesetas (27.998.800 pe
setas), con una baja que -supone el 7.138587 por 100 del presu
puestos antes indicado.

Madrid, 10 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subdirector 
de Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

4 077.
-? ^  *

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 87, de 28 de marzo de 1957, 
para las obras de saneamiento de las vegas de Ranedo y Cali- 
guilla, en la zona de concentración parcelaria de Chillaron 
(Cuenca), cuyo presupuesto de contrata asciende a un millón 
trescientas veinticuatro mil setecientas ochenta y ocho pesetas 
con doce céntimos (1.324.783,12 pesetas), con esta .fecha la Di
rección General de Colonización ha resuelto adjudicar dichas 
obras, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto-ley de 20 
de diciembre de 1956, a don Pelayo Ramón Guardia García, 
en la cantidad de un millón seiscientas noventa y nueve mil 
pesetas (1.699.000 pesetas), con un alza que supone el 28.246922 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 10 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subdirector 
de Obras y Provectos, Mariano Domínguez.

‘4.078.
*  *  »

Como resultado del concurso restringido convocado en 17 
de marzo de 1957, para las obras* de abastecimiento .desaguas 
y saneamiento del pueblo construido en la finca «Entrerríos», 
del término de Villanueva de la Serena (Badajoz), cuyo pre
supuesto de contrata asciende a dos millones trescientas ochen
ta y tres mil seiscientas setenta y nueve pesetas con veinti
cinco céntimos (2.383.679.25 pesetas), con esta fecha la Direc
ción General de Colonización ha resuelto adjudicar dichas 
obras, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto-ley de 
20 de diciembre de 1956, a la empresa «Constructora Interna
cional, S. A.», en la cantidad de dos millones ochocientas cin
cuenta y tres mil quinientas dos pesetas con cuarenta y tres 
céntimos (2.853.502,43 pesetas), con un alza que supone el 
19,71 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 10 de septiembre de 1957.^-E1 Ingeniero Subdirector 
de Obras y Provectos, Mariano Domínguez.

4.079.
*  *  *  1

Como resultado del concurso restringido convocado en 8 
de abril de 1957 para las obras de 45 viviendas aisladas en 
la zona regable de Montljo, segunda parte (Badajoz); cuyo 
presupuesto de contrata asciende a once millones novecientas 
dos mil trescientas cincuenta y tres pesetas con sesenta y cua
tro céntimos (11.902.353,64 pesetas), con está fecha la Dirección 
General de Colonización ha resuelto adjudicar dichas obras a 
1a. empresa «Aurelio Gridilla, S. A.», en la cantidad de once 
millones quinientas ochenta y nueve, mil trescientas veintiuna 
pesetas con setenta y cuatro céntimos (11.589.321,74 pesetas), 
con una baja que supone el 2,63 por 100 del presupuesto antes 
indicado.

Madrid, 10 de septiembres de 1957.—El Ingeniero Subdirector 
de Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

4.080.
*  *

Como resultado del concurso restringido convocado en '22 
de julio de 1957 para las obras de abastecimiento de aguas 
y saneamiento del pueblo de Valuengo, en la zona regable del 
pantano de Valuengo (Badajoz), cuyo presupuesto de contrata 
asciende a dos millones cuatrocientas un mil doce pesetas con 
sesenta y un céntimos (2.401.012,61 pesetas), con esta fecha 
la Dirección General de Colonización lia resuelto adjudicar di
chas obras a la empresa «Construcciones Gil Grávalos. S. A.», 
en la cantidad de dos millones trescientas setenta y siete mil 
dos pesetas con cuarentá y nueve 'céntimos (2.377.002,49 pese
tas), con una baja que supbne eh l por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Madrid, 10 de septiembre de 1957.—El Ingeniero Subdirector 
de Obras v Provectos, Mariano Domínguez.

4.081.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 17 de agosto de 1957 por 
la que se nombra el Tribunal de 
la oposición restringida a plazas 
de Profesores de térm ino de «M o
delado y Vaciado». vacantes en 
las Escuelas de Artes y Oficios
de Almería Santa Cruz de Te
nerife y Z aragoza.

lim o Sr.: Visto ei expediente tramita
do para designación del Tribunal que 
ha 1e juzgar los ejercicios de la oposición 
restringida convocada por Orden minis
terial de 14 de febrero de 1956 para la
provisión de las plazas de Profesores de
términb de «Modelado y Vaciado», vacan
tes en las Escuelas de Artes y Oficios
de Almena, Santa Cruz de Tenerife y 
Zaragoza,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el .Decreto de 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial de
8 de julio de 1952 y en las demás dispo
siciones reglamentarias, ha resuelto que 
el indicado Tribunal quede constituido en 
la forma siguiente:

Propietarios

Presidente:

Don Juan Adsuara.

Vocales:

Don Angel Ferrant Vázquez.
Don Rafael Rubio Vernia.
Doña Rosa Martínez Brau.
Don Juan Avalas Garcia.

S u p l e n t e s

Presidente:

Don José Capuz. «

. Vbcales:

Don Luis Marco Pérez.
Don José Gálvez Mata.
Don Santiago Casado Cobos.
Don Ramón Matéu Montesinos.

Lo digo a V. 1.. para su conocimiehto y 
cumplimientos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1957.

RUBIO  G ARC IA-M INA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
AN U N C IO  del Servicio de Concen

tración Parcelaria por el que se 
nombra la Comisión Calificadora 
del concurso para proveer dos 
plazas de Ingenieros Agrónomos.

Finalizado el plazo para la presenta
ción de reclamaciones en la convocatoria 
del Servicio de Concentración Parcelaria, 
de fecha 27 de mayo de 1957 (BO LETIN  
O F IC IA L DEL ESTADO de 3 de junio 
de 1957), para proveer dos plazas de In
genieros Agrónomos, procede, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado segundo 
del artículo octavo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957. por el que se aprueba el 
Reglamento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de los Funciona
rios Públicos, el nombramiento de la Co
misión Calificadora del mismo, que esta
rá compuesta por los siguientes miem
bros:

Presidente: Secretario Técnico del Ser
vicio de Concentración Parcelaria.

Vocales: Jefe de la Sección de Carto
grafía y Topografía.

Jefe de la Sección de Obras.
Jefe de la Sección de Proyectos de Con

centración.
Secretario: Ingeniero agregado a la

Sección de Obras.
La resolución del concurso correspon

derá al Director del Servicio, quien, pre
vio dictamen de la Comisión Calificado
ra. que emitirá con anterioridad al pró
ximo día 25 de septiembre actual, hará 
los nombramientos con arreglo a lo esta
blecido en el artículo 65 de la Orden mi
nisterial de 11 de febrero de 1956 y De
creto de 10 de mayo de 1957.

Madrid, 5 de septiembre de 1957.—El 
Director, Ramón Beneyto Sanchís.

A N U N C IO  del Servicio de Concen
tración Parcelaria por el que se 
nombra el Tribunal del concurso- 
oposición para proveer c u a t r o  
plazas de Peritos Agrícolas.

Finalizado el plazo de presentación de 
reclamaciones en la convocatoria del 
Servicio de Concentración Parcelaria, de 
25 de mayo de 1957 (BO LETIN  O F ld lA L  
DEL ESTADO de 3 de junio de 1957), pa
ra proveer cuatro plazas de Peritos Agrí
colas. procede, de acuerdo con lo dispues
to en el apartado segundo del articulo 
octavo del -Decreto de 10 de mayo de 1957 
por el que se aprueba el Reglamento so
bre Régimen General de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarios- Públicos,

* el nombramiento del Tribunal del mismo, 
que estará corppuesto por los siguientes
miembros:

Presidente: Secretario Técnico del Ser
vicio de Concentración Parcelaria.

Vocales: Jefe de la Sección de Carto
grafía y Topografía.

Jefe de la Sección de Obras.
Jefe de la Sección de Proyectos de Con

centración.
Secretario: Ingeniero agregado a la

Sección de Obras.
Las pruebas comenzarán el día 21 del 

próximo mes de octubre, a las dieciséis 
horas, en el local de la Escuela Especial 
de Ingenieros Agrónomos (Ciudad Uni
versitaria). insertándose en el tablón de 
anuncios de las oficinas centrales y de 
las Delegaciones del Servicio de poncen- 
tración Parcelaria el orden y forma en 
que se realizarán ios ejercicios y los su
cesivos dias en que se desarrollarán las 
pruebas orales, escritas y prácticas que 
figuran en el apartado sexto de la referi
da convocatoria de fecha 25 de mayo
de 1957.'

«
Madrid, 5 de septiembre de 1957.—El 

Director, Ramón Beneyto Sanchís.

AN U N CIO  del Servicio de Concen
tración Parcelaria por el que se 
nombra el Tribunal del concur
so-oposición para proveer cuatro 
plazas de Delineantes.

Finalizado el plazo de presentación de 
reclamaciones en la convocatoria del Ser
vicio de Concentración Parcelaria, de 25 
de mayo de 1957 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 3 de Junio de 1957). pa
ra proveer cuatro plazas de Delineantes, 
procede, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado segundo del articulo octavo . 
del Decreto de 10 de mayo de 1957. por 
el que se aprueba el Reglamento de Ré
gimen General de Oposiciones y Concur
sos de los Funcionarios Públicos, el nom
bramiento del Tribunal del mismo, que 
estará compuesto por los siguientes miem
bros :

Presidente: Secretario Técnico del Ser
vicio de Concentración Parcelaria.

Vocales: Jefe de la Sección de Carto
grafía y Topografía.

Jefe de la Sección de Obras.
Secretario: Ingeniero agregado a la

Sección de Cartografía y Topografía
Las pruebas comenzarán el día 14 de 

octubre próximo, a las diez horas, en las 
oficinas del Servicio de Concentración 
Parcelaria (Alcalá. 54). en donde se cele
brará el reconocimiento médico..

Madrid, 5 de septiembre de 1957.—El 
Director, Ramón Beneyto Sanchís.



V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C IT O

Instituto Farmacéutico del Ejército
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 

dispuesto se celebren tres subastas para la 
adquisición de 2(3.000 kilos dt algodón 
hiaroíilo, 870.000 metros de gasa mdró- 
fila y diversos medicamentos, según se 
detalla en los pliegos de condiciones 
puercos de mamnesto en el tablón de 
anuncios de este Centro.

Dichas subastas se verificarán en el 
salón de actos del mismo, Embajadores, 
númreo 75, el día 26 del actual, a las 
nueve diez y once horas de mañana, 

i respectivamente, ante el Tribunal regla
mentario.

Durante media hora el Tribuna admi
tirá ios pliegos que se presenten Dichos 
pliegos serán presentados en sobres ce
rrados. cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
El Tribunal podra exigir tooas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes

Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a la proposición 
que, ajustándose a las condiciones mar
cadas en los pliegos, resulte más econó
mica. Caso de ser dos o más proposicio
nes iguales, se invitará por el Presidente 
del Tribunal a una licitación por pujas a 
la llana durante quince minutos y si ter
minado el plazo subsistiese 'a igualdad, 
se decidirá por sorteo.

El Tribunal se reservará el derecho de 
ampliai la oferta si conviniese al Ser
vicio. de acuerdo con las condiciones que 
señala el articulo 36 dei Reglamento de 
Contratación Administrativa para el Ra
mo del Ejército, y previa autorización de 
la Superioridad.

Los pliegos de condiciones y modelo de 
proposición están expuestos desde esta fe
cha en el tablón de anuncios de este 
Centro, todos los días laborables de ocho 
a catorce horas.

Las subastas se celebrarán con arreglo 
a. los preceptos del Reglamento Provisio
nal de Contratación Administrativa de 
10 de enero de 1931 y disposicioner com
plementarias.

Los señores oferentes de algodón hidró-

rilo y gasa hidrófila deberán enviar a este 
Establecimiento, con dos días de anticipa
ción al fijado para la subasta, y para pro
ceder a su análisis, un paquete muestra 
de 250 gramos de algodón y dos metros de 
gasa de cada una de las clases de ma
terial de cura que ofrezca, con el fin de 
cotejar la calidad y demás peculiaridades 
del expresado material. En dicho paquete 
muestra, que se remitirá lacrado, se fijará 
un cartón con un lema, sin indicación 
de la fábrica o persona que lo envie, ha
ciendo constar en el pliego de la oferta 
cuál es el lema elegido y que corresponde 
v su muestra.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios

Madrid, 12 de septiembre de 1957.—El 
Coronel-Presidente del Tribunal de Su
basta, Benito Casado.

4.091.

* #  *

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre una subasta para la 
adquisición de 10.000 kilos de aspirina 
(acido acetilsalicílico), según s* detalla 
cz: los pliegos de condiciones puestos de 
manifiesto en el tablón de anuncios de 
este Centro.

Dicha subasta se verificará en el salón 
de actos del mismo, Embajadores, nú
mero 75, el día 10 del próximo mes de 
octubre, a las diez horas de la mañana, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá los pliegos que se presenten. Dichos 
pliegos serán presentados en sobres ce
rrados, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
El Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas para acreditar 
la. personalidad de los oferentes

Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a la proposición 
que, ajustándose a las condiciones mar
cadas en los pliegos, resulte más econó
mica. Caso de ser dos o más proposiciones 
iguales, se invitará por el Presidente del 
Tribunal a una licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos, y si ter
minado el plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por sorteo.

El Tribunal se reservará el derecho de 
ampliar la oferta si conviniese a. Servicio, 
de acuerdo cón las condiciones que se
ñala el articulo 36 del R egim entó de 
Contratación Administrativa para el Ra
mo del Ejéicito, y previa autorización 
de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones . modelo de 
proposición están expuestos desde esta 
fecha en e) tablón de-anuncios de este 
Centro todos lop dias laborables de ocho 
a catorce horas.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos d e l ' Reglamento Provisional 
de Contratación Administrativa de 10 de 
enero de 1931 y disposiciones comple
mentarias.

El importe del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario.

Madrid, 12 de septiembre de 1957.—El 
Coronel-Presidente del Tribunal de Su
basta, Benito Casado.

4.090.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A

Dirección General de Tributos 
Especiales

Adjudicando los cinco premios de 
250 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción genera; de 
Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 250 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las. siguientes:

María Engracia Rueda Teyssiere, Ca
silda Garcia Calvo, Josefa García Pérez 
y María Cruz Hernández Zalón, del Co
legio de Nuestra Señora de las Mercedes, 
y María del Carmen Avila Delgado, del 
Colegio de Nuestra Señoza de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás erectos

Madrid, 14 de septiembre de 1957.—El 
Jefe de la Sección, Rafael Alonso.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las seis series del sorteo 
celebrado en este día. 

NUMEROS
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.ª serie 2ª serie 3.ª serie 4ª serie 5.ª serie 6.ª serie

49775 600.000 Granada. Granada. Granada. Granada. Granada. Granada.
39034 300.000 Madrid. Bilbao. Alicante. Barcelona. Burgos . Barcarrota.
21247 150.000 |Cazaíla Sierra. Andújar. Granada. Cartagena. Melilla. Oviedo
47617 9.000 i Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
53854 9.000 ¡ Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.
24011 9.000 Sto. Domingo C. Santiago C. Barcelona. Cartagena. Barcelona. Las Palmas.
14329 9.000 Sevilla. Sevilla. Barcelona. Santander. Murcia. Madrid.
8646 9.000 Alicante. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Sevilla.

28023 9.000 i Almería. Barcelona. Fuengirola. Cartagena. P. Mallorca Orense.
34791 9.000 Pasajes. Barcelona. Vigo. Segovia Valladolid. Madrid.
38272 9.000 j Melilla. Barcelona. Santander. Barcelona. Murcia Mieres.
4319 9.000  Cartagena. Palencia. Palencia. Palencia. Palencia. Palencia.

37860 9.000  Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. ¡Madrid. iMadrid.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes c u y o  número final es el 5. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de septiembre de 1957.
Los» billetes serán de 100 pesetas divididos en décimos a 10 peseUuk '

Madrid, 14 de septiembre de 1957.
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Prospecto de premios para el sorteo que
se ha de celebrar en Madrid el día 25 de 

septiembre de 1957

Ha de constar de nueve series de 57 000 
billetes cada una, al precio de 100 pesé* 
tas el billete, divididos en décimos a 
10 pesetas; distribuyéndose 3.938.130
pesetas en 8.315 premios para cada 
serie, de la manera siguiente:

Premios
de cada serie * Pesetas

1 de ................................ *  400 000
1 de ..........     200.000
1 de .................... ..................  100 000
8 de 6.000  ..............    48.000

1.733 de 1.000 .............................. 1.733.000
569 de 1 000 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga
el premio primero ............. 569.000*

99 aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una, para los 
99 números restantes de 
la centena del premio pri
mero .................................. 99.000

99 ídem de 1.000 id., id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo ................................. 99.000

99 ídem de l.OOÓ id., id., para 
(los 99 números restantes, 
de la centena del premio 
tercero .............    99.000

2 ídem de 6.000 pesetas cada 
una, para los números an
terior y posterior al del 
premio primero ..............  12.000

2 ídem de 3.000 id., id., para 
los del premio segundo ... 6 000

2 ídem de 1.615 id., id., para 
los del premio tercero  3.230

5.699 reintegros de 100 pesetas 
cada uno, para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero ............  569.900

6.315 3.938.130

Las aproximaciones, ios reintegros y los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga ei premio pri
mero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bille
te ; entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el número
57.000, y si éste fuese el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente. — Pafa 
la aplicación dé las aproximaciones de
1.000 pesetas, se sobrentiende que si el 
premio primero corresponde, por ejém- 
plo al número 25, se considerarán agra
ciados los 99 números' restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 ai 100, y en igual forma las aproxi
maciones de los dos primeros premios res
tantes — Tendrán derecho al premio de
1.000 pesetas, según queda dicho, todos 
los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio 
primero. — Igualmente tendrán derecho 
al reintegro del precio del billete, como 
ya queda expuesto, todos los números 
cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio primero. — El sorteo 
se efectuará en el local destinado al 
efecto, con las solemnidades prescritas 
por la Instrucción del Ramo. — En la 
propiá forma se hará después un sorteo 
especial, para adjudicar cinco premios de 
250 pesetas entre las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid. — Estos actos serán 
públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia 
del Presidente, a hacer observaciones so
bre dudas que tengan respecto a las 
operaciones de los sorteos. — Al día si
guiente de efectuados éstos, se expondrán 
al público las listas de los números que 
obtengan premio, único documento por 
el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el artículo 12 de la Instruc
ción del Ramo, debiendo reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme a lo 
establecido en el 18. — Los premios 
reintegros se pagarán por las Adminis
traciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 14 de enero de 1957.—El Direc
tor general, Femando Roldán.

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

Por la presente se comunica a don José 
del Valle Hidalgo, cuyo domicilio se des
conoce, y a don Antonio Pajuelo Caraya
ca, cuya última residencia conocida fué 
Boulevard Antée, 66, de Tánger, que el 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia ha acordado se celebré 
reunión del Tribunal, en la Sala de Jun
tas de esta Delegación de Hacienda, el 
día 9 de octubre de 1957, a las doce 
treinta horas, para resolver lo que pro
ceda en el expediente número 35 de 1957, 
que se instruye contra los mismos por 
aprehensión del automóvil marca «Volks
wagen», matriculado en Tánger, T-10969, 
amparado por el Carnet de Passages en 
Douanes número 054.966, expedido en 
Tánger, en 13 de mayo de 1955 por el 
Touring-Club de France, París, a favor 
de Antonio Pajuelo Caravaoa.

Lo que se les notifica, a fin de que se 
sirvan concurrir ante la misma, pudien- 
do aducir cqantas pruebas estimen con
venientes a su defensa y mejor derecho, 
advirtiéndoles que con arreglo a-las dis
posiciones vigentes en materia de contra
bando y defraudación tienen la facultad 
de designar para forrear parte como Vo
cal del expresado Tribunal en Comisión 
Permanente un individuo de la Cámara de Comercio, comerciante o industrial 
matriculado, cuya propuesta deberán par
ticipar a esta oficina en un plazo de dos

días, implicando renuncia a tal derecho 
si transcurren los mismos sin practicar 
la ¿ludida desinación. Se les previene por 
último que caso de no comparecer, el ác- 
to se celebrará sin su presencia, t

Barcelona. 6 de septiembre de 1957.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).

568. '
«  *  *

Continuación a la relación de los de
pósitos constituidos en está Sucursal de 
la Cajá General de Depósitos y que se 
declaran bienes abandonados e incursos 
en prescripción y, por tanto, pertenecien
tes al Estádo, con expresión de fecha, 
número del Diario de entrada, número 
del Registro de inscripción, nombre y can
tidad:

14-12-21904. 2257. 10464. Depositario Pa
gador. 59,50.

16-12-1904. 2263. 10465. Depositario Pa
gador. 10,00.

16-12-1904 . 2264. 10466. Depositario Pa
gador. 22,10.

16-12-1905. 2267. 10469. Depositario Pa
gador. 6.97.

16-12-1904. 2269. 10471.. Depositario Pa
gador. 12,75.

16-12-1904. -2271. 10473. Depositario Pa
gador. 22,00.

16-12-1904. 2212. 10474. Depositario Pa
gador. 24.15.

i 16-12-1904. 2276 10478. Depositarlo Pa- 
I gador 10,62.
I 21-12-1904 2302. 10473B. Florentino Font- 

tarterte. 502,89.
21-12-1904. 2305. 10474B. Ignacio Font. 

8,16. \
24-12-1904. 2316. 10475B. Depositario Pa

gador. 11,60.
28-12-1904. 2332. 10486. Depositario Pa

gador 9,25.
28-12-1904. 2333 10487. Depositario Pa

gador. 36,90.
28-12-1904. 2335. 10489. Depositario Pa

gador. 10,50.
28-12-1904. 2336. 10490. Depositario Pa

gador. 30,60.
28-12-1904. 2351, -10495. Depositario Pa*

gador. 12,82.
28-12-1904. 2342 10496. Depositario Pa

gador. 70,00.
28-12-1904. 2350. 10504. Depositario Pa

gador. 19,12.
' 28-12-1904. 2353. 10507. Depositario Pa
gador. 32,78.

28-12-1904. 2357. 10511. Depositario Pa
gador. 25.50.

29-12-1904 2365. 10514. Pedro Pujol. 
202 35.
• 30-12-1904. 2371. 1Q516. El Pagador de
Obras Públicas. 208.83.

5-1-1905. 12. 10523. Tomás Riera 100,00.
9-1-1905. 18. 10527. Miguel Gererus.

107.35.
17-1-1905. 62. 10535. Depositario Paga

dor. 22,10.
17-1-1905. 63. 10536. Depositario Paga

dor. 10,00.
17-1-1905 72. 10545. Depositario Paga

dor. 24,15.
17-1-1905. 73. 10546. Depositario Paga

dor. 22,00.
17-1-1905. 83. 10556. Depositario Paga

dor. 9.25.
17-1-1905, 84. 10557. Depositario Paga

dor. 20,10.
17-1-1905. 86. 10559. Depositario Paga

dor. 10,50.
17-1-1905. 87. 1056Ó. Depositario Paga

dor. 15,30.
17-1-1905. 92. 10.565. Depositario Paga

dor. 70,00.
17-1-1905. 100. 10573. Depositario Paga

dor. 19,12.
17-1-1905. 105. 10578. Depositario Paga

dor. 10,60.
17-1-1905. 107. 10580. Depositario Paga

dor. 12/75.
1-2-1905. 191. 10590. Depositario Paga

dor. 2,80.
2-2-1905. 216. 10502. Nicolás Avila. 98:68.
6-2-1905. 256. 10596. José N e n l a l l ó .

2.270,00.
6-2-1905. 266. 10598. Juan Vila. 562,75.
15-2-1905 352. 10605. Depositario Paga

dor. 22.10.
15-2-1905. 353. 10606. Depositario Paga

dor. 10,00.
15-2-1905. 357. 10610. Depositario Paga

dor. 6,97.
15-2-1905. 359. 10612. Depóitario Paga

dor. 10,62.
15-2-1905. 374. 10618. Ramón Bragó. 

69,28.
15-2-1905. 375. 10619. Ramón Bragó. 

15.85.
18-2-1905. 457. 10626. Francisco Estapé. 

7,50.
20-22-1905. 467. 10631. Depositarlo Paga

dor. 26,15.
20-2-1905. 470. 10634. Depositario Paga^ 

dor. -22,00.
21-2-1905. 479. 10641. Depositario Paga

dor. 10,50.
21-2-1905. 480; 10642. Depositario Paga

dor. 15,30. 1 -
22-2-1905. 506. 10645 Juez Instructor 

Cuarto Cuerpo Ejército. 18.00.
23-2-1905 524. 10652. Depositario Paga

dor. 19,12.
23-2-1905. 529. 10657. Depositario Paga

dor. 12.75.
23-2-1905. 533. 10661 Depositario Paga

dor.. 17.00.
24-2-1005. 537. 10662. Depositario Pag», 

dor. 10,00.
2é-2-i905. 541. 10666. Depositario Paga

dor. 6,27,
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24-2-1905 543. 0668. Depositario pagador 

23-¿-iyu5 o44. 1U669. Depositario Paga
dor 24,10.

24-2- 1 y ob. o4b. 11)671. Depositario Paga
dor 22, uu.

24-2 -1 y oí) o5b 10681 Depositario Paga
dor. 2*2.10.

25-2-iy05 560 10663. Depositario Paga
dor iy 12

25-2-íyoó 505. 10692 Depositario Paga
dor 12 25.

2 *-2-1905 60*2. 10694 Depositario Paga
dor. io,a0.

27-2-1905 603. 10695 Depositario Paga
dor. 15,30

27-2-19U5 609 10701. Depositario Paga
dor. 12,75

28-2- iboo 612. 10708 Depositarlo Paga
dor 10,00.

28-2-1905 627 10713 Depositario Paga-
doi 6,97.

28-2-1905 629. 10716. Depositario Paga
dor . 10.62.

28-2-1900 644 10719. Ramón Rigador-
sosa 107.43.

7-3-195 717. 10721. Manuel Saladrigas 
90.66.

10-3-195 741 10723. Salvador Jova, 100
15-3-1905 783 10J28 Depositario Paga

dor 2415
15-3-1905 784 10729 Depositario Paga

dor 22,00.
18-3-1905 818 10745 Depositario Paga

dor 10',50
21-3-1905 856 10754 Depositarlo Paga

dor 15,94.
21-3-1905 857 10753. Depositario Paga 

dor 19.12
21 3-1905 866. 10764 Depositario Paga

dor 45,00
23-3-1905 891 10772. Depositario Paga

dor. 12.75
23-2-1905 900. 10781 Depositario Paga

dor 22.10
25-3-1905 904 10785 Depositario Paga-

doi 6,97
¿3-3-1905 906. 10787 Depositario Paga

dor 10.62
27-3-iy5 927 10790. Depositarlo Paga

dor 24,15
27 3-1905 928. 10791. Depositario Paga

dor ¿2,00.
27-3-1905 938 10800 José Ramón 5U0.0U
28-3-1 y05 944. 10804. Depositario Paga

dor 17.00 '
28-3-1905 945 10805 Depositario Paga

dor ¿0.50
,10-4-1905 983 10814 Ramón Navarrete 

09 lo
15-4-1905' 1045 10820 Depositario Paga- 

dpi 19.12.
Í5 -V 1905 1062. 10836 Depositarlo Paga- 

dor 22,10. ' !
líi-4-1905 1068 10842 Depositario ^aga

dor 10.00
15-4-1905 1072. 10846 Depositario Paga- !

dor 97.50.
15-4-1905 1073 10847 Depositarle Paga j

dor 15.00.
17-4-1905 1087 10849 Baldomero Bola ¡

52 50 ■
17 4-1905 1095 10855 Depositarle Paga- ]

dor. 24,15. i
22-4 1905 1115 10861 Depositario Paga- !

dor 5(T.25 ,
2‘M  T9Ó5 1116 10862 Depositarle Paga \

dor 45 90 i
22 4-1905 1117 10863 Depositarle; Paga

dor 10.60.
22-4-1905 1135. 10870 V í c t o r  Pont

2.0Ó3.66
25 4-1905 1154 10880 Depositario Paga j

dor i 9.12 i
25-4-1905 1164 10890 Depositará/ Paga i

dor. 17.00 j
27-4-1905 1195 10903 Depositarlo Paga j

dor 22.10 • ¡
27-4 1905 1198 10906 Depositarlo Paga

doi 10.00
27-4 1905 1209 10917 Depositario ^a-ja j

doi 6 97 !
27-4-1905 1210 10918 Depositario Pag« I

dor 10,62 j
3-5 1905 1251 .0938 Mariano Colino

>00.00. . 1

22-5-19UO 1360 10955 Depositario P ag*  
dor. 10,50

22-5-1905 1361. 10956. Depositario Paga 
dor. 15.30.

22-5-1905 1364 10959 Depositario Paga 
dor, 70.00.

22-5-1905 1372 10967. Depositarlo Paga- 
I dor. 19,12.

22-5-1905 1387. 10982 Depositario Pagar 
dor 22,10.

22-5-1905 1390. 10985 Depositarlo Paga
dor 10,00.

22-5-1905 1400. 10995 Depositario Paga, 
dor, 6,97

22-5-1905 1401 10996 Depositario Paga
dor 10,62.
. 27-5-1905 1419 11002 .Florentino Pont- 
cuberta 480,16.

27-5-1905 1421 11003 Alejandro Batlle 
182,65

29-5-1905 1435 11013 Depositarlo Paga 
dor 19,12.

29-5-i 905 i 441 11019 Déüositav »o Paga 
dor 10.50

29-5-1905 1443 .1019 Depositario Paga
dor 70,00

29 5-1905 452. 11030 Depositario Pagar
dor 24,15

i 31-5-1905 1469. 11037 Félipe Méndró
9.00

7-6-1905 1491 11038 Joré P o r  b e l l a
! 105 66
¿ 15-6-1905 1524 11044 Sor Irtdu>t del
' Quero Armado 18 81.

16-6-1905 1530 11045 Manuel Gispert
! 228.00

16-6 1905 1531 :1Ó4 Antonio Felíu
56.80

21-6-1905 1551 11047 José-Pebre! 15,38
1 27-6 1905 1568 11055 Depositario Paga
í dor 22,10

27-6-1905 1571 11058 Depositario Paga
: dor 10 00

27 6-1905 1581 11068 -Depositario Paga
i dor 6.97

27 6-1905 583 11070 Depositario ^aga  ,
' dor 10.62

5-7-1905 i838 i »083 Depositarlo Paga
| dor 23.34

5-7 1905 1639 11084. Depositario Paga
dor 3.34

¡ 5-7 1905 1640 i 1085 Depositario Paga
l dor 23.34

5-7 1905 i641 í 1086 Depositario Paga
! dor 23.34
! 5-7 1905 1642 U087 Depositario Paga
; dor 23.34
; 5-7 1905 1644 Hu88 Depositarle Paga
• dor 18.00 . .
! 5-7 1905 (645 IJ089 Depositario Paga
i dor 12,50
¡ 11-7-1905 1686 11096 Enrique Pede
J monte 0.59
» 19-7-1905 1732 11106. José Espuigues
i 42.88
¡ 22-7 1905 1745 11108 S a m u e :  Hut
! 308.00
5 22 7-1905 1797. 11109 Eduardo Kaura
I Jó 61.85

29-7 1905 1800 11110 Nirasic Duch
| 1 500,00
5 5^8-1905 1846 l í  111 Jiian de Canais
i 1 250,00
I 5-8-1905 .849 ¿1112 Socifdaa Cabrula

y Segui 52 00
r 7-8 1905 1860 i 113 Juan de Oanals
¡' l  250.00

8-8-1905 1863 11114 lo m f t s  Viúa‘-
930.00
* 12-8 :905 1884 11116 Depositario Paga
dor 26.31

i 17-8 1905 1898 11117 Narcisi de Ka
| nell 10.JO
i 18-8 1905 1899 11118 Toma<- S a i a s
| 1 500 DO - ’
i 19-8-1905 i901 U119 Juan Je Beltrán
\ 183.47
i 31 8-1905 i 952 U225 Ramón Bores

32.57
| 1-9-1905 <967 Uk26 Directo P O Sft
i 'Tin-P-iree <>na 2.50
i 4-9-1905 1977 11227 Geivnu S(».-iedhn
i EJ’suañniH Hidráulica Freser 12.85 
I 6-9 lq05 j 1980 11229 Salvador MedU
I ; 000.00

6-9-1905 1983 11.230  Salvado Medir.
340.00

12-9-1905 2014 u236 Juan Gaurlmas.
139.00

16-9-1905 2032 11237 Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Cabrlls 113.67

16-9-1905 2033. 11238. Manue* de Liau- 
ra. 68,39.

20-9 1905. 2052 11244 Josu M a FIO
remcia 3,95.

23-9-19UO 2069. 11246. J o s é *  BosCh.
1.500,00.

25-9-1905 2087 11249 Depositario Paga
dor 24.15 . —

25 9-1905 2049 11256 Depositarle- Paga
dor 10,50

25-9-1905 2095 11257 Depositario P ag *  
dor. 30,60

25-9-1905 2096 11258 Depositario Paga
dor 70 00

25-9 1995. 2102 11264 Dépositanc Paga
dor 23,90

25-9-1905 2103 11265 Deportan» Paga
dor 19,12

26-9-1905 2125 11273 Depositarle Paga
dor 21,10

26-9 1905 2127 11275 Depositario P^ga. 
dor 24.15

26-9-1905 2128 11276 Depositan» Paga
dor 10,00

30-9-1905 2165 11280 J o s é  Babiioni
1.70

2-10-1905 2181 11281 Julio A Ailvico.
1 500,00

3-10-r9í)5 2183 U282 José P e r r e r
4.660.30

7-10-1905 *2221 11287 Ramón Tumells
98,13

11 10-1905 2253 11293 Sociedad Cum-
oany v Bridas 19.30 

12-10-1905 2264 Í1299 DéDosnaru Pa
gador 6,97

12-10-1905 2265 11300 Depositario Pa- 
. gador 51.25

12-10-1905 2267 11302 Depositario Pa- 
: gador 10,62
i 12-10-1905 2272 11307 Enrique Coas-
: til) 1.650.00

13-10-1905 2275 11310 Depositará; Pa- 
gauor 24 16

19-10-1905. 2385 11350 Vicente M Ba- ■ 
Uester 1.563 41

20-10 1905 2388 11351 Depositario Pa
gador 6,97

20-10-1905 2389 11352 Depositario Pa
gador 61 25
L 20 10 i905 ¿391 * 1354 Depositario Pa
gador 10.62 

*20-10 1905 2394 11357 De no arta no P *
gador 8.80 

20-10-1906 2395 ¿1358 r/oposin.-rio P *
gadói 50.00 

20-10-1906 2400 11363 Depositan c- Pa
gador 23 34 

26-10-19( 6 2453 11370 Andre¿ BaUus V
: 60,00.

31.-10-1906 2478 (1371 Ramón Armen-,
í ' gol 1.500,00
; .8-11-1905 264 i 11374 Depositario Po-
¡ gador 20,00
• 8-11 19.05 2542 11375 Depositario Pa

gador 32.00
11-11-1,905 2549 U377 J u a n  Vüa. .

1 50.00 .
(4 1!.-i 905. ¿569 U 380 . Deposita vio Pa 

í.1 ador 24 15 
14'11,1.905 ¿475. i i388 .Deppslla.fá; Pa-, ;

gaoor i0,50
14-111905 *>578 1389 Depositario Pa

ga dor 30.60
15-11-1905 . 2596 )14U3. Depositario Pa

gador 10,62
15-11 l9ín .2578 1139o Deposita no Pa

gador 70 00 •
15 11 1906 2598 ;i406 Depositario Pa

gador 51 25 
15 11-1905 ‘2599 11406 Depositario Pa,.

¡¿ador 6.97.
15-11-1905 2608 i 1415 DeuoMtan.-, Pa

gador 22.10
15-1)1905 26-Í6 i 1432 J P a

-ador 19,12
15-lM90f ¿Hjb i 1423 Pa

gador 23.90
16-1! 1905 4629 11424 Depositarlo Pa-

1 gador ,24.15.



4948                                                                                       16 septiembre 1957                                                  B. O. del E.- Núm. 235

16-11-1905. 2635. 11430. Depositario Pa
gador. 10,50.

, 16-11-1905. 2636. 11431. Depositario Pa
gador. 15,30.

16-11-1905. 2637. 11432. Depositario Pa
gador. 70,00.

16-11-1905. 2846. 11441. Depositario Pa
gador 22,10.

16-11-1905. 2653. 11443. Depositario Pa
gador. 10,62.

16-11-1905. 2655. 11450. Depositario Pa
gador. 51,21.

16-11-1905. 2656. 11451. Depositario Pa
gador. 6,97.

16-11-1905. 2667. 11462. Depositario Pa
gador 6,16.

16-11-1905. 2668. 11463. Depositario Par 
gador. 23,90.

16-11-1905. 2670. 11465. Depositario Pa
gador 5 30

17-11-1905. 2678. 11470. Depositario Pa
gador. 24,15.

17-11-1905. 2681. 11473. Depositario Pa
gador. 73,80.

17-11-1905. 2683. 11475. Depositario Pa* 
gador. 19,12.

17-11-1905. 2685. 11476. Depositario Pa
gador. 23,90.

17-11-1905. 2686. 11477. Depositario Par 
gador. 5,60.

17-11-1905. 2693. 11484. Depositario Par 
gador 10,72. #

17-11-1905. 2695. 11486. Depositario Pa
gador. 51,25

17-11-1905. ,2696. 11487. Depositario Pa
gador. 6,97.

23-11-1905. 2774. 11542. Depositario Pa
gador. 70,00.

24-11-1905. 2777. 11544. Depositario Pa
gador. 51,25.

.24-11-1905. 2778. 11545. Depositario Par 
gador. 6,97.

24-11-1905. 279i 11558. Andrés P o n s  
Roca. 1.500,00.

25-11-1905. 2806. 11560. Depositario Pa
gador. 10,62.

25-11-1905. 2815. 11569. Depositario Pa
gador. 5,60.

25-11-1905. 2816. 11570. Depositarlo Pa
gador. 23,90.

28-11-1905. 2824. 11571. Depositario Pa
gador. 19,12.

28-11-1905. 2826. 11573. Depositario Pa
gador 35,80.

28-11-1905. 2828. 11575. Depositario Pa
gador 24,15. '•

28-11t1905. .2831: 11578. Depositaría Pa
gador. 3̂,83. 

4-12-1905. 2.868. 11585. Enrique Amos .
500.00.

11-12-1905. 2886. 11589. Enrique Mira. ’
2 .000.00

15-12-1905. 1909. 11591. José Matamala.
500,00.

20-12-1905. 2919. 11595. Jpsé Puig. 1.00Ó.00
30-1-1906. 178. 11661. Depositario Paga

dor 23,90 .pesetas. .
30-1-1906. 179. 11662. Depositario Paga

dor. 5,60..............
30-1-1906. 185. 11668. Depositario Paga-.. 

dor. 24,15. .
30-1-1906. 190. * 11673. Depositario Paga- 

1 dor 1.417,12, . . '
30-1-1906. 193. 11676. Depositario Paga

dor. 3,83-.
13-2-1906. 245. 11684. Depositario Paga

dor’. 30,17.
13-2-1Ó06 265. 11686. Depositario Paga

dor 8491.
22-2-1906. 285: 11693. Depositario Paga

dor. 10,50.
22-2-1908. 287. 11695 Depositario Paga

dor. 70,00.
22-2-1906. 296. 11700. Depositario Paga

dor. 4,83.
26-2-1906. 318. 11714. Depositario Paga

dor. 6,97.
26-2-1906. 819. 11715. Depositario Paga

dor. 51,25
26-2-1906. 321. 11717. Depositario Paga

dor. 10,62.
27-2-1906. 327. 11723. Depositario Paga

dor. 24,15.
27-2-1906’ 330.' 11726. Depositario Paga

dor. 19,12.
27.-2-i «oe. 331. 11727. Depositario Paga

dor 23,90. •-

27-2-1906 352. 11728 Depositario Paga
dor. 5,60.

1-3-1906 347.. 11732. .Juan Bautista Vi
dal. 52,70

6-3-1906. 368. 11734. Cía. Barcelonesa de 
Electricidad. 981,52.

6-3-1906. 369. 11.735. Cía. Barcelonesa de 
Electricidad. 1.293,72.

23-3-1906, 424. 11742, S. A. Tibidabo. 
600,00. •

29-3-1906., 494, 11744. F r  a n c i s c o  dé 
S. Saraguet. 13,18.

4-4-1906 545. 11750. Carlos Campoma- 
nes. 1,214,25.

5-4-4909* 554. 11751. Francisco Rafael.
4.500.00.

9-4-1906. 585. 11757. Caterna y Martí.
100.00.

20-4-1906. 688. 11773. Depositario Paga
dor. 2,58. •

£0-4-1906. 691. 11776. Depositario Paga
dor. 3,83.

20-4-1906. 695. 11780. Depositario Paga
dor 1.050.00. ’• .

20-4-1906. 696. 11781. Depositario Paga
dor. 30.60. .

20-4-1906. 697. 11782. Depositario Paga
dor 70,00.

24-4-1906. 752. 11827 Depositario Paga
dor 2,58.

24-4-1906. 753. 11828 Depositario Paga
dor 2,58

24-4-1906 755. 11830 Depositario Paga
dor 350,00.

25-4-1906. 771. 11832. Francisco Faiier
Echevalira 9,88

26-4-1906 777, 11835. Depositario Paga
dor. 10.50

26-4-1909 778. 11836 Depositari.o Paga
dor. 15,30.

26*4-1906 779 11837. Depositario Paga
dor 70,00.

27-4-1906. 793. 11851 Francisco Dante:
200 ,00 . •

30-4-1906 860. 11857 Depositario Paga
dor 6,97. ; • ' • - ’

30-4-1906 861 11858. Depositario Paga
dor. 51,25.

1-5-1906í 866. 11860 Compañía General 
Asfaltos. 104,72.

3-5-1906. 671. 11861, Eduardo Marista- 
ny. 250;00.

7-5-1906. 892. 11864: Eduardo Maristany 
1.000.00.
v 8-5-1906. 894. 11866. Juanquet Tey 41,90

8-5-1906. 895. 11867/ Pelequi M a r r o .  <
1.500.00.

15-5-1906. 924. 11868 Antonio Codorenu. 
.1.500,00. v

18-5-1906 937. 11870. Depositario • Paga
dor. 10,62, .  .

18-5-1906 944. 11877 Depositario Paga
dor. 5.60. . > .
• 22-5-1906. 966. 11880. Depositario Paga

dor 3,83.
22-5-1906. 969. 11883. Depósitario Paga

dor. 24.55.
22-5-1906 971. 11886. Depositario Paga- . 

dor. 1.500,00,
29-5-1906» 984. 11889 Depositario Paga- . 

dor. 17,70.
29-5-1906. 985. 11890. Depositario Paga- . 

dor 2.58-
29-5-1906. 986 11891. Depositario Paga

dor. 2,58 .„ . i:
29-5-1906 '988. 11893. Depositario Paga- . 

dor .10,50
28-5-1906. 1006. 11899. Depositarlo Paga

dor. 15,30. . '
28-5-1906. 1008 11901. Depositario -Paga

dor 70,00
28-5-1906. 1018. 11905. L u i s  Niladot.

223.10
28-5-1906. 1019. 11906. J. Luis Niladot.

1.387.40.
28-5-1906. 1020. Í1907. J. : Luis Niladot.

984.00
28-5-1906. 1021. 11908. J .f Luis Niladot.

35,35. ,
28-5-1906. 1022. 11909. J. Luis^Niladot.

15.00.
28-5-1906. 1Q23 11910: J Luis -Niladot.

41, $0.
28-5-1906 1025. 11912. J. Luis Niladot.

578.50.
28-5-1006; 1027.' 11014. J. Luis vNUaclut.

75.50.

12-6-1906. 1128. 11945. Alfonso María 
Serra. 118.10.

15-6-1906 1153. 11947. Manuel R e u s .
1.500,00.

26-6-1906. 1222. 11955 Buenaventura
Grases. 130,75.

26-6-1906. 1223. 11956. Buenaventura
Grases. 364,23.

30-6-1906. 1256. 11960. A. Beltrán.. 144,13.
4-7-1906 1233. 11962. Enrique J u l i o .

464,04,
11-7-1906. 1337.-11968. Depositario Paga

dor. 20,47.
12-7-1906. 1342. 11969. Sociedad Hidráu

lica. 17.22. ■ ■
12-7-1906 1343. 11970. Sociedad H idrá» 

lica ., 12,47
18-7-1906 1367. 11973 Hijos de J Vi

ves. 3,86.
19-7-1906 1377 11977. Depositario Paga

dor .13,30 .
19-7-1906. 1378. 11978 Depósitario P a g »  

dor. 70,00.
24-7-1906 1404. 11986. Cía Barcelonesa•, 

de. Electricidad.- 59,04.
24-7-1906 1406. 11986B. José Subirachs..- 

33,85 ,
27-7-1906 1426 12000 Depositario Paga

dor 6,97
27-7-1906 1427. 12001 Depositario Paga

dor 51.25.
27-7-1906 1429. 12003. Depositario P a g »  

dor 10,62
27-7-1906 1430. 12004 Ramón María D Ó r. 

rero 25.00
27-7-1906. 1436. 12006 Cía. Genera; da. 

Asfaltos 7.85.00. - . ' . .  ;
28-7-1906 1440. 12007 Ramiro Montse^. 

rratv 64.00. . / ;
30-7-1906. 1450. 12009. Juan Bounard, 

585,33
1-8-1906. 1461 12011 Luis Montanco,. .

475,33.
1-8-1906 1464. 12012. Francisco Cuman* 

16i50 * , : ; :• •. : :
6-8-1906. 1486. 12015. Juan Guitartr. 27.01, -
16-8-1906* 1535. 12029. Depositario Paga

dor 5,60.
16-8-1906 1536 12030. Depositario P a g »  

dor 19,12.
16-8-1906' 1538. 12032. Depositario Paga» 

dor. 24.15. ■;
17-8-1906 .1545 1203.8 Depositario P a g »  

dor. 383,00
21-8-1906. 1572. 12042. Depositario P a g »  

dor. 2.58. /  :v
21-8-1906,. 1573. 12043 Depositario Paga* 

dor. 2̂ .58
21-8-1906, 1574. .12044. Depositario Paga

dor 17.00. I
23-8-1906, 1591. 12047. Depositario ¡Paga

dor 10.50. - v
23-8-1906 1597; 12053. Depositario Paga* 

dor 61,50. :
24*8-1906. 1604. 12057. Depositario Paga* 

dor. 70,00 :
27-8-1906. 1626 12067. Depositario Paga

dor. 51,25.
27-8-1906: 1627. .12068 Depositario P a g »  

dor. 6.97. v - .. .
28-8-1906 1637. 12076: Depositario P a g »

dor 10,62.
29-8-1906. 1655; 12084: Depositario Paga* 

dor. 5,64.
29-8-1906 1656. 12086 Depositario Paga-i 

dor. 19,12
29-8-1906 1658c 12087. Depositario P a g »  

dor 24.15 ••/.-
. 29?8-1906. 1661.. 12090. .Depositario P a g »  ‘ 
dor. 3,83. -. v r:

30-8-1906 1670. 12095. Depositario Paga; 
dor. i ,58. :

30-8-1906. 1671.; 12096. Depositario P a g »  
dor. 2,58. :

30-8*1906. 1672. 12097. Depositario. P a g »  
dor. 17.00.

31-8*1906. 1677. 12106. Depositario P a g »  
dor 61.50.

31-8-1906 1682, 12105. Depositario P a g »  
dor 10.50. ' ‘ ' ; v

L9-1906. 1701.. 12108. Depositario P a g »
dor. 30.60

5*9-1906, 1719. 12115.Gerenta S. G .M a n / ’
ressna 495.00. ;• - ;

I3>9ri9ó6, 1768. 1-2120. Sociedad; Alvim-; ' 
brado Poblaciones. 14,30. . ,'
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20-9-1906 1815 1*2123. Antonio Vega
35,80.

22-9-1906. 1884. 12125. Joaciuin Dalmáu
1.500,00.

25-9-1906. 1839 12127. Buenaventura
Abei. 1.500.00.

29-9-1906. 1882 12132. Depositario Paga 
dor 490,00.

3-10-1906 1912. 12136 Depositario P aga 
dor 70,00.

3-10-1906 1928 12152. Depositario P aga  
dor 6,97.

3 10-1906 1929 12153. Depositario Paga
dor 51,25

3-10-1906 1931. 12155. Depositario Paga
dor. 10,62.

3-10-1906 1932 12156. Depositario P a ga  
dor 2,19.

3-10-1906. 1938. 12162 Depositario Paga
dor 2.80.

3-10-1906. 1939. 12163. Depositario P a g a  
dor. 5,60.

3-10-1906 1940. 12164. Depositario Paga
dor 19,12.

3-10-1954. 1942. 12166. Depositario Paga
dor 24,15.

3-10-1906 1945. 12169 Depositario Paga
dor 3,83.

3-10-1906 1951 12175. Depositario Paga
dor 2,58.

3-10-1906. 1952. 12176. Depositario P a g a  
dor 2,58.

3-10-1906 1953. 12177. Depositario Paga
dor. 17,00.

3-10-1906. 1954. 12178. Depositario P a g a  
dor 3.50.

3-10-1906. 1956. 12180. Depositario Paga
d or 61.50.

3-10-1906. 1960. 12184. Depositario Paga
dor 10,50

4-9-1906 1994. 12191. Depositario Paga
dor 15,90.

4-9-1906. 1995. 12192 .Depositario Paga
dor 70,00.

4-9-1906. 2012. 12209. Depositario P a g a  
dor 6,07.

4-9-1906 2015. 12212. Depositario Paga
dor 10,62.

4-9^1906 2021. 12218. Depositario P a g a  
dor. 17,60.

4-9-1906 2022. 12219. Depositario Paga
dor 5,60.

4-10-1906. 2023. 12220. Depositario Paga
dor 19,12.

4-10-1906. 2024. 12221. Depositario Paga
dor 1,25.

4-10-1906. 2025. 12222. Depositario P a g a  
dor 24,15.

4-10-1906. 2029. 12226. Depositario Paga
dor 3,83.

4-10-1906. 2033. 12230. Depositario P a g a  
dor 2,50.

4-10-1906. 2035. 12232. Depositario Paga- 
gado r. 2,58.

4-10-1906 2037. 12234. Depositario Paga
dor 61,50.

4-10-1906. 2041. 12238. Depositario P a g a  
dor 10,50.

4-10-1906. 2043 12240. Depositario Paga
dor 15,93.

4-10-1906. 2044. 12241. Depositario Paga
dor 13,53

5-10-1906. 2058. 12246. Depositario Paga
dor 15,30.

5-10-1906. 2076. 12264. Depositario Paga
dor 6,97

5-10-1906. 2077. 12265 Depositario Paga
dor 51,25.

5-10-1906 2086. 12274. Depositario Paga
dor 17,00.

5-10-1906 2087 12275. Depositario P a g a  
dor 5,60.

5-10-1906 2088. 12276:. Depositario Paga
dor 23,90. '

5-10-1906 2089 712277. Depositario Paga
dor 19,12.

5-10-1906 2096. 12284. Depositario Paga
dor. 3 83

5-10-1906. 2101. 12289. Depositario P a ga  
dor 2,58.

5-10-1906 2102 12290. Depositario Paga
dor 2,58

5-10-1906. 3106. 12294 Depositario P a g a  
dor 61,50

5-10-1906 2110. 12298. Depositario P a g a  
dor. 10,50.

5-10-1906 2113 12301 Depositario Paga 
dor. 15.93

5-10-1906. 2114 12302. Depositario Paga
dor 70,00

5-10-1906 2116 12304. Depositario Paga
dor. 8,28.

5-10-1906. 2117. 12305. Depositario Paga
dor 28,35.

5-10-1906. 2123. 12310. Depositario Paga
dor. 23,35.

6-10-1906. 2125. 12311. Depositario Paga
dor 51,25

6-10-1906. 2127. 12313. Depositario Paga
dor 10,62

6-10-1906. 2133. 12319 Depositario Paga
dor 5,10.

6-10-1906 2135: 12321. Depositario Paga
dor 24,15.

6-10-1906. 2138. 12324. Depositario Paga
dor 3,83

6-10-1906. 2140 12325. Depositario Paga
dor. 7,74.

6-10-1906. 2144. 12330. Depositario Paga
dor. 2,58.

6-10-1906. 2145. 12331. Depositario Paga
dor. 2,58.

6-10-1906. 2145 12332. Depositario Paga
dor. 17,70.

6-10-1906. 2148 12334. Depositario Paga
dor. 61,50

6-10-1906. 2160. 12337. S. A. Industria 
del. Cemento. 32,67.

9-10-1906. 2176. '12339. Depositario Pa
gador. 3,00.

13-10-1906. 2210. 12341. Depositario Pa
gador. 53,80.

16-10-1906. 2219. 12344. Pedro J o r b a .  
35,90.

20-10-1906. 2242. 12345. J o s é  Sitjas.
330.00.

22-10-1906. 2246. 12346. Ram ón Pujol. 
83.50.

22-10-1906. 2248. 12348. Juan de Canals.
750.00.

22-10-1906. 2249. 12349. E. Sanz. 1.106,71.
27-10-1906. 2264. 12356 .Depositario Pa

gador. 15,30.
29-10-1906. 2290. 12378. Depositario Pa

gador. 6,97.
29-10-1906. 2291. 12379. Depositario Pa

gador. 51,25. .
29-10-1906. 2300. 1 12388. Depositario Pa

gador. 5,60.
29-10-1906. 2301. 12389. Depositario Pa

gador. 23,90.
29-10-1906. 2302. 12390. Depositario Pa

gador 19,12.
29-10-1906. 2304. 12392. Depositario Pa

gador 24,15.
29-10-1906. 2309. 12397. Depositario Pa

gador. 3,83.
29-10-1906 2310. 12398. Depositario Par 

gador. 7,74.
29-10-1906. 2314. 12402, Depositario Pa

gador. 2,58.
29-10-1906. 2315. 12403. Depositario Pa

gador 2,58.
29-10-1906. 2316. 12404. Depositario Pa

gador. 3,50.
29-10-1906. 2319. 12407. Depositario Pa

gador. 61,50.
29-10-1906. 2324. 12412. Depositario Pa

gador. 10,50.
29-10-1906. 2329. 12417. Depositario Par 

gador. 15,90.
29-10-1906. 2330. 12418. Depositario Pa

gador 70,00.
29-10-1906. 2335. 12423. Depositario Pa

gador 2835
29-10-1906. 2337. 12425. Depositario Pa

gador. 177,10.
29-10-1906. 2339. 12427. Depositario Pa

gador. 8,25.
30-10-1906. 2347. 12429: J o s é  Tobías.

75.00.
9-11-1906. 2389. 12432. Víctor Roquete. 

4,89
10-11-1906. 2397. 12434. Sociedad Crédito 

Nacional. 272.53.
10-11-1906. 2400. 12435. A lfredo Trilla.

40.00.
17-11-1906. 2419. 12436 Depositario Pa

gador 8,25.
17-11-1906. 2421. 12438. D epositario Pa

gador. 1530.

17-11-1906. 2423 12450. Depositario Pa- 
gador 6,97

17-11-1906 2454. 12454. Depositario Pa
gador. 51,25 

17-11-1906 2460 12459 Depositario Pa- 
gador 5,60 

17-11-1906 2461. 12460 Depositario Pa
gador. 23.90

17-11-1906 2462. 12461. Depositario Pa
gador. 19,12

17-11-1906 2464. 12463. Depositario Pa
gador 24,15. • , ,

17-11-1906. 2468. 12467. Depositario Pa
gador 3.83.

17-11-1906. 2472. 12472. Depositario Pa
gador. 2,58.

17-11-1906. 2473. 12473. Depositario Pa
gador., 2 58.

17-11-1906. 2479. 12473. José P u j o l .
500,00.

20-11-1906. 2480. 12474. Depositario Pa
gador. 55,10.

20-11-1906. 2483. 12477. Depositario Pa
gador. 61,50 

20-11-1906 2486. 12480. Depositario Pa
gador. 10.50

20-11-1906. 2489. 12483. Depositario Pa
gador. 15,90.

21-11-1906. 2497. 12486. Depositario Pa
gador. 70,00.

21-11-1906. 2500. 12489. Depositario Pa
gador. 28,35.

21-11-1906. 2502. 12491. Depositario Pa
gador. 24,15.

21-11-1906. 2505. 12494. Depositario Pa
gador. 1.612,83.

21-11-1906*. 2506. 12495. Depositario Pa
gador. 1.65650.

24-11-1906. 2552. 12493. Depositario Pa
gador. 30.60.

24-11-1906. 2553. 12494. Depositario Pa
gador. 15.30.

24-11-1906. 2554. 12495. Depositario Pa
gador 17.00.

24-11-1906. 2555. 12496. Depositario Pa
gador. 68,00.

25-11-1906. 2566. 12498. Depositario Pa
gador. 1.506,27.

24-11-1906. 2567. 12499, Depositario Pa- 
dor. 1.106,25.

26-11-1906 2577. 12201. Francisco An
glada. 300,00.

24-11-1906. 2566. 12498. Depositario Pa- 
Aduana. 140,10.

12-12-1906. 2670. 12500. Fradera y Com 
pañía 97.03.

17-12-1906. 2685. 12505. Depositario Pa
gador. 8,25.

.17-12-1906. 2686. 12506. Depositario Pa
gador. 15.30 

17-12-1906. 2688. 12508. Depositario Pa
gador. 17.00.

17-12-1906. 2698. 12518. Depositario Pa
gador. 6,97.

17-12-1906. 2699. 12519. Depositario Pa
gador. 51.25.

17-12-1906. 2705. 12525. Depositario Pa
gador 5,60.

17-12-1906. 2706. 12526. Depositario Pa
gador. 23.90 

17-12-1906. 2707. 12527. Depositario Pa
gador. 19,12

17-12-1906. 2709. 12529. Depositario Pa
gador 24 15. ,

18-12-1906. 2715. 12533. Depositario Pa
gador. 3,83.

18-12-1906. 2719. 12537. Depositario Pa
gador. 2,58.

18-12-1906. 2720. 12538. Depositario Pa
gador. 2,58.

18-12-1906. 2723. 12541. Depositario Pa
gador. 61,50.

18-12-1906. 2726. 12544. Depositario Pa
gador 10.50 

18-12-1906. 2731. 12549. Depositario Pa
gador. 15,90 

18-12-1906. 2732. 12550. Depositario Pa
gador 70,00.

18-12-1906. 2736. 12554. Depositario Pa
gador. 28.35

18-12-1906 2738. 12556. Depositario Pa
gador. 24,25

18-12-1906. 2476. 12564. Depositario Pa
gador 23 35.

31-12-1906. 2823. 12572. Isidro Barango.
294,00.
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5-1-1907 42. 12574. Rita Pons 6,94
15-1-1907. 96. 12578. Miguel Gomis. 8,87.
15-1-1907. 97. 12579. Manuel González

52,50.
15-1-1907. 98. 12580. Manuel González.

0,75.
15-1-1907. 99. 12581. Manuel González.

0,40.
15-1-1907. 103. 12582. Manuel González.

10,07.
15-1-1907. 104 12583. Manuel González.

3,40.
15-1-1907. 106. 12584. Manuel González.

15-1-1907. 107. 12585. Manuel González.
9.00.

15-1-1907. 108. 12586. Manuel González.
4.00.

15-1-1907. 109. 12587. Manuel González.
105.00.

21-1-1907. 170. 12590. M ontserrat San
cho. 72«32.

24-1-1907. 190. 12595. Depositario Paga- 
gador 8,25.

24-1-1907. 194 12599. Depositario Paga
dor 17,00.

24-1-1907. 204. 12609. Depositario Paga
dor 6,97

20-1-1907. 205. 12610. Depositario Paga
dor. 51,25

24-1-1907. 211. 12616. Depositario Paga
dor 5.60.

24-1-1907. 212. 12617. Depositario Paga
dor. 23,90.

25-1-1907. 221. 12619. Depositario Paga
dor. 15.90.

25-1-1907. 225. 12623. Depositario Paga
dor. 10,50.

25-1-1907. 230. 12628. Depositario Pa- 
dor. 19,12.

25-1-1907. 23$. 12630. Depositario Paga
dor. 24,15.

25-1-1907. 236 12634. Depositario Paga
dor. 3,83.

25-1-1907. 237. 12635. Depositario Paga
dor. 7,74.

25-1-1907. 241. 12639. Depositario Paga
dor. 2,58.

25-1-1907. 242. 12640. Depositario Paga
dor. 2,58.

25-1-1907. 243. 12641. Depositario Paga
dor. 3.80.

25-1-Í907 244. 12642. Depositario Paga
dor. 69,50

25-1-1907. 246 12644. Depositario Paga
dor. 936.10.

26-1-1907. 260. 12645. Depositario Paga
dor. 149,00. i

28-1-1907. 265 12647. Depositario Paga
dor 11.68.

28-1-1907. 272. 12654. Depositario Paga
dor. 5,20. I

28-1-1907 274 12657 Depositarlo Paga
dor. 24.25.

28-1-1907. 276. 12659 Depositario Paga-' 
dor. 28.35.

28-1-1907. 282. 12665. Depositario Paga
dor. 70,00.

7-2-1907. 330. 12670. Aurelio de Rovira. 
59,60.

7-2-19Ó7. 349. 12675. Dámaso José Gar- 
cia. 80,19.

15-2-1907. 376. 12685. Depositario Paga
dor. 8,25.

15-2-1907. 378. 12687. Depositario Paga
dor 15,30.

15-2-1907 379. 12588. Depositario Paga
dor 15,00.

15-2-1907 380. 12689. Depositario Paga
dor. 17,00.

15-2-1907. 381. 12690. Depositario Paga
dor. 14,15.

(Continuará.)

HUELVA

Desconociéndose el actual dom icilio de 
Francisco González Rivero, que última
mente lo tuvo en la calle Pozo de las Va
cas, en la Palma del Condado i Huelva). 
se le hace saber que por la Presidencia 
de este Tribunal y en el expediente nú
mero 195-57. que se le sigue por aprehen
sión de 100 paquetes de tabaco nacional, 
se ha dictado con fecha 2 de agosto pa
sado la siguiente providencia:

El lim o. Sr. Presidente de este Tribu
nal, en providencia de esta fecha, ha 
acordado que la aprehensión de la mer
cancía afecta al expediente más arriba 
enumerado, y que ha sido valorada en 
146,00 pesetas, es constitutiva de una in
fracción de Contrabando de mínima cuan
tía, debiendo tramitarse por la Presiden
cia del Tribunal, a tenor de lo dispuesto 
en el caso primero del articulo 73 de U 
Ley de Contrabando y Defraudación de 
11 de septiembre de 1953

Contra esta providencia puede interpo
ner, en el térm ino de veinticuatro horas 
hábiles, a partir del de recibo de esta ! 
notificación, recurso de súplica ante el 
lim o. Sr. Presidente de este Tribunal, con 
la advertencia de que transcurrido dicho 
plazo se considerará firme.

Igualmente le notifico que. de acuerdo 
con lo preceptuado en el articulo 76, ca
so primero de «la citada Ley, y para re
solver en única instancia y sin posterior 
recurso el mencionado expediente, se k 
concede un plazo de cinco dias hábiles, 
contados a partir del segundo día siguien
te al de la fecha de la notificación. \ 
siempre que no se interponga recurso de

súplica contra la providencia anterior,
para que presente en la Secretaria de 
esta Tribunal la prueba que le interese, 
bien entendido que de no efectuarlo se 
continuará su tram itación en la form a 
reglamentaria.

Huelva, 10 de septiembre de 1957.—El 
Secretario del Tribunal, J. A. Balbas.— 
V.° B.°: el Delegado de Hacienda-Presi
dente, A. Marzal.

5.699.

M I N I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Parque M óvil de Ministerios 
Civiles

SECCION TECNICA DE TALLERES

Este Parque Móvil saca a concurso lá 
adquisición de carbón y leña para la ca
lefacción del Parque Central para la 
temporada 1957-58. con arreglo a los plie
gos de condiciones técnicas y económ ico- 
legales que se encuentran expuestos en 
el tablón de anuncios de la Sección Téc
nica de Talleres del Parque. ‘Cea Bermú- 
dez 5. admitiéndose las ofertas en sobre 
cerrado y  lacrado, hasta las doce horas 
del día 30 de septiembre actual.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta de ios adjudicatarios.

Madrid. 16 de septiembre de 1957.
4.125.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les Tranvías y Transportes por 

Carretera

INSPECCION CENTRAL DE CIRCU LA
CION Y TRAN SPORTES POR CARRE

TERA

Se anuncia concurso para la concesión 
de los servicios regulares de transporte 
que a continuación se indican, con ex
presión de las Jefaturas provinciales de 
Obras Públicas, en las que, además de 
esta Inspección Central, puede exam inar
se ei proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases.

-------------,—  ■ ■ ■ ------------------ - ¿a '-  J a a

S e r v i c i o  C l a s e P e t i c i o n a r i o Provincias

Puertecico a Huérca 1-0vera y de Huér- 
cal-Overa a Albox, a Cuevas de Alman- 
zora a puerto Lumbreras, a Vera y a
Lubrín ................................................................

G ontón  a Lugo, a Villalba. a Feria del 
Monte, a Castro de Lea. a M ondoñedo 
y a Meira .............................. .........................

Madrid y Colm enar Viejo ............................

San Pedro de Ribas y Sitges .\.....................

Gerona y Salt ...................... ..............................

Padrón y Puentecesures ................................

Albacete y Balazote ........................................

Otero y Quiroga .............. .................................
Fonsagrada a Vegadeo con hijuela de la

Garganta a San Martín de Oseos .......
Albacete y Villar robledo ..............................
Isla .Menor del Guadalquivir v Sevilla ...

Mr^óh a- Ubeda. con desviación á Esta
ción de Jódar ................................................

%

Ferias y mercados.

M ixto de ferias y
mercados .............

Viajeros ...................

Idem .........................

Idem  ..........................

Idem  ..........................

Idem ..........................

Idem ..........................

Idem ........................
Idem ..........................
Idem ..........................

Idem  ..........................

I>. Pedro Parra Carrillo .................................

D. Vicente González G arcía ...................
D .a Julia Colm enarejo Arranz. viuda de

Pérez ........................................................
D. Ruoerto Rafel Serarols. hoy don Jo

sé Rafel Serarols .................................
Herederos de don Juan Figueras Saquer. 

actualmente don Gihés y don Jaime
Eerga Casanova ............................................

D. José Piñeiro Blanco ................................

D. Gebrie! Martínez González hoy don
Francisco González González ............

D  Ramón Macia Macía ....................................

D Clemente Piñeiro Pena ...................
R. E. N F. E................. .....................................
D Antonio Brugarolas Hernández-Mora, 

hoy don Antonio Carvajal Suárez.

D. Ram ón Gilabert Mata ................................

Almería y Murcia,

Lugo.

Madrid.

Barcelona.

Gerona.
Pontevedra y La 

Coruña.

Albacete
Lugo.

Lugo v Oviedo 
Albacete y Cuenca.
Sevilla.

Jaén.
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La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 7 de noviembre 
de 1957, en los locales de esta Inspección 
Central (calle Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde po
drán presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los demás re
quisitos prevenidos en la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria. 
Dichas proposiciones se admitirán hasta 

i las trece horas del día 6 de noviembre 
de 1957.

Madrid, 11 de septiembre de 1957.—El 
Jefe de la Inspección Central (ilegible).

Modelo de proposición 
' Don ........  vecino.de     con domici

lio en ......   enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  del día '.......  así como del proyec
to objeto de este concurso, del pliego de 
bases para su celebración y de la Ins
trucción aprobada por Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950, aiompaña a esta 
proposición los documentos exigidos y se 
compromete a tomar a su cargo la ex
plotación dei servicio público regular de
transporte de ...... por carretera entre ...
y .......  por   con sujeción a las con
diciones señaladas en el pliego de bases, 
ofreciendo, en relación con el proyecto 
obi no de concurso, las siguientes mejo
ra.-:

a) M a t e r i a l  m ó v i l :  ........
b> Instalaciones fijas: ......
c) Número de expediciones: ...........
d) Tarifas: ......
e) Otras mejoras: ......
Fecha y firma:
4.116.

Dirección Cierienil de Obras  
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras 
del proyecto modificado del de 
conducción de agua a Billel de 
Mesa  (Guadalajara).

Hasta as crece ñoras del día 14 de oc
tubre de 1957 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios) y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro ( Zarago
za*, durante las horas de oficina, propo
siciones pa. esta subasta.

L1 presupuesto de contrata asciende a 
500.180.21 pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía.

La fianz provisional, a 10.004 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Di ección General de Obras Hidráulicas 
• (Nuevos Ministerios) J  día 19 de octubre 
de 1957 a las diez horas.

Nr se admitirán proposición s deposi
tadas en Correos.

El oroyecto y pliego de condiciones, asi 
com^ el mo< >lc de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones v la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo en dicha óeccióil de }bras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de , la Confederación Hidrográfica 
del Ebro Zaragoza).

Madrid 2 de septiembre de 1957.—El 
Director general. P. D „ el Jefe Superior 
de Servicios.

4.092.

Anunciando subasta de las obras 
del proyecto modificado del de 
saneamiento de Liria ( Valencia)

Hasta las trece horas del dia 14 de oc
tubre de 1957 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de nbras Hidráulica» (Nuevos Mi

nisterios) y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Júcar (Valen
cia), durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
7.4G4.919.46 pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 104.649,19 pe
setas.

La subasta se verificará en la citara 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) l1 dia 19 de octubre 
de 1957, a las diez horas.

No te admitirán proposiciones deposi
tadas en Cuneos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
e'starán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nueve Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar (Valencia).

Madrid, 2 de septiembre de 1957.— El 
Director general, P, D., el Jefe Superior 
de Servicios.

4.093.

Anunciando subasta de las obras 
de abastecimiento de agua a Ibars 
de Urgel y Vallvert (Lérida ).

Hasta las tr.ece horas dei díu 14 de' oc
tubre de 1957 se admitirán en ’.a Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios) y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro (Zarago
za). durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
2.850.926,12 pesetas, admitiéndose propo

siciones por mayor cuantía.
La fianza provisional, a 47.765 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 19 de octubre 
de 1957. a las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecta y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza). *

Madrid. 2 de septiembre de 1957.—El 
Director general, P. D., el Jefe Superior 
de Servicios.

4.094.

Anunciando subasta de las obras 
de conducción de agua para abas
tecimiento a  Ventosa (Lérida ).

Hasta las trece horas del dia 14 de oc
tubre d. 1957 se admitirán en la Sección 
•de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulic*' (Nuevos Mi
nisterios) y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro (Zarago
za). durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
328.369.58 pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía.

L fianza provisional. . 6.56P pesetas.
La. .subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 19 de octubre 
de 957 a las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tada; en- ycrreos.

El proyecto v pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo

plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas' (Nuevos Ministerios) y .en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza).

Madrid, 2 de septiembre de 1957.—El 
Director general, P. D., el Jefe Superior 
de Servicios..

4.095.

Anunciando subasta de las obras 
de abastecimiento de agua a Si
gües (Zaragoza).

Hasta las trece horas del dia . 14 de oc
tubre de 957 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios) y en ia Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro (Zarago
za), durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

Ei presupuesto de contrata asciende a 
317.978,43 pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 6,360 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General d Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 19 de octubre 
d? 1S57, a laj diez horas.

No sfe admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza).
‘  Madrid, 3 de septiembre de 1957.—El 

Director general, P. D., el Jefe Superior 
de Servicios.

4.098.

Anunciando subasta de las obras 
de proyecto modificado del de 
abastecimiento de agua a Torre 
de Esteban Hambrán (Toledo).

Hasta las tre^e horas del día 14 de oc
tubre le *957 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral ’e Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios) y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Tajo (Madrid), 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
1.401.024,13 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía. #

La fianza provisional, a 26.01 C pesetas:
La subasta se 'verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 19 de octubre 
de 1957. a las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en. Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis: 
posiciones para 'la presentación de pro
posiciones y la celebración *e la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Secci* de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción d la Confederación Hidrográfica 
del Tajo (Madrid).

Madrid. 3 de septiembre* de, 1957— El 
Director general, P. D., el Jefe Superior 
de Servicios.

4.097.

Anunciando subasta de las obras 
de revestimiento de la acequia 
vieja de Almoradí, término mu
nicipal de Orihuela (A licante ).

Hasta las trece horas del día 14 de oc
tubre de 1957 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge-
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neicw ae Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios; y en *a Dirección ce la Come- 
deración Hiarogranca del Segura (Mur- 
cía;, durante las doras cíe oncma, propo 
siciones para esta subasta.

.1 presupuesto de contiata asciende u 
10.916.401,21 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La lianza provisional, a 124.583 pesetas.
La subasta se veriíioara en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios; el día 19 de octubre 
de 1957, a las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Seguro (Murcia).

Madrid, 3 de septiembre de 1957.—El 
Director general. P. D., el Jefe Superior 
de- Servicios.

4.096.

Anunciando subasta de las obras de 
regadío del Valle de Lemos (Lu
go), primera etapa.

Hasta las trece horas del día 14 de oc
tubre de 1957 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios) y en la Dirección de los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España 
(Oviedo), durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
15.392.552,74 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 156.963 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 19 de octubre 
de 1957, á las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
cemo el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración dte la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de los Servicios Hidráulicos del Nor
te de España.

Madrid, 3 de septiembre de 1957.—El 
Director general, P. D., el Jefe superior 
de Servicios.

4.099.

Anunciando subasta de las, obras de 
abastecimiento y distribución de 
agua potable a Cortes (Navarra).

Hasta las trece horas del di» 14 de oc
tubre de 1957 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi- 

- nisterios) y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro (Zarago
za), durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.645.959,40 pesetas, admitiéndose propo
siciones para esta subasta por mayor 
cuantía.

La fianza provisional, a 59.690 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 19.de octubre 
de 1957. a las diez horas.

N se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El pru\fccw. > piieg^ ut cunúiciones, asi 
como el modelo ue s proposicion y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante ei mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuev Ministerios; y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
dei Ebro (Zaragoza).

Madrid. 4 de septiembre de 1957.—El 
Director general. P, D., el Jefe superior 
de ¿Servicios. .

4.100.

Anunciando subasta de las obras de 
ampliación y complemento para 
el abastecimiento de agua a Ju
neda {Lérida).

Hasta las trece horas del día 14 de oc
tubre de 1957 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidrauncas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios; y en la Dirección de la Confe
deración Hidrogáíica del Ebro (Zarago
za), durante las horas de oncina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.095.840,23 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La lianza provisional, a 21.438 pesetas.
La subasta se vermeará en . la citada 

Dirección General de Obras Hiüi’aulicas 
(Nuevos Ministerios) el dia 19 de octubre 
dé 1957, a las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, 'm dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Mini ‘ >s) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza).

Madrid, 4 de septiembre de 1957.—El 
Director general, P. D., el Jefe superior 
de Servicios.

4.101.

Anunciando subasta de las obras de 
grupo A del Plan coordinado del 
Cacin, acequias, desagües y cami
nos principales de los sectores 
cuarto, quinto y sexto (Granada).

Hasta las trece horas del día 14 de oc
tubre de 1957 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios) y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir 
(Sevilla), durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
38.028.314,53 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 270.142 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 19 de octubre 
de 1957, a las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir (Sevilla).

Madrid 4 de septiembre de 1957.—El 
Director general, P. D., el Jefe superior 
de Servicios.

4.102.

Anunciando subasta de las obras * de 
terminación del tramo primero 
del canal de las Bárdenas, entre 
los perfiles 8O al 130 (Navarra)

Hasta ias trece horas del día 14 de oc
tubre de 195n se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos vli- 
nisterios) y en a Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro (Zarago
za), durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
4.3J4.479.85 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 70.018 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 19 de octubre 
de 1957, a las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de .pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durarite el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza).

Madrid, 4 de septiembre de 1957.—El 
Director general, P. D., el Jefe superior 
de Servicios.

4.103.

Anunciando subasta de las obras de 
captación y distribución de aguas 
para el abastecimiento de Villa
rrobledo (Albacete), obras de cap
tación.

Hasta las trece horas ael aia 14 de oc- 
I tubre de 1957 se admitirán en .i Sección 

de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios) y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica dei Guadiana (Mé- 
rida), durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
797.432,82 pesetas, admitiéndose proposi
ciones por mayor cuantia.

La fianza provisional, a 15.949 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 19 de octubre 
de 1957, a las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la lebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obra3 Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana (Mérida) .

Madrid, 4 de septiembre de 1957.—El 
Director general, P. D., el Jefe superior 
de Servicios.

4.104.

Anunciando subasta de las obras de 
adoquinado de los kilómetros 2 al 
5 de la carretera 28-29 zona re
gable del Guadalmellato (Cór
doba).

Hasta las trece horas del día 14 d¿ oc
tubre de 1957 se admitirán en la Sección 
ds Obras Hidráulicas Je la Dirección Ge^ 
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios) y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir ' 
(Sevilla), durante las horas de oficina,. 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata aécíende a
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3.847.232,80 pesetas, adm itiéndose, propo
siciones por mayor, cuantía.

I-a .fianza provisional, a 62.709 pesetas 
La subástá sé verificará en la citada 

Díréccióil General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 19 de octubre 
de 1957, a las diez horas.

“No se' admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
com o el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro- 
posicíone*: y la celebración de la subásta, 

* estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, ép chcha Sección de Obras Hidráu
licas (N.iev.ós Ministerios) y en la Direc
ción ..de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir (Sevilla).

Madrid. 5 de septiembre dp 1957.—El 
Director general. P. D., el Jefe superior 
de Servicios. • • .V

4.105.

Anunciando subasta de las obras de 
ampliación y m ejora del  
abastecim iento de  a g u a  a B inéfar 
(H uesca).

Hasta as trece horas del día 14 de oc
tubre de 1957 se admitirán en la Sección 
dej Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
nera) de Obras Hidráulicas: (Nuevos Mi
nisterios) v en la Dirección de la Confe
deración H idrográfica del Ebro (Zarago
za), durante las horas de oficina, propo
siciones oara esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.345.200 97 oesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza orovisioñál. a 25.179 pesetas.
7 subasta se verificará en l a . citada 

Di/ección  'General dé Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 19 dé octubre 
de ,1957. a las diez h oras..'

No se adm itirán proposiciones deposi- . 
tartas en Correos.

El proyecto v pliego de condicipnes. asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para, la presentación de pro
posiciones, y la celebración de la subasta, 
estarán' d * manifiesto, durante el’ mismo 
plazo,-en dicha Sección de Obras Hidráu- 
licas (Nuevos. Ministerios» v en la Direc
ción d? lo Confederación Hidrográfica 
del Ebro. (Z a r a e o z a ) ..............

Madrid. 5 -de septiembre de 1957.—El 
Dií^etor general P. D.\ e l J e f é  superior 
de '"Servicios

4106.

Anunciando subasta de las obras de 
term inación de la distribución d e  
agua para abastecim iento de  
Molina de Segura (M urcia).

Hasta las trece horas del día 14 de oc
tubre  d e  1957 se adm itirán e " la Sección 
de Ubras Hidráulicas de la D irección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi- 
nisiirios) y  y...' la -Dirección de la. Confe
deración Hidrográfica del Segura (M ur
cia) durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
4.679.416,65 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fián¿a*prbvisionái, a* 75.192 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección .Gérieral de pbras Hidráulicas 
(Nuévos Ministerios) él día Í9 de octubre 

. de 1957. a Ja., diez horas. <
No se adm itirán proposiciones deposi

tadas en. Correos. ' ,
Él proyecto 'y pliego de condiciones, así 

como, el modelo de proposición y las dis
posiciones ;para la presentación de pro
posiciones „y la celebración de la subasta, 
estarán de m anifiesto,-durante el mismo' 
plazo, en1 dicha Sección de Obras-Hidráu-' 
licas (Nuevos M íiiisteijós): y en la  Direc

ción de la Confederación Hidrográfica 
. del Segura (M urcia).

Madrid, 5 de septiembre de 1957.— El 
Director general. P. D., el Jefe superior 
de Servicios.

4.107.

 Anunciando subasta de las obras de 
red de distribución de agua  
potable a Pobla de Segur (Lérida).

Hasta las trece horas del día 14 de oc
tubre de 1957 se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas dé la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios) y en la D irección de la C onfe
deración H idrográfica del Ebro (Zarago
za». durante las horas dé oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.284.842.71 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 24.273 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 19 de octubre 
('■' 1957. a las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. > ^

EL proyecto y pliego de condiciones, asi 
com o el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta,- 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza).

Madrid, 5 d? septiembre de 1957—El 
i Director general, P. D., el Jefe superior 

de Servicios.
4.108.

Anunciando subasta de las obras de 
abastecimiento de agua, a  
Castellbó (Lérida). 

Hasta las trece horas del día 14 de oc
tubre de 1957 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (N uevos 'M i
nisterios) y en la Dirección de la Confe
deración H idrográfica del Ebro (Zarago
za), durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
258.492.75 pesetas, adm itiéndose propo
siciones por mayor cuantía,

La fianza provisional, a 5.170 pesetas 
La subasta se verificará én la citada - 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 19 de octubre 
de 1957. a las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. ’

El proyecto y pliego, de condiciones, asi 
com o el modelo de proposición y las dis
posiciones para lá presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos M inisterios)'y  en la Direc
ción de- la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza).

Madrid, 5 de septiembre de 1957—El 
Director general, P. D „ el 'Jefe superior 
de Servicios.

4.109.

Anunciando subasta de las obras de 
abastecim iento  de agua de San 
Salvador del Valle (Vizcaya).

Hasta las trece horas del día 14 de oc
tubre de 1957 se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral; de Obras hidráulicas (Nuevos ‘M i
nisterios» v en ln Dirección de la Confe- 
vicios Hidráulicos del Norte de España

(Oviedo), durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta

El presupuesto de contrata asciende a  
4.546.925.42 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 73.204 pesetas.
La s ú b a la  se verificara en ia citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 19 de octubre - 
de 1957, a las diez horas.

No se adm itirán proposiciones deposL 
tadas en Correos.

F! proyecto v pliego de condiciones, asi; 
com o el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y e n 'la  Direc-' 
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Norte, de España (Oviedo).

Madrid, 5 de septiembre de 195.7 — El 
Director general, P. D., el Jefe superior 
de( Servicios.

4.110.

Anunciando subasta de las obras de 
abastecim iento de agua de  
Quintanamanil (Santander).

Hasta las trece horas del día 14 de oc
tubre de 1957 se admitirán en }a Sección  
de Obras Hidráulicas de la D rección G e
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios) y en la Dirección de la Conf**- 
deración H idrográfica del Ebro (Zarago-- • 
za), durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
169850,36 pesetas, admitiéndose proposh' 
ciones por m ayor'cuantía.

La fianza provisional, a 3.397 .pesétasó 
La subasta se verificará c-n la citada u 

Dirección General de Qbrgs Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 19 dé octubre 
de 1.957, a las diez horas.

No se- admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y 'p lieg o  de condiciones, asi 
com o él modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta., 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha • Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios, y en la Direc
ción de 1:. Confederación Hidrográfica . 
del Ebro (Zaragoza) ■ * • •

Madrid. 5 de septiembre de 1Ó57.—Él : 
Director general, P. D., e l Jefe superior ■ 
de Servicios. -

4.111. ^

Anunciando subasta de las obras de  
saneam iento de Blanca (Murcia)

Hasta las trece horas del día 14 de oc
tubre de 1957 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios) y en la Dirección de la Confe
deración H idrográfica del Segura (M ur
cia), durante las horas de oficina, prop©-. 
sicionevS para esta subasta. , - • .

El presupuesto de contrata .asciende a
1.023.120,65 pesetas, admitiéndose propo-, 
siciones para esta, subasta.

La fianza provisional, a 20.347 pesetas*
La subasta se verificará en lá citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios) el día 19 de octubre 
de 1957, -a las diez horas.

No se admitirán proposición (y deposi
tadas en Correos.

El proyecto y . pliego de condiciones, asi 
com o el modelo de proposición y las dis
posiciones para ,1a presentación de ‘ pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo en dicha Sección de Obras Hidráu
licas (Nuevo¿ Ministerios) y en la Direc-
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cion ae la Conleaeración Hidrográfica 
del Segura (Murcia;

Madrid 5 de septiembre de 1957.—El 
Director general, P. D., el Jefe superior 
de Servicios.

4.112.
»  i» o

A nunciando concurso de las obras 
de e jecución  de sondeos e inyec
ciones de cem ento  en  el  a liv i
dero del pantano de Yesa (N a
va rra ).

Hasta las trece ñoras del día 14 de oc
tubre de 1957 se admitirán en ia Sección 
de Doras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi
nisterios) y en ia Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro (Zarago
za;, durante tas horas de oficina propo
siciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.597.146,60 pesetas admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía

La fianza provisional, a 28.958 pesetas.
La  subasta se verificará i ia citada 

Dirección General dt Obras Hidráulicas 
(Nuevos Ministerios; e* día 19 de octubre 
de ‘ 967. a las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposi-. 
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones as) 
como el rioodelo de proposición y las dis
posiciones para la presentac ón de pro
posiciones v la celebración c ia subasta 
estará) de manifiesto, durante él mismo
Ejlazo n dicha Sección de Obi as Hidráu- 
icas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confedeiación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza)

Madrid 5 de septiembre de 1957 -El 
Director general. P  D., el Jefe superior 
ie Servicios.

4.113.

A nunciando concurso de las obras 
de term inación  del canal de las 
Bárdenas, en tre los perfiles 133 
al 354 del trozo tercero.

Hasta las trece horas del día 14 de oc
tubre de 1957 se admitirán en l Sección 
de Dbras Hidrr icas de la Dilección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Nuevos Mi- 
nistenos» y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro (Zarago
za), duránte las horas de oficina propo
siciones para este concurso 

El presupuesto de contrata asciende, a 
41.857 680 78 pesetas.

La  fianza provisional, a 289.289 pesetas 
La  subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
(Nuevos * misterios) el dia 19 de octubre 
de 1957 a las diez horas .

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos 

El proyecto y pliego de condiciones asi 
comó el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones v la celebración, de la subasta 
estarán dw manifiesto, durante e) mismo 
plazo eñ dicha Sección de Obras Hidráu
licas Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza)

Madrid 6 de septiembre de 1957 -El 
Director generaJ P D.. el Jefe superior" 
de Servicios 

4.114

Anunciando concurso de las obras 
del tercer reform ado por modificaciones 

 de precios d e l suministro 
 de cem ento a las obras del 

canal de las Bárdena s, trozo segundo 
perfiles 71 al final. Cemento que queda 
p o r  c o n t r a t a r .

Hasta- las trece horas uel uva 14 de oc
tubre de 1957 se admitirán en a Sección I 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge- I

neral le Ouia> t-hura une a.- ^Nuevos Mi
nisterios» y en ia Dirección de la «'onfe- 
deración Hidrográfica del Ebro (Zarago
za;, durante las horas de oficina, prepo
siciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
5.266 099,22 pesetas

La fianza provisional, a 82.661 pesetas 
La subasta se verificara en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulica* 
(Nuevos Ministerios) él dia 19 de octubre 
de 1957 a las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas Corneos t 

El proyecto y pliego de condiciones asi 
como el modek) de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo en dicha Secció» de Ob.as Hidrám  
licas (Nuevos Ministerios) y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza).

Madrid. 6 de septiembre de 1957 -E l  
Director general,' P  D., el Jefe superior 
de Servicios.

4.115.

M IN IS T E R IO  D E  
A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo

C IU D A D  R EAL

Habiéndose extraviado al señor corres
ponsal dei Banco Centra* en Maiagon ios 
negociables A4-AG-1 ejempiai de «Ven- 
deaon), sene Ac. ounis 8U8.U0¿ y 808.003. 
expeuidos por ei Jefe ae Almacén de 
Arroba de los Montes, importantes pese
tas 3.256 y 254,80 respectivamente, se 
previene a la persona en cu/x poaer se 
hallen que los presenten en .as oficinas 
de esta Jeíatura Provincial. *» la inteli
gencia de que están tomadas »as piecau- 
ciones oportunas para que no se hagan 
efectivos los reieridos resguaiuos sino a 

i sus legítimos dueños, quedan lo ios mis
mos sin ningún valor y electo transcu
rridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en ei BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  y en el 
«Bo.etin O ficial» de la provincia sin ha
berlos presentado, con arreglo a lo dis
puesto

Ciudad Real, 16 de betubre de 1956.— El 
Jeíe Provincial.

752.

4» •

Habiéndose extraviado al beneficiario 
del mismo el contrato A4-AC séfie AC, 
numeio 148.637, expedido por <?» Almacén 
dt este S N 1 en Ciudad Reai á  favoi 
dt don Manuel Guerrero González con 
fecha 2 de agosto de' 1957 por 1.576 Kilo
gramos de trigo* Aragón 0-3. importante 
pesetas 7 816,96. se pr eviene á la persona 
en cuyo poder se halle qué presente
en las oficinas de esta Je faru t 'P rovin 
cial. en la inteligencia de qu.1 están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se hagáh efectivos o. referidos '
resguardos sino a su leRitimo ciueño que^ 
dando el mismo sin nir.gu. vaioi y
efecto transcurridos qué sean dos meses 
’esde ia publicación de este ai unció en 

e BO LETIN  O FIC IAL  DEL ESTADO v 
en el «Boletín Oficial» dé . v .provincia, 
s j»  haberlos presentado con arreglo • 
f dispuesto

Ciudad Reai. 3 de septiembre de 1957.-'
El Jefe Provincial.

750.

M I N I ST ER I O  D E  C OM ER C I O

In s t itu to  E sp a ñ o l de Moneda 
Extranjera

Cambios tljaaus de acuerdo con t es
tablecido en ios normas X y X II .ubli- 
cadas en el BOLE11N OFIC1AI DEL  
E S IA D O  de 13 de abin de 1957 :on vi
gencia desde el día 16 al 22 de septiembre 
de 1957 salvo aviso en contrario:

Francos franceses marroquíes y
argelinos ...................................

Libras esterlinas . . .. . 
Libra:- egipcias de cuenta Con 

vento . . .  
Libra? de cuenta Lslandla ..
Dólares ..........
Dólares de cuenta (1) .. ..
Dólares canadienses . ............
Francos suizos l i b r e s ...........  .
Francos suizos oe cuenta Conve 

nio . . .  . .
Escudos libre* . .................
Escudos de cuenta Convenio 
Francos oelgas
Francos Conge belga (billetes)
Florines .. . ...........
Coronas suecas. .................  ...
Coronas danesas . ... .............
Coronas noruegas ... .................
Deutsehrnarks . . .............
Schillings austríaco (billetes) ... 
Liras . .. 
Crucelros «billetes) ... .. ... .i 
Pesos mejicanos .. .. 
Pesos colombianos (billetes) ..
Pesos uruguayos (billetes) .......
Sples ( billetes i . ... ;... ... .. 
Bólivares (billetes) ... ... ...

10.00
17.60

. ¿0.41 
i 17.42 
42 00 
41 9»
44.00 
«70.31

*68.85 
.46.08 
45.86 
84 00 
83.46 

i 105.26 
8.11 
8.08 
5.88

10.00 
1.44 
6.75 

)1 2ü
3.34
4.12
8.62
1.51
497

(1) Esta cotización es aplicable a ’Oe 
dolares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con ios siguientes oáises 
Austria. Bolivia Brasil Colombia uba 
Chile China Ecuadoi El Salvador Fin
landia Giecia Italia Méjico Paraguay. 
Polonia Turquía v Uruguay 

Este Boletín anula «os anteriores 
Madrid 16 de septiembre de 1957.

ADMINISTRACION LOCAL  

D i p u t a c i o n e s
B AR CELO NA

En virtud de lo resuelto por ei Pleno  
de esta Excma Diputación Provincial se 
anuncia publica subasta para ia adjudi
cación de la contrata ae las obras de re
construcción dei puente sobre ei rio Mo> 
gent en el punto kilométrico 11.320 de ia 
carretera provincial de Masnóu a Grá- 
noliers con arreglo al proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones, aprobado.

El tipo de licitación es la. cantidad de* 
2 663.197.33 pesetas 

Ei plazo de ejecución de las obras será 
de veinticuatro meses, y el ¡de ga a : ia, 
de un año. a contar desde la fech¿ de 
la recepción provisional de las mismas. 
Los pagos se efectuarán en/cuanto a la 
cantidad de trescientas mil pesetas, con 
caigo a ia partida 923 artículo sx to . ca
pitulo XI de: vigente > Presupuesto pro
vincial y el resto de la. cántidael por iá 
que sea adjudicada la obra, en, ejercicio t- 
ejf rricios sucesivos 

El proyecto pliego de condiciones y 
disposiciones relativas a ia forma de pre-: , 
sentación de proposiciones se hallarán dé,, 
manifieste- en 1a Sección de Obras P >bl(- 
cas todos los d as laborables a 'hcra? . 

i  hábiles de oficina
La garantía provisional para poder to

mar Parte en la sñbasta sera la cantidad 
de. 53 263 94 pesetas v la defimt va que 
habrá de mestar el arijudientarto la eje» 
cuatre oor ciento de la cantidad por la 
que se adjudique el servicio.
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A la subasta podrnñan concurrir los lic
itadores por si o representados por otra 
persona con poder para ello declarado 
bastante a costa del interesado, por el 
Secretario genera) de esta Coi pora-ion.

La subasta se celebrará en ei Paiacio 
de esta Diputación, á tas doce horas trein
ta minuto? de) primer día hábil, después 
de transcurridos veinte d.as tamben há
biles a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Bai- 
celona» bien entendido que de las te* 
chas de inserción de estas publicaciones 
Oficiales sp tomará la posterior como pun
to de partida para contar el expresado 
plazo

Las proposiciones, redactadas con arre
glo a' modelo que figura a continuación 
y reintegradas con una póliza del Es-a- 
do de 6.00 pesetas v otra de 1.50 pesetas 
de esta Diputación., deberán presentarse 
en la precitada Sección todos los días la
borables de diez a doce de la máxima, 
desde el dia siguiente al en que aparezca 
este anuncie  ̂ en las expresadas publica 
clones oficiales
. De conformidad con lo establecido en 

el Decreto de 11 de enero del corriente 
año; por el que se hacen extensivos a las 
Corporaciones Locales los preceptos con
tenidos en el Decreto-ley de 20 de diciem
bre tíel año último, se admitirán propo
siciones cuya cuantía exceda del tipo dé 
licitación advirtiéndose que si todas las 
proposiciones que se presenten exceden 
de dicho tipo la Excma Diputación ten-,

. drá alternativamente la facultad de rea
lizarla adjudicación a la proposición más 
baja o declarar la subasta desierta y si 
de dichas proposiciones unas fueran de 
cuantía superior y otras inferior al tipo 
de la subasta, las primeras quedarán auto
máticamente eliminadas y se efectuará 
la adjudicación ajustándose a 'as nor
mas del vigente’ Reglamento d C.ntia- 
tacion de las Corporaciones Locales 
' Asimismo se advierte ’ iue en el caso1

de adjudicarse provisiona’mente a und
proposición de cuantía superior al tino
de ‘licitación quedará en todo cóso. su
bordinada la efectividad de la adjudi a- 
ción d°tlríitiva a la habilitación del eré- , 
dito correspondiente 

A 1 is éfectos prevenidos en el Regla
mento ae Contratación de las Corpora
ciones Locales se hace constar que se
han "timphdo los renu sitos a que se re
fiere el número cuarto del artículo 25 de 
dicho Reglamento 
. Barcelona. 4 de septiembre de 1957 — 

El 8ecretarlo accidental. (ilegible).

Modelo de proposición

,Don . ... vecino de  con tíomlel*
lio .en la.’ calle . núm. .... enterado 
de los pliegos de condiciones cuadro de 
precios v presupuesto qúe integrarr el 
proyecto de las obras dé . ., se com
promete a tomar a su cargo lá ej°cu?ión 
de las mismas, con estricta sujeción a 
dlchó proyecto y a los referidos1 pliegos 
de condiciones por la cantidad de 
laqui la proposición qué se haga, ádvír- 
ti’éndose que será desechada la proposi
ción qué ño exprese claramente la can
tidad pui la dhe se obliga a realizar lá 
ejecución de las ' obras indicándola en 
pésetas y céntimos, las que se consigna
rán en 'etras y cifras y además se om- 
prométe a 'qué las remuneraciones nrni 
mas lqlié' han de pefeibir los "obreros de 
cadá ofició y categoría empleados en ios 
trabajos, por jornada legal da rrao’io }  
ppr horas extraordinarias -no sean infe
riores' a Ibs tipos establecidos legal mente 
en eSta pla'za v a formalizar ron dichos 

' obreros los contratos que previenen 'in
disposiciones vigentes 

Asimismo declara el licitador bajo su. 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de iT"c°pac<dad 
o iñcómpat;bilidad señaládos ’ por los ar
tículos buarto v quinto del Reglamento

de Contratación m en ningún otro seña
lado en las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
4.052..

*  «*» $

En virtud de io resuelto por el Pleno 
de esta Excma. Diputación Provincial, se 
anuncia pública subasta para la adjudi
cación de la contrata de las obras de 
construcción del camino vecinal de JVie- 
diona a la carretera de ViUafranca a La 
Llacuna por Casas Novas de Can Pardo, 
trozo primero, con arreglo al proyecto, pre

supuesto y pliego de condiciones apro
bado.

El tipo de licitación es la cantidad de 
2.168.473.45 péSetas.

El'plazo de ejecución de las obras será 
de dieciocho meses, y el de garantía de 
un año.' a contar desde la fecha de lá re- * 
cepción provisional de las mismas Los 
pagos se efectuarán con carga a la par
tida 3, articulo único, capítulo XI, del 
Presupuesto- extraordinario oara obras ue 
nueva construcción de caminos vecinales.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
las disposiciones relativas a la forma de 
presentación de proposiciones se hallarán 
de . manifiesto en la Sección de Obras Pú
blicas, todos los dias laborables a ho
ras : hábiles de oficina.

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será la cantidad de 
43.369,46 pesetas, y la definitiva que ha
brá de prestar el adjudicatario, la del 
cuatro por*ciento de la cantidad por la. 
que se adjudique el servicio:

A la subasta podrán concurrir los lici- 
tadóres por sí o representados por otra 
persona, con poder para ello declarado 
bastante, a costa del interesado, por el 
Secretario general de esta Corporaciópí

La subasta se celebrará en el Palacio 
de esta Diputación a las doce horas d>l 
primer día hábil después d° transcurri
dos veinte días también hábiles a con
tar : desde el siguiente al de la publ car ‘ 
ción de este anuncio en el EOT F rtf- 
OFICIAL DEL ESTADO y en p1 «B -l't ín  
Oficial de la Provinciá de Barce ona», 
bien entendido que de las fechas d > d e
serción de estas publicaciones oficia es se 
toncará la posterior como punto dé par
tida para contar el* expresado o’azo

.Las pronosicíones redactadas con arre
glo al mod°lo que figura a' continuación 
y‘ reintegradas con una póliza dT Estado 
de 6 00 pesetas v otra de 1.50 pesetas de 
esta Diputación deberán presenta’*se en 
lá precitada Sección todos los días 'a- 
borables de diez a docé de la , maña a 
desde el d{a siguiente al en que a crezca 
este anuncio en las expresadas publica- 

i ciónes oficiales
■ A . los efectos, prevenidos en el Regla

mento de Contratación d* las' Corpora
ciones Locales se hace constar qué se 
han cumplido los requisitos a que. se re
fiere el número cuarto del artículo 25 de 
dicho Reglamento.

Barcelona. 9 de septiembre de 1957.— 
Él Secretario accidental (ilegible).

Modelo de proposición

Don .. .. vecino de ....... con domici
lio en la calle ....... núm. ...... enterado
de los .pliegos de condicione^, cuadro de 
precios v presupuesto que integran el 
proyectó efe las obras ele se com
promete a tomar a su cirgo la ejecución 
de las mismas, con estricta . sujeción a 
dicho proyecto y a los referidos pliegos
dé condiciones, por la cantidad. de ....
(aqúf la proposición qué sé haga, advir
tiéndose , que será des?éhada la proposi
ción que no exprese claramente la can
tidad por la aue se obliga a ealizar la 
ejecución de las" obras, ihdicándoia en 
pesetas , y céntimos las que se ?apsig>-M 
rán en letras y cifras, v además se •í‘,rn- 
promete a que las remuneraciones míni 
más que han de percibir Jos hrer >s de 
cada oficio y categoría empleados en los

trabajos, por jornada legal trapajo y 
pox horas extraordinarias,, no sean infe
riores a los tipos estaolecíüos i-^aime ite 
en esta plaza y a formalizar con dichos 
obreros los contratos que previraen ias 
disposiciones vigentes.

Asimismo declara el licitador, bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
dé Contratación ni en ningún otró seña
lado en las disposiciones vigentes.
> (Fecha y firma del proponente.)
4.051.

L U G O

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia ,numero 200, correspondiente al d ia ^  
de septiembre actual, se publica anuncio 
de venta, en pública subasta de un 
vehículo-automóvil, marca «Morris»:. tipo 
túrísmo, 16,65, caballos de fuerza, de seis 
cilindros,' último modeló mát ricülá ' LU- 
2785, fijándose como tipo mínimo de lici
tación la cantidad de 138.17’ pesetas 
< ¿iento treinta y ochó ihil '"cíente setentá 
y una), pudiendo presentarse pliegós, 
centro deh plazo. ;de veinte dia?* hábiles, a 
partir de la publicación en dirao «Bóiétin 
Oficial», en laŝ  oficinas , de Secretaria, 
acompañados, necesariamente del res
guardo acreditativo . de haber consignado 
en la Caja de. la Corporación, en calidad 
de gai antia, ia cantidad del 4 por'/lÓO 
del tipo de licitación.

AÍ día siguiente de la térmmacióri del 
plazo concedido para lá presentación de 
proposiciones, y a las'docé horas, sé pro
cederá a la apertura de las plicas ante la 
Mesa c'onstitu.da al efecto.

Dicho vehículo podrá ser examinado en 
el Parque Móvil de esta Diputación, sito 
en la avenida de Ramón Feneiro de la 
ciudad de Lugo.

Lugo, 7 de septiembre de 195 í.— El Pre
sidente. Adolfo Manso Rodríguez.

4.073

TOLEDO

Esta Excma. Diputación -Provincial, en 
sesión celebrada el dia 19 de agosto-.úl
timo, de conformidad con ¿1. imórme de 
ia Comisión- de Obras Publicas acordó 
anunciar subasta para la ejecución, de 
obras de repáración, explanación' y firme 
’de los caminos vecinales siguientes 
,'Tórrijos a Chozas de Cánaies Kilóme
tros i al 13^00, presupuesto 968 247.10 
pesetas.

Pueblanueva a San Bartolomé de las 
'Abiertas: Kilómetros i al 9.316,. presu
puesto ($50.594,24 pesetas . ,

Las proposiciones* sé presentarán (ein él 
Negpciado .de Fomento de esta Secretaria 
durante el plazo de veinte Has hábiles, 
a contar desde, el siguiente »n. que apa
rezca este anuncio publicado ei. el BO
LETIN OFICIAL. DEL E S T A ^ ' én sobre 
cerrado y reintegradas con una póliza 
tíel Estado de seis pesetas \ ui timbre 
provincial de igual cuantía. \ en sobre 
abierto el resguardo que acredite haber 
constituido únicamente en ia Depositaría 
de Fondos Provinci’alés la fianza provi
sional equivalente ál dos por ciento del 
presupuesto de contrate de eada uno de 
ellos, y hasta las doce horas de la ma
ñana de Ir fecha de terminación de) 
plazo

Los proyectos y demás anttyedentes.se 
encuentran de manifiesto en e Negocia
do. donde pueden ser examinados duran
te expresado plazo v horas hábiles de 
oficina .

vTodos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta de los adjudícate 
rios. incluso los que puedan ocasionarse 
por el otorgamiento del contrato publi
cidad impuestos, etc.

Los íicitadorés deberán presentar de
claración jurada en 3ue afirmen bajo su 
responsabilidad.: no estar comprendidos
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dentro de lo que determinan ios artículos 
cuarto y quinto del Reglamento dé Con
tratación de las Corporaciones Locales, de 
9 de enero de 1953 sobre incapacidad e in
compatibilidad, como asimismo presentar 
el carnet de empresa con responsabilidad, 
según Decreto del Ministerio de Trabajo 
dé 26 de noviembre de 1-954, por el que se 

^autoriza a la Delegación de Sindicatos, o, 
en su defecto, presentar certificación ex
pedida por dicho Organismo en la que 
se acredite tenerlo solicitado y no haberse 
expedido dicho documento hasta la fecha.

La apertura de pliegos se verificará el 
siguiente dia hábil a la terminación de 
la presentación de las proposiciones, es
tando constituida la Mesa por el ilustrí
simo señor Presidente o Diputado en 
quien delegue, asitido del Secretario de 
la Corporación o funcionario que le sus
tituya.

Toledo, 9 de septiembre de 1957.—El 
Secretario accidental, Mariano Diez Plaza.

4.119.

A y u n t a m i e n t o s
CASTELLON DE LA PLANA

Cumplido el requisito que determina el 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones «Locales, y en 
virtud de autorización concedida por la 
Superioridad, el Excmo. Ayuntamiento de 
Castellón de la Plana anuncia subasta 
pública para la enajenación de un solar 
de su pertenencia, con el carácter de pro
pios, sito en la avenida del Rey Don Jai
me, junto al edificio del Instituto Nacio
nal de Previsión y con fachada a las 
calles de Trullols y Echegaray, de esta 
ciudad, con una superficie de 717.36 me
tros cuadrados.

Dicha enajenación se hace con la re
serva de que el adjudicatario deberá des
tinar dicho solar a la construcción de 
un edificio, que deberá tener en su facha
da a la avenida del Rey Don Jaime igual 
altura que el edificio del Instituto Nacio
nal de Previsión, si bien retirándose seis 
metros hacia su interior podrá elevar tres 
plantas más, debiendo comenzarse las 
obras dentro de los seis meses, a contar 
de la fecha de la adjudicación, termi
nándose dentro de un plazo de tres años, 
salvo prórroga por la cuantía de la obra 
o'fuerza mayor, circunstancias que serán 
apreciadas por los técnicos de este Ayun
tamiento

El tipo de licitación es el de seis mil 
pesetas metro cuadrado, al alza.

En el caso de que el adjudicatario des
tinase la totalidad del solar a la edifica
ción de un hotel le sería concedida una 
bonificación del 10 por 100 del importe 
del remate.

La subasta se verificará con todas las 
formalidades establecidas en el articu
lo 34 y demás concordantes del antes ci
tado Reglamento, teniendo lugar en la 
Casa Capitular de esta ciudad, a las doce 
horas de la mañana del siguiente día há
bil al de transcurrir veinte días hábiles al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, cele, 
brándose bajo la presidencia del ilustrísi
mo señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y con asistencia del señor Secre
tario de la Corporación Municipal, que 
dará fe del acto.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta reintegradas con pólizas de seis 
pesetas y con ej timbre municipal de 
igual clase, se podrán * presentar en el 
plazo comprendido entre el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y el 
anterior al de la subasta, ambos inclusi
ve, en la Secretaría Municipal, Negociado de Hacienda, durante las horas de 
oficina, de once de la mañana a una 
de la tarde, y en donde están de mani- '

liesto ios pliegos de condiciones y demás 
documentación.

Las proposiciones, conforme al modelo 
que al final se inserta, se presentarán en 
sobre cerrado, qut expresará: «Proposi
ción optando a la subasta del solar de. la . 
avenida del Rey Don Jaime»,' adjuntán
dose igualmente el resguardo acreditativo 
de la constitución de la fianza provisional, , 
que asciende a la cantidad de 150.000 pe
setas. y se acompañará asimismo juna - 
declaración en la que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad o hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos cuarto y qúinto del citado 
Reglamento.

La fianza provisional de 150.000 pesetas, 
de que se hace mérito, podrá constituirse . 
en metálico o en cualquiera de los valores 
o signos que determina el artículo 75 del 
Reglamento referido,' admitiéndose. igual
mente los emitidos por el Estado español 
y el Bánco dé Crédito Local de España.

El licitador a cuyo favor quede el re
mate se obliga a concurrir a esta Casa 
Capitular el día y hora que se le señale 
para otorgar iá correspondiente escritura 
pública, previa consignación en arcas mu
nicipales del impórte del remate..

El bastanfceó de ppderes será efectuado 
por el señor Secretario de la Corporación 
Municipal.

Castellón de la Plaña, 10 de septiembre 
de 1957.—El Alcalde accidental;.

Modelo de proposición

Don i   ..... . vecino de .......... calle „..,.
número .♦...., enterado de las.condiciones. 
en que el Excmo. Ayuntamiento; de-Cas- • 
tellón de la Plana saca a pública subasta 
la enajenación del solar de su propie
dad, sito en la avenida del Rey Don Jaime, 
esquina a las calles. Trullols. y Echega
ray, de dicha capital, se compromete a 
tomar a su cargo dicha enajenación, con 
estricta sujeción a los pliegos de condi
ciones, por la cantidad d j   (en letra
y número) pesetas el metro cuadrado.

(Fecha y firma del licitador.) .
4.067.

SEVILLA
S u b a s t a  para contratar, en régimen de 
concesión, la prestación del' «Servicio de 
suministro de reses equinas para sacriti? 
do en el Matadero Municipal de esta 
dudad, distribudón de lets carnés de dU 
chas reses a los,.expendedores minoristas 
autorizados y. aprovechamiento de sus /  

subproductos» ’

Transcurrido el plazo de treinta días 
que, en ccmplimierito de lo, prevenido en 
el artículo ciento veintiuno del Reglámen-, 
to de Servicios de las. Córpóraqiones Lo
cales, se fijó para oír reclamaciohés con
tra el acuerdo respectivo, y resueltas -las 
presentadas, se anuncia que el excelentí
simo Ayuntamiento Pleno, éri sesión de 
treinta y uño de agostó del pasado año, 
acordó la convocatoria para Contratár 
mediante subasta pública, en régimen V  ' 
concesión, la prestación del «Servicio de 
suministro de reses. equinas para su sa
crificio en el Matadero Municipal de esta 
ciudad, distribución de las carnes de di
chas reses a los expendedores minoristas 
autorizados y aprovechamiento dé sús 
subproductos».

El precio tipo a la bala del cual se reá- 
lizarán las ofertas pará el disfrúte dé la . 
concesión es él de. Veinticinco años’ -

El adjudicatario se comprometerá a 
realizar' las obras de adaptación e insta
laciones industriales a que se contraen 
los pliegos de condicionés, actualizando 
los precios unitarios que en los miamos 
figuran a las fechas de realización de di
chas obras e instalaciones. '

Los antecedentes se hallan de manifies
to en la Sección sefctá (Subsistencias) de 
la Secretaría General {Negociado de Ma

taderos), donde . podrán ser examinados, 
hasta el día de 4a licitación.

Los que deseen tomar parte en la su- : 
basta habrán de constituir en ooncepto : 
de depósito provisional la cantidad de: \ 
veinticinco mil pesetas, bien en las. Ar-.. 
cas Municipales, en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales, pudiendo 
hacerlo en efectivo metálico, en valores 
públicos o en créditos reconocidos y . 1L . 
quidados por la Corporación contratante,, 
y la • garantía definitiva qu¿ deberá.pres
tar el adjudicatario se eievará a  cin- .. 
cuenta mil pesetas.

Modelo de proposición

El que suscribe 1...... vecino dé ...... .
provincia de ...... . con domicilio en (ca
lle o-plaza) d e  número contrata
con el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla la . 
prestación del «Servicio de suministro de ' 
reses equinas para su sacrificio en el Má- : 
tadero Municipal de esta ciudad, distri- 
bueión de las carnes de dichas reses á r 
los expendedores minoristas autorizados 
y aprovechamiento de sus subproductos», 
en régimen de concesión, .conformándose 
con • las condiciones establecidas en los 
pliegos de condiciones facultativas {for
mulados por el Director del Mataderoj 
Municipal de Reses, el Arquitecto muni- : 
cipai encargado dé la ^conservación "de - 
edificios y el ingeniero Industrial m uni 
cipal) -y. económico-administrativas sus- ; 
crito por el Jefe de la Sección corres-- 
pónchente, comprometiéndose a la. ̂ reali
zación de obras, suministro e instalación 
del . material industrial, y a .dotar al ser- 
vicio de los vehículos, necesarios para , el v  
transpórte de dichas carnes desde el Mu-;, 
tadero, a  los despachos; de minoristas y . 
al cumplimieno de todas las obligaciones 
señaladas en los citados pliegos.

Hace constar su conformidad con los 
pliegos referidos y con los precios que fi- 
' guran éri los 'citados' pliegos, actualizan--'" 
dolos a la fecha de realización de las 
obras que se han de efectuar.

A los efectos señalados en la condición 
cuarta del pliego de las facultativas for
mulado por el Director del Matadero Mu
nicipal de Reses hace constar que el pre
cio-tipo de veinticinco años lo rebajo a ... 
años para el disfrute de la concesión (se
ñálese con -letras la rebaja de años).

Las remuneraciones mínimás que per-' 
cibirán los obreros de cada especie y ca
tegoría por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias 'serán, respectiva
mente, las que a 'continuación se expre
san:- ' ■ • <

(Señálese por separado , las remunera^ 
ciones que hayan de percibir.)

1.° EÜ personal que trabaje en las 
obrás qcé el contratista viene obligado a 
realizar en las estancias del' Matadero 
Municipal destinadas a matadero dé re
ses equinas. ■- '■ * *

2.0 «1 persónaL designado-para los tra- - 
jos de suministro o instaladón de máte- 
rial industrial que el contratista viene' 
obligado a instalar. .

3.0 Las remuneraciones de toda indo-. 
le que haya de percibir el personal fa
cultativo.. auxiliar, administrativo, oaoa-4 
taces, .oficíales y ayudantes matarifes,' 
transportistas, peleteros, mondongueros,. 
barrenderos,; etc,, destinado por el con- ; 
tratjsfa a las. funciones específicas que 
constituyen dé por sí ía préstacióñ del 
servicio de reses equinas. . ~' - *

(Fecha y firma del interesado.) ,
Las plicas , deberán presentarse en el 

Negociado de Registro .de la . Secretaría 
General en días hábiles y hasta , las trece 
horas, desde él siguiente, de la publica
ción dél presente edicto, hasta el añtérior 
a la celebración de la .subasta, acompa
ñadas del recibo del Depositó' provisio
nal, que se efectuará hasta las doce ho
ras cuando sea hecho en la Caja muni
cipal. . ‘

Se verificará él acto de la subasta a v 
las doce horas del día siguiente al en 
que teriñíne el plazo dé veinte día» há
biles. contados a partir de la inserción 

' del edicto en eí BOLETIN OFICIAL-DEL



B. O. del E.—Núm. 235 16 septiembre 1957 4957

ESTADO La Mesa ante la cual ha de 
tener efecto la subasta estará constitui
da por el señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue y del Secrtario de la Cor
poración, que autorizará el acto de la 
apertura de pliegos.

Se hace saber que el objeto de la con
trata no obliga a la administración al 
pago de cantidad alguna, obrando en el 
expediente todas las utcrizaciones debi
das.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos procedentes.

Sevilla, 3 ae septiembre de 1957.—El 
Alcalde (ilegible).
, 4.049.

TOLEDO

En cumplimiento del acuerdo adopta
do por este Excmo. Ayuntamiento en se
sión celebrada el dia 16 de agosto úl
timo, por el presente se anuncia la ce
lebración de concurso - subasta para la 
contratación de las obras de construcción 
de un bloque de 22 viviendas de renta 
limitada, grupo segundo, categoría segun
da, en la calle de Miguel de Cervantes, 
de esta ciudad, acogidas a las disposicio
nes de la Ley de 15 de julio de 1954 y 
Reglamento de junio de 1955, conforme 
al proyecto aprobado por el ilustrísimo 
señor Director general del Instituto Na
cional de la Vivienda en 23 de abril de 
1957.

El tipo de licitación se fija en la can
tidad de 2.839.011,32 pesetas (dos millones 
ochocientas treinta y nueve mil once pe
setas con treinta y dos céntimos), inclui
do el 17 por 100 de beneficio industrial, y 
las obras se ejecutarán dentro del plazo

de dieciocho meses, a contar de la fecha 
de formalización del correspondiente con
trato de adjudicación. No obstante, en ar
monía con lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 11 de 
enero del año en curso IBOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 24), se admi
tirán proposiciones cuya cuantía exceda 
del importe del presupuesto, rigiendo pa
ra la adjudicación de la contrata los 
preceptos del mismo.

El proyecto, presupuestos, pliego de con
diciones y demás documentos que inte
gran el expediente se encuentran de ma
nifiesto en el Negociado tercero de la Se
cretaría Municipal, donde pueden ser exa
minados, durante las horas hábiles de 
oficina, por cuantas personas se interesen 
en da licitación.

La garantía provisional para tomar par
te en este concurso-subasta será de pese
tas 47.585,70, la que se convertirá por el 
rematante en definitiva, de acuerdo con 
las normas contenidas en el artículo 82 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 20 de la Ley de 15 de julio 
de 1954, en relación con el párrafo se
gundo del artículo 75 del Reglamento de 
24 de jimio de 1955, este concurso-subasta 
se regirá por las prescripciones del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales y en especial por el plie
go de condiciones económico-administra
tivas aprobado por la Corporación.

Los pliegos de referencias y de ofertas 
económicas—este último, con arreglo al 
modelo que al final se inserta—deberán 
presentarse en el Negociado tercero de 
esta Secretaría Municipal dentro del pla

zo y hasta las doce horas del día en que 
se cumplan veinte hábiles, contados des
de el siguiente a la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los pliegos de referencias serán abier
tos en acto público a las doce horas del 
día siguiente hábil a la fecha en que se 
cumpla el plazo para su admisión, en el 
salón de sesiones de este Excmo Apunta
miento, y oportunamente se anunciará en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de To
ledo» la fecha de apertura de los segun
dos pliegos de ofertas económicas pre
sentados por los licitadores seleccionados.

Toledo, 10 de septiembre de 1957.—El 
Alcalde.

Modelo de proposición

D o n   (nombre de la persona o ra
zón social del concursante), con domicilio 
en ............ calle .......... . núm ente
rado del anuncio del concurso-subasta 
para la construcción de un bloque de 
veintidós viviendas de renta limitada pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO núm............... correspondiente al
día ......  de .........  d e   habiendo exa
minado los pliegos de condiciones téc
nicas y administrativas, que acepta en 
todas sus partes, se obliga a realizar las 
citadas obras por la cantidad de ......... pe
setas o con la baja del ......  por 100 sobre
el tipo de licitación, en el plazo de ..........
a contar desde la fecha de formalización 
del correspondiente contrato

Toledo, ........  de   de 1957
(Firma y rúbrica.)

4.118.

VI ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Don Víctor Serván Mur, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero siete de los de esta ¿apital.
Hago saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos de la entidad «Com
pañía Flux, S. A.», instado por la misma, 
y en su representación, el Procurador don 
Juan Antonio García San Miguel, se ha 
dictado el auto cuya parte dispositiva dice 
asi:

«Auto.—Madrid, a siete de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete.—Su se
ñoría por ante mí el Secretario dijo* Se 
aprueba el convenio propuesto en la Jun
ta de Acreedores celebrada el día veinti
séis de julio último y que se describe 
en el primer resultando de esta resolu
ción, mandando a los interesados a estar 
y pasar por él.

Líbrese mandamiento por duplicado al 
señor Registrador Mercantil de esta pro
vincia para su anotación en el mismo de 
lo acordado y devuelva uno con nota de 
su cumplimiento y publíquense edictos 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia y sitio público de 
costumbre de este Juzgado para dar pu
blicidad a lo acordado, entregándose to
dos los despachos al Procurador señor 
García San Miguel, y comuniqúese tam
bién por oficios a los Juzgados de Prime
ra Instancia de esta capital, entregándose 
igualmente al mismo Procurador para su 
curso.

Lo mandó y firma el señor don Víctor

Serván Mur, Magistrado, Juez de Prime
ra Instancia número siete de esta capital; 
doy fe. Víctor Serván.—Ante mí, José 
María López Orozco.» (Con rúbricas.)

El convenio aprobado es el siguiente: 
Pagar a los acreedores el treinta y cinco 
por ciento de sus créditos: el veinte por 
ciento antes del 31 de octubre del año 
en curso y el quince por ciento restante 
antes del final del año actual, y los cré
ditos que no excedan de mil quinientas 
pesetas se pagarán en su totalidad antes 
del final del año actual.

Y para conocimiento de los acreedores 
de la entidad suspensa, y conforme a lo 
acordado, se publica el presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Madrid a siete de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete.— El 
Juez, Víctor Serván.—El Secretario. José 
María López Orozco.

1G.200.
* o «

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don Juan Antonio 
Linares Fernández. Juez de Primera Ins
tancia y con jurisdicción prorrogada en 
éste de igual clase número seis de los de 
esta capital, en los autos de juicio ejecu
tivo promovidos por don Carlos de la 
Sotilla Asuar, contra don Santiago Berue- 
te Domínguez, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta la si
guiente:

Mitad indivisa del usufructo de la si
guiente finca: «Casa de la calle de la 
Escalinata, número 8. Es la finca núme
ro 1.587 del Registro «te la Propiedad 
del Distrito de Occidente, de esta capital,

en el que aparece señalada con los núme
ros 8 y 10 de dicha calle. Ocupa una 
extensión superficial de 3.478 pies cuadra
dos y 9/10. de otro, equivalentes a 270 me
tros 11 decímetros 31 centímetros cua
drados. Linda: por su frente, con calle 
Escalina a; derecha, casa número 6 de 
la misma calle; izquierda, la número 12 
y patio de la casa número 5 antiguo y 1 
moderno de la plaza de Isabel II: por 
el testero, con la número 27 de la calle 
del Arenal y «a número  ̂ de la calle de 
las Fuentes.»

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños núme
ro uno, se ha señalado el día veintiocho 
de octubre próximo, a las once horas, 
haciéndose constar: Que dicha mitad in
divisa de usufructo sale a subasta por 
tercera vez sin sujeción a tipo; que para 
tomar parte en ella deberán consignar los 
licitadores la cantidad de cinco mil ciento 
ochenta y nueve pesetas seis céntimos, 
que es el diez por ciento del tipo de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder a tercera per
sona; que los títulos de propiedad se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados, por los li
citadores. quienes deberán conformarse 
con ellos, sin que engan derecho a exi
gir ningunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes 5! sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.
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Dado en M adrid, para su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  
y  en el de esta provincia y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, a d iez de 
septiem bre de m il novecientos cincuenta 
y  siete.— El Juez.— E l Secretario.

10.198.

+ *

D on M iguel Granados López, Juez de P r i
m era Instancia número 1, encargado 
accidentalm ente del Juzgado de igual 
clase número 8 de esta cap ital

P o r medio del presente, y a los fines 
determ inados en el artículo 2.042 de la 
L ey  de Enju iciam iento C ivil, se hace pú
blica la incoación ante el mencionado Juz
gado número 8, a instancia de doña M er
cedes Cañadas González, del expediente 
sobre declaración del fa llecim ien to de su 
esposo, don José Anton io  Coto González, 
natural de Oviedo, donde nació el 21 de 
abril de 1904, h ijo  de Cástor y de V isita
ción, de profesión contram aestre, que 
tuvo su ú ltim o dom icilio  en M adrid  (M i
nisterio de M arina), trasladándose a Va- 
lencia, donde prestó servicio en las filas 
rojas, sin que desde diciem bre de 1939. en 
que se recibió una carta  suyq expedida en 
M arsella, hayan vuelto a tener noticias 
suyas.

Y  para su publicación por dos veces 
consecutivas, con in tervalo  de quince días, 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O , 
se expide el presente en M adrid  a 23 de 
ju lio  de 1957.— El Juez de Prim era Ins
tancia, M iguel Granádos López.— El Secre
tario , José Torres.

5.017. y 2.a 16-9-1957

*  *  *

En los ¿.utos de procedim iento especial 
sumario que se sigue en el Juzgado de 
P rim era  Instancia número d iez de M a
drid- por don Pedro Ru iz Cazalla  para la 
e fectividad  del préstamo de ciento diez 
m il pesetas e intereses hecho a la Empre
sa Baranel S. A., por providencia de esta 
fecha, y por haber quedado in  efecto  la 
celebrada el veintinueve de ju lio  último, 
se ha acordado sacar de uevo a prim era 
v  pública subasta la finca h ipotecada en 
garan tía  del indicado préstamo, que es la 
siguiente:

Una tie rra  en el térm ino municipal de 
Vallecas, hoy M adrid, en Las* Palomeras, 
de caber tres hectáreas setenta y seis 
áreas setenta y dos centláreas, equivalen
tes a tre in ta  y siete m il seiscientos se
senta y  dos metros cuadrados, o sean
485,08* pies y 56 centésimas de pie cua
drado, que linda: al Norte, herederos del 
Duque de Sevillano; Este, M arqués de 
M alm ediano, y Sur y Oeste, cam ino de 
Las Palomeras.
* P ara  su rem ate se ha señalado el día 
dieciséis del próxim o mes '?  octubre y
hora de la. doce en la Sala  Audiencia
de este Juzgado de P rim era  Instancia
número die*. de esta capital, sito en el 
Palacio de los Juzgados, ^ l l e  del G ene
ral Castaños, número uno.

L o  que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: Que expresada finca sale 
de nuevo a prim era subasta en. la canti
dad de doscientas cincuenta m il pesetas 
fijada  en la  escritura de préstamo, sin 
que sea adm itida postura alguna in ferio r 
a  esa suma. Que para tom ar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previam ente, en la mesa de dicho Juzga
do o en el establecim iento destinado al 
e fecto  (C a ja  G enera l de Depósitos), una 
cantidad igual, por lo menos, equivalente 
a l diez por ciento e fectivo  de la cantidad 
tipo de subasta, sin cuyo requisito ño se
rán adm itidas sus proposiciones. Que los 
autos y la certificación, a que se refiere 
la  regla cuarta del artícu lo  131 de la Ley  
H ipotecaria, se encuentran de m anifiesto 
a  los licitadores en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo lic itador

acepta tom o oa^tante titulación de la 
finca, sin tener derecho, u exigir ninguna 
otra Que las caiga¿ o gravám enes ante
riores y ios preferentes, si ios hubiere, 
al crédito reclam ado en los autos conti
nuarán subsistentes, entendiéndose asi
mismo que el rem atante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, por no destinarse a su ex
tinción el precio del remate. Que el total 
de este precio, descontado lo que se de
posite para tom ar parte en la subasta, 
deberá consignarse dentro de los ocho 
días siguientes ai de la aprobación del 
remate.

M adrid  veintiséis de agosto de mil no
vecientos cincuenta y siete.— El Juez de 
P rim era  Instancia interino.— El Secreta
rio  Ldo. Anton io  Sanz Dranguet

10.197.

B A R C O  DE A V IL A

Don Leov ig ildo  G arcía  Bobadilla. Juez 
de P r im e n  Instancia  de Barco de A v i
la  y su partido.

H ago público: Que en este Juzgado, y 
a instancir de don Anton io  del R ío  de 
la Flor, se tram ita  expediente sobre de
claración de fa llecim ien to  de su h ijo  V i
cente del R ío  Sánchez, de cincuenta y 
cuatro años de edad, soltero, h ijo  de An 
tonio y de V irgin ia , natural del pueblo 
de Puerto Castilla  (A v ila ),  del cual se 
ausentó para el T an d il (R epública A r
gen tina ) hace tre in ta  y cinco años, sin 
que se hayan ten ido noticias suyas desde 
hace veinticinco años.

Dado en Barco de A v ila  a 5 de sep
tiem bre d e 1957.— El Juez de P rim era 
Instancia. Leov ig ild o  G arcía Bobadilla.— 
El Secretario.

10.191. 1.» 16-9-1957

IB IZ A  (B A L E A R E S )

Por el presente, se hace saber: Que a 
instancia de don José Gi asch Mari, ca
sado, m ayor de edad, agricultor, vecino 
de esta ciudad, se lia prom ovido expe
d iente para la declaración de fa llecim ien
to de su herm ano Antonio Guasch Mari, 
que nació el d ía 5 de m ayo de 1893. na
tural de San Juan Bautista, h ijo  de An
tonio y de M aría, que se ausentó de esta 
isla, y las últimas noticias de su parade
ro datan del año 1925 

L o  que te  hace públic' a los efectos 
prevenidos en el artícu lo 2.042 d? la L ey  
de Enju iciam iento C iv il 

Ib iza, 27 de ju lio  de 1957.— El Juez de 
Prim era Instancia (ile g ib le ).— El Secre
tario, Anton io  Viñas.

9.750. y 2a  16-9-1957

S A N T IA G O

Don Ram ón Fernández y Fernández. M a
gistrado-Juez de Prim era Instancia de
la ciudad y partidp de Santiago.

Hace público: Que este Juzgado se 
prom ovió por Rosa Viñas Tejo , m ayor 
de etfad, in terven ida de su esposo José 
T e jo  Estévez, y vecina de1 m unicipio de 
Vedra, expediente .obre declaración de 
fa llecim ien to de su herm ano de doble 
vínculo M anuel Viñas T e jo , h ijo  de Ma- 
nuel y de Manuela, que nació en aquel mu
nicip io de Vedra, el 6 de m ayo de 1893. 
habiéndose ausentado para Am érica ha
cia el año 1909. y sin que se tengan no
ticias el m ismo hace más de trein ta  
años; cuyo expediente f adm itido a 
trám ite por providencia >  esta fecha.

Santiago, cuatro ie  m ayo de m il no
vecientos cincuenta y  siete.— El Juez. Ra
món Fernández.

6.755. y 2A 16-9-1957

Don Ram ón Fernández Fernández, M a
gistrado-Juez de Prim era Instancia de 
la ciudad v partido dp Santiago

Hace publico. Que ®n este Juzgado se 
promovió, poi Andrés Mosquera G ara- 
bal. vecino de Enfesta, ei este partido, 
expediente sobre declaración de fa llec i
m iento de. su hermano vínculo sencillo 
José Vázquez Mosquera, h ijo  de Pedro y  
de Andrea natural de Enfesta de donde 
se ausentó acia el iño 1912 para Bue
nos Aires, sin que desde hace más de 
veinte se tengan noticias del m ismo; cuyo 
expediente fu< adm itido n curso por pro
videncia de esta fecha 

Santiago, cinco de julio de mij nove
cientos cincuenta sirte.— El Juez. Ra
món Fernández Fernández 

9.752. y 2a  16-9-1957

o  O.

Don Ramón Fernández v Fernández. M a. 
glstrado-Juez de Prim era Instancia de 
la ciudad y partido de Santiago 
Hace público: Que i este Juzgado se 

promovió, por Manuel Luis Iglesias G ó
mez. mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, expediente obre declaración de 
fallecim iento de sus hei manos de doble 
vínculo Francisco y José Iglesias Gómez, 
nijos de Roque y de Manuela, nacidos en 
esta ciudad, en 9 le septiembre de 1882 
y 24 de febrero de .5. respectivam ente; 
habiéndose ausentado par la República 
Argentina hace más de cuarenta años, sin 
que desde entonces .se tengan noticias de 
los mismos; cuyo ‘xpedlente fué adm i
tido a trám ite por providencia de esta 
fecha.

Santiago, veinticuatro de junio de mil 
novecientos cincuenta v siete.— El Juez, 
Ramón Fernández.

9.756 y 2." 16-9-1957

SAN FE L IU  DE L L O B R E G A T

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia accidental de 
este partido, en resolución de esta fecha, 
dictada en el expediente de suspensión 
de pagos del com erciante don Juan Pons 
Pujol; alm acenista de hierros, con esta
blecim iento abierto en Hosplta let de L lo 
bregat (Coll-B lanch ), calle General P r i
mo de R ivero, número 6. por el presente 
se hace público que el día nueve de oc
tubre próxim o y hora de las dieciséis 
tendrá lugar, en la SUla Audiencia de 
este Juzgado, la Junta general de acree
dores que previene el artículo 13 de la  
Ley  de Suspensión de Pegos, en la cual 
será som etida para su aprobación la pro
posición de convenio presentada por d i
cho suspenso.

Dado en 3an Felíu  de Llobregat a 
ocho de agosto de mil novecientos cin
cuenta y  siete.— El Secretario. V icen te 
G a ’TÍn Santander.

10.196.

T A R R A S A

En esta Juzgado de Prim era Instancia  
ha sido prom ovido por «E lec tra  Indus
trial, S. A.", representada por el Procu
rador don Carlos Fagés y Solá expediente 
sobre cancelación de hipoteca, constituida 
en esta ciudad con fecha tre in ta  y uno 
de m arzo de mil novecientos cuarenta y  
cuatro, en garantía de títulos em itidos ál 
portador po -a expresada Sociedad, ha
biéndose presentado por ésta doce títu los 
para su anulaciór y quedando sin reti
rar cinco títulos, cuyos tenedores leg íti
mos se ignoran, habiendo sido consignado 
su capital y el de sus intereses, números 
del 4.409 al 4.413 inclusive.

Y  en virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de P rim era Instancia  de esta 
ciudad y su partido en providencia dic
tada en el re ferido expediente, y de acuer
do con lo ordenado en el artículo 156 de 
la  L ey  H ipotecaria, se llam a por p rim era
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vez a cuantas personas deseen oponerse 
a la cancelación solicitada, deduzcan su 
petición .n forma dentro del plazo de 
veinte dias, a contar desde, la inserción 
del presente, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que naya lugar.

Tarrasa. dos de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Secreta
rio, Román Rodríguez Sánche2.

10.193.

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu
nicipal sustituto del número dieciséiB 
de los de esta capital.

Hago saber: Que en el juicio nume
ro 223 de 1957. seguido a instancia de 
don José Abella Abella. representado por 
el Procurador don Bienvenido Moreno 
Rodríguez, contra don Rafael Burgos Ro
mero, con domicilio desconocido, por pro
videncia del día de la fecha se ha acor
dado emplazar por medio del presente al

demandado don Rafael Burgos Romero 
para que, de conformidad con el articu
lo 39 del Decreto de X  de uoviemore de 
1952, se persone en estos autos en el pla
zo improrrogable de seis días, a fin de que 
se le dé traslado de la demanda, con el 
apercibimiento qu^ de no verificarlo será 
declarado, en situación de rebeldía, y le 
pararán los demás perjuicios inherentes 
a esta declaración. Se hace constar que 
el Juicio se sigue en resolución de con
trato de arrendamiento del piso primero 
de la casa número 21 de la calle de Ibiza. 
de esta capital. -r que la personación de
berá efectuarse ante este Juzgado, sito, 
en la calle de ios Hermanos Alvarez Quin
tero, tre.v y que la cuantía del juicio es 
de 2.700 pesetas.

Y para que asi conste y sirva de empla
zamiento m  forma al demandado, don 
Rafael Burgos, 'mediante inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
pido el presente en Madrid a diez de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez, Pedro Aragoneses.—Por su 
mandato: el Secretario. P. S., Antonio 
Sánchez López.

H).199.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibim iento ele ser declarados re
beldes y  de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuacicm se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el aia de la publtcacóin del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita llama y  emplaza, encargándose 
a todas'las autoridades y Agentes de lo 
Holwta Judicial procedan a la busca, cap
tura v conducción de aquéllos, ponién
dolos o disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciam iento  
Crirjiinal:

Juzgados Civiles

HORST MOLLER; súbdito alemán, de 
treinta y un años, y cuyas demás circuns» 
tancia se desconocen, vecino de Barcelo
na, calle Ballester, 13 (residencia): pro
cesado en causa 149 de 1957 por hurto: 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 12 
de Barcelona.— (3784).

GIL QUINTO Joaquín; natural de Al- 
batera (Alicante), soltero, peón de alba
ñil. de treinta y tres años, hilo de Anto
nio v de Isabel, vecino de de Esplugas 
de Llobregat: procesado en causa 442 de 
1956 por imprudencia: comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado

de Instrucción núm. 16 de Barcelona.— 
(3785).

DEAN RUIZ, Teodoro; hijo de Maria
no y de Isabel, natural de Tamarón, sol
tero. cacharrero, vecino‘de Burgos. Fuen- 
tecillas: procesado en causa 30 de 1956 
por hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Burgos.— (3789).

FERNANDEZ GARZON. Marciano; de 
cincuenta y cinco años, casado, jornale
ro. hijo de Bartolomé y de Cruz, natural 
de Gumill de Isán, vecino de Chamartín 
de la Rosa (Madrid), calle Cuatro Ami
gos. 14; procesado por hurto frustrado en 
sumario 111 de 1958; comparecerá en el • 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Colmenar V iejo— (3791).

ASTUDILLO MARTIN. Joaquín (a) 
«Jorobadito»; de cuarenta y cinco años, 
soltero, jornalero, hijo de Justo y de 
Dolores, natural de El Pardo, vecino de 
Chamartín de la Rosa (Madrid), calle 
Segunda calle Nueva. 17; procesado en 
sumario 482 de 1941 por robo; compare
cerá en el término de diez 'días ante el 
Juzgado de Instrucción de Colmenar 
Viejo.— (3792).

RUIZ RODRIGUEZ, Angel; de vein
tiocho años, soltero, destajista, hijo de 
Octavio y de María, natural de Llanes 
y vecino de Otañes, Castro Urdíales); 
procesado por estafa en causa 13 de 
1957: comparecerá en el término de diez

días ante el Juzgado de Instrucción de 
Laredo.— (3797).

PEREZ HEREDIA, Domingo; de vein
tiocho años en marzo de 1948, hijo de 
Juan y de Bonifacia, cerámico, natural v 
vecino de Carabanchel Bajo, Calle José 
Mingo, 4; procesado en sumario ,74 dé 
1948; comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 9 de Madrid.— (3805).

LEZCANO GIRON A, Manuela; natu- 
. ral de Zalamea la Real (Huelva), casada, 

de cuarenta y dos años, hija de Antonio 
Lezcano Girona. vecina sde Madrid, calle 
dq Santiago el Verde, .13; procesada en 
causa 9 de 1948 por estafa; comparece
rá en el término de diez días ante, el 
Juzgado de Instrucción núm, 11 de Ma
drid.— (3806).

GARCIA DE VICENTE, 'Emiliano; de 
cincuenta años, casado, industrial, veci
no de Madrid; procesado en sumario 58 
de 1957 por estafa; comparecerá en el. 
término de diez dias ante el -Juzgado de 
Instrucción núm. 20 de Madrid.— (4320).

VALLEE, Bemard; de treinta y tres 
años, soltero, publicista, natural dé Cle- 
mond (Francia), hijo de Raúl y de Ma
ría. vecino de Madrid; procesado en su
mario 27 de 1954 por estafa; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 21 de 
Madrid.— (4321).

ALLO LOPEZ, Manuel; de veinticinco 
años, saltero, agricultor, hijo de Anto-‘ 
nio y de Ramona, natural y vecino de 
Lage (Carballo-La Coruña); procesado 
en sumario 28.de 1953 por robo; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Pravia — 
(4322).

RIVAS DIAZ DE CERIO, Avelino; ve
cino de Logroño; procesado en causa 9 
de 1957 por robo; comparecerá en el tér-' 
mino de diez dias ante el Juzgado de 

i Instrucción de Logroño.— (4455).
BORGE GONZALEZ,, Francisco (a) 

«Paquillo»; de cuarenta y dos. años, natu
ral de Jerez de la Frontera, vecino de 
Logroño; procesado en causa 18 de 1957 
por robo: comparecerá en el término de 
diez' días ante el Juzgado de Instruc
ción de Logroño.— (4456).

A N U L A C I O N E S  

 Juzgados Civiles *

El Juzgado de Instrucción de Caspe\ 
deja sin efecto la requisitoria referente» 
al profesado en causa 4 de 1947» Jesús 
Círac Abadía.— (721). .

VIL ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO V BOLSA

BILBAO

ADMISIÓN DE VALORES A LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos General de Bolsas 
de Comercio y de Régimen Interior de 
la de Bilbao, ha acordado admitir a la 
contratación pública e incluir en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de 
Comercio 100.Q00 acciones ordinarias, se
gunda serie» de 500 pesetas nominales

cada una, completamente desembolsadas, 
números 500.001 al 600.000, ambos inclu
sive, que tienen los mismos derechos po
líticos y económcios que las de iguales 
características de numeración anterior, 
ya admitidas a cotización oficia* eñ esta 
Bolsa, que han sido emitidas y puestas 
en circulación por «Eléctricas Leonesas, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Ma
drid. - ,

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y público en general, para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao. 20 <üe agosto de 1957.—El Se
cretario, Luis de Aranduy.—Visto bueno: 
El Síndico-Presidente, Julio Egusquiza.

10.149.

LA INDUSTRIA Y LAVIADA, S. A

C a m b io  de d o m i c i l i o  s o c ia l

Cumpliendo lo dispuesto »en el artículo 
86 de la vigente Ley de 17 de julio de 
1951 sobre Régimen Jurídico de las .So
ciedades Anónimas, se hace público que 
«La Industria y Laviada, S. A.», domici
liada en Madrid, Juan de Mena,, 10, ha 
trasladado ( su domicilio social ár Gijón, 
avenida dé Portugal, número 33, en vir
tud de lo acordado en su Junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 
22 de mayo de 1957.—El Consejo de Ad
ministración 10.221,
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Habiendo sufrido extravio el resguardo 
de depósito transmisible uúmero 15.272, 
de pesetas nominales 27.000, en Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100, expedido por 
esta Sucursal en 15 de noviembre de 1899, 
a favor de don José Eduardo Roura Vi- 
laret, se anuncia al público, advirtiéndose 
que si en el plazo de un mes no se pre
senta reclamación de tercero. í'C expedirá 
duplicado de dicho resguardo, según de
terminan ios artículos 4.° y 42 del vigente 
Reglamento del Banco, quedando éste 
exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 22 de agosto de 1957.—El Se_ 
cmario, José Gaudes Escobedo.

10.130.

* »  *

Habiendo sufrido extravío eí resguardo 
de depósito de efectivo número 2.249, de 
pesetas 3.146, expedido por la Delegación 
del Aeropuerto en 10 de junio de 1943, a 
favor de Horst Gustav Ado»f Barthel- 
inefs se anuncia al público advirtiéndoi 
que si en el plazo de quince días no se 
presenta reclamación de tercero se expe
dirá duplicado de dicho resguardo, según 
determinan los artículos 4.» y 42 del vi
gente Reglamento del Bahco quedando 
este exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 28 de agosto de 1957.—El Se
cretario, José Gaudes Escobedo.

10.153.

DON BENITO

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 584. de pesetas nomina
les 5.000, en Cédulas Banco Hipotecario 
de España 4,50 por 100, serie B a nombre 
de doña Severina López de Ayala y Gar- 
doaui. si dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción del pre
sente anuncio, no se notifica al Estable
cimiento reclamación de tercero se ex
pedirá duplicado según determinan los 
artículos 4.° y 42 del Reglamento, que
dando libre el Banco de toda responso 
bilidad.

Don Benito, 28 de agosto de 1957.—El 
Secretario, J. Florit.

10,152.

J A E N

Extraviado resguardo de depósito in
transmisible número 527, de pesetas no
minales 82.500. en inscripción nominativa 
de Deuda Perpetua Interior 4 por 100. a 
nombre, de Hospital de San Miguel de 
Ariona si dentro del plazo de un mes, a 
contar de la feéha de inserción del pre
sente anuncio., no se notifica a Estable
cimiento reclamación de tercero se expe
dirá duplicado según determinan los ar
tículos 4.° y 42 del Reglamento ouedando 
libre el Banco de toda responsabilidad.

Jaén. 4 de septiembre de 1957.—El Se
cretarlo, José Luis Montero Ponde de 
León.

10 154.

BANCO POPULAR ESPAÑOL

MADRID 

C o n v o c a to r ia  para cubrir cinco plazas de 
empleados con la categoría de auxiliares

De conformidad con lo dispuesto en la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
Banca y disposiciones de régimen interior 
del Banco Popular Español, esta Enti
dad convoca a un concurso-oposición para 
cubrir cinco plazas de Auxiliares masculi
nos en Madrid. Los primeros aprobados

cubrirán las plazas que existan ei dia que 
finalicen las oposiciones, y el resto que
dará en expectativa de destino para ir 
cubriendo las vacantes que sucesivamente 
se produzcan. No obstante, el número de 
plazas adjudicadas no será superior al de 
opositores aprobados, en el caso de que no 
llegasen a los cinco que se indican.

Las condiciones de este concurso serán 
las que determina la vigente Reglamen
tación Nacional de Trabajo en Banca, y, 
en su consecuencia, el sueldo anual apli
cable será de 17.400 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias, que establece 
la referida Reglamentación. A tales per
cepciones habrá que agregar la partici 
pación en los' beneficios establecida por 
dicha disposición en su artículo 30, y 
que en ningún caso podrá ser inferior a 
una mensualidad.

Los concursantes deberán reunir las 
siguientes condiciones:

a) Nacionalidad española.
b) Edad: más de dieciséis y menos de 

veinticinco años al dar comienzo los ejer
cicios

c) Buena sálud y no padecer defecto 
físico alguno.

d) Moralidad intachable.
Los requisitos a) y b) se acreditarán 

mediante certificado de nacimiento. El 
c), mediante certificación expedida por 
los facultativos que el Banco designe, pre. 
vio reconocimiento médico, al que se so
meterán los candidatos que resultasen 
aprobados, antes de que se les dé pose
sión de su plaza. El d), por certificación 
expedida por' el Alcalde, autoridades gu
bernativas o eclesiásticas u otras suficien
tes a juicio del Banco, siendo indispen
sable la presentación de dos garantías 
como mínimo.

También tendrán que presentar certifi
cación de antecedentes penales, expedida 
por el Registro de Penados y Rebeldes, y 
tarjeta de inscripción en la Oficina de 
Colocación de Banca y Bolsa de Madrid, 
sita en Ventura de la Vega. núm. 1

Asimsimo. los menores de dieciocho 
años deberán acompañar autorización pa
terna para dedicarse a trabajos mercan
tiles, extendida en el tríptico que a este 
fin facilitan las Tenencias de Alcaldía 
de los distritos correspondientes

El candidato que resulte aprobado debe
rá presentar el documento nacional de 
identidad antes de que se le dé posevSión 
de su plaza. 1

Es condición precisa para tomar parte 
en los exámenes presentar en el Nego
ciado de Personal la correspondiente so
licitud. acompañada de las garantías y 
documentos indicados, dentro de los quin
ce días ciguientes a la publicación del 
presente anuncio de convocatoria.

La fecha y lugar en que se celebren los 
exámenes se publicará oportunamente

Los concursantes que gocen de los be
neficios aue les concede el Decreto de 
25 'de agosto de 1939. por su condición 
de caballeros mutilados, ex combatientes, 
ex cautivos, etc., deberán acreditar su con
dición de tales con el certificado o título 
correspondiente, y tendrán derecho pre
ferente por el orden y en la proporción 
establecida en dicho Decreto para ocupar 
las plazas de que se trata, una vez ob
tenida la puntuación necesaria para ser 
deparados aptos.

El programa que ha de regir para estos 
exámenes f*orá pubbcado por el Sindicato 
Nacional de Banca y Bolsa v aprobado 
por el ilnserísimo señor Director general 
de Trabajo, que se pone de manifiesto 
y que comprende:

1.° Nociones elementales, teoría y prác
tica de Gramática castellana, con máximo 
de 12 puntos.

2.° Geografía física, política y econó
mica del mundo y de España en bre
vísima. noción, y lectura e interpretación 
de mapas, con 8 puntos como máximo.

3.° Nociones de Historia de España, 
con calificación máxima de 6 puntos.

4.° Ejercicio de escritura manual, con 
6 puntos.

5 .4-’ Ejercicio mecanugrafico en copia 
de ciento veinticinco pulsaciones por mi
nuto, como mínimo, anotándose, además, 
la corrección y limpieza de la escritura, 
con calificación máxima de 8 puntos, 

j  6.° Redacción de una carta sobye tema
i mercantil con arreglo a minuta previa 
! y extensión de un documento mercantil, 
, con puntuación máxima de 8 puntos.
, 7.° Ejercicio práctico de cálculo mer

cantil, con resolución de dos ploblemas de 
los que comprende el programa oficial.

Efectuar una liquidación o ejercicio en
tre los que presenta dicho programa. Ejer
cicio de mecánica aritmética Máximo de 
estas tres partes, 18 puntos en total.

8.° Teoría y práctica de Contabilidad, 
con máximo de 18 puntos.

9.<; Breves nociones de Derecho mer
cantil, con 10 puntos de calificación má
xima.

10. Breve idea de la doctrina del Mo
vimiento, con calificación máxima de 
6 puntos.

La puntuación máxima será de 100 pun
tos, y para ser declarado apto en la tota
lidad de la oposición el aspirante haorá, 
de obtener una mínima de 60 puntos, sien
do inexcusable que en cada una de las dis
ciplinas que la integran tenga, por lo me
nos, el 50 por 100 de la máxima seña
lada a cada una. Los otros 10 puntos 
complementarios necesarios para la apro
bación podrán ser obtenidos indistinta
mente en aquellas puntuaciones parciales 
que excedan del mínimo anteriormente 
señalado.
Puntuación complementaria de titulados 

o hijos de empleados

Intendentes mercantiles, títulos univer
sitarios y de rango análogo, expedidas 
por Escuelas Especiales: 15 puntos

Profesores mercantiles: 12 puntos.
Peritos mercantiles. Bachilleres univer

sitarios y Magisterio: 10 puntos.
Hijos o huérfanos de empleados del 

Banco Popular Español: 6 puntos.
Será tenido en cuenta como mérito el 

conocimiento de idiomas extranjeros y de 
Taquigrafía. Se otorgarán hasta 5 puntos 
por cada uno de estos ejercicios.

El examen constará de dos ejercicios, 
uno escrito y otro oral. El escrito consis
tirá en contestar a tres preguntas de cada 
una de las materias señaladas anterior
mente, determinándose -el tiempo máximo 
en que han de ser resueltas. *En el oral 
el Tribunal podrá formular las preguntas 
que estime convenientes sobre las mis
mas materias para completar el juicio 
que haya de formarse de cada opositor.

Los ejercicios de suficiencia serán ca
lificados con una de las siguientes notas: 
«Insuficientes», los. que no -hayan alcan
zado los 60 puntos; «Aprobados». los que, 
habiendo alcanzado esta puntuación mí
nima, no lleguen a los 80: «Notables», los 
calificados con puntuación de 80 a 90, y 
«Sobresalientes», los que sobrepasen esta 
última puntuación.

Dichas puntuaciones serán co'mputadas 
con arreglo a las que para cada materia 
del programa se hallan establecidas, esto 
es, excluidos los puntos de" idiomas. Ta
quigrafía, títulos, etc., que como comple
mento se suman a los del ejercicio.

Se ocuuarán las vacantes ñor orden de 
puntuación, según el resultado general 
de ias mismas para cada uno de ellos, 
y tendrán un plazo de quince días para 
tomar posesión de su destino, contados 
a partir de la fecha en que se les haya 
comunicado su designación, entendiéndose 
que de no efectuar su presentación en 
el indicado plazo se les considera decaí

alos de su derecho a ocupar la plaza que 
hubieran obtenido.

Finalmente, una vez ingresados que
darán sometidos al período de prueba de 
seis meses que establece la tan reoetida 
Reglamentación de Trabajo en la Banca, 
durante el cual podrán despedirse y ser 
despedidos libremente por el Banco, sin 
expresión de causa. •

Madrid. 12 de septiembre de 1957.
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BOLSA DE BARCELONA

H a sido  acordada la in clu sión  en  las 
c o tiza c io n es o fic ia les de 100.000 ob ligacio 
n es  a l 6,75 por 100, de 1.000 p ese ta s n o 
m in a les , nú m eros 1 al 100.000, em itid a s  
por «U nión  E léc tr ica  M adrileña S. A.».

B arcelon a , 29 de agosto  de 1957.— El 
S in d icó -P resid en te , F. G ispert

10.128.

FABRICA DE HARINAS LA CONCHA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C IU D A D  R O D R IG O  

C o n v o c a t o r i a

D e acuerdo con  lo prev isto  en  el ar
t ícu lo  27 de los E sta tu to s  soc ia les, se con 
voca  a J u n ta  gen era l ord in aria  de a cc io 
n ista s . que se  celebrará  el d ía  13 del pró
x im o  m es de octubre, a  las doce horas, 
e n  su d om ic ilio  soc ia l (A lam ed a  V ieja ), 
C iudad R od rigo  (S a la m a n c a ) , con  arre
g lo  al s ig u ie n te  orden  del d ia:

1.° E x a m en  y aprobación , si procede, 
d el a c ta  anterior; b a la n ce  de situ a c ió n  y 
cu en ta  de P érd id as y G a n a n c ia s  corres
p on d ien te  a l e jercic io  de 1956-1957, f in a 
lizado el d ía  9 del próxim o pasado julio.

2 . °  D istr ib u ción  de b en efic io s
3.° N o m b ram ien to  de cen sores de cu en . 

ta s para el e jercic io  1957-58.
4.° S u g eren c ia s  por parte de los seño-  

le s  accion istas.
E n el caso  de que n o  con cu rrieran  en  

p rim era co n v ocatoria  su f ic ie n te  núm ero  
d e a ccion es, se  celebrará, en  seg u n d a  co n 
v ocatoria , a l s ig u ie n te  d ía  de o ctu 
bre, a  la  m ism a  hora  y lugar

C iudad R odrigo, 10 de sep tiem b re de  
1957.— El P resid en te  del C on sejo  de A dm i
n istra c ió n , J o sé  M an u el S á n ch ez  G arcía .

751.

¡y- *  *

S. A. MERCADO DEL SUR

D e con form id ad  con  lo que d eterm in a n  
n u estros E sta tu to s sociales,- se  con voca  a  
J u n ta  gen era l ord in aria  d e señores a cc io 
n ista s  para el d ía  tr e in ta  del actu a l y 
hora  de la s c in co  de la  ta rd e  a celebrar

en  la  ca lle  de C ervantes, núm ero 10, en 
tresu elo , de e s ta  P laza

G ijón , 10 de sep tiem b re le 1957.— El 
S ecretario .

5.703

HIDROELECTRICA DEL GUADIELA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r i a

S e  con voca  a J u n ta  gen era l, ord in aria  
de a cc io n ista s  p a r a . el d ia  28 del actu a l, 
en  prim era con vocatoria , a  las doce de  
la  m a ñ an a , y para el d ía  29, er. segu n d a , 
con vocatoria , a  la s trece  horas, en  el 
d om ic ilio  socia l, M arqués del R iscal! n ú 
m ero 9 prin cip a l, con  arreglo  a s ig u ien te  
orden  •

1.° E x am en  y aprobación , en  su caso, 
de la s  cu en ta s  del ejercic io  1956

2.° N om b ram ien to  d e c e n  s o r e s  de  
cu en tas.

M adrid , 2 de sep tiem b re de 1957.— El 
P resid en te  d e l C on sejo  de A d m in istra 
ción.

10.150.

MINERVA, S. A., COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS GENERALES 

Balance al 31 dé diciembre de 1956

A C T I V O P esetas P A S I V O Pesetas

A cciones en c a r tera ..............................................................
Caja ................................................................................................
B ancos ..........................................................................................
Valores m obiliarios:

P úb licos y con garantía del E stado............................'
In d u stria les españ o les.......................................................

A ntic ipos sobre pólizas ........................ ...........................
D elegaciones y Agencias: Saldos activos en efectivo
R ecibos de prim as p en d ien tes.......................................
Coaseguradores: Saldos a ctiv o s........................................
Reaseguro aceptado:

D epósitos en poder de Com pañias ced en tes .......
Saldos activos en efectiv o .............................................

R easeguro cedido:
R eservas a cargo de reaseguradores............... .........
S in iestros p ed ien tes de liq u id ación .........................
Saldos activos en e fectiv o .............., ..............................

D eudores diversos:
Otros deudores ...................................................................
Créditos derivados Ley 17-5-40 ...................................

D eudores y acreedores: -
Saldos activos .......................................................................
E fectos m ercantiles a cobrar .......................................

F ianzas ..........................................................................................
M obiliarios e in sta lación  ..................................................
C om isiones d escontad as .....................................................
C uentas de valores nom inales: D epósitos en  ga

rantía  ........................................................................ ..............

 ̂ 4.842.600.00 
369.066.79 

2.482.874 35

25.678.796 00 
3.647.420 80 
1.952.171.75 
2.682.347.11
6.430.942.21 
2.869.460.91

26.497.448,46
6.475.343.29

20.476.955 00
8.236.362.21 
3.979.745 31

253.101,02
43.729.82

2.465.646,93
31.333.30
62.798.62

450.425.98
486.232.18

602.000.00

C apital:
Suscrito ......... ........ -.......... i . 5, 167. 400. 00
A cciones en cartera.............................  4.842.600,00

Reservas patrim oniales ......................................................
R eservas legales sobre prim as.................. .........................
R eservas sin iestros p en d ien tes........................... .............
Reservas com isiones sobre prim as p en d ien tes .. . . . .
Provisión para prim as p en d ien tes..................................
Reaseguro aceptado: Saldos pasivos en efectiv o ... 
Reaseguro cedido:

D epósitos en poder de Com pañías acep tan tes....
Saldos pasivos en e fe c tiv o .: ........................................

Acreedores diversos:
Consorcio de Com pensación de Seguros..................
Im puestos p en d ien tes de p a g o .......................... .......
Im puestos sobre prim as p en d ien tes de cobro....
D ividendos p en d ien tes de p a g o ..............................
Otros acreedores . .! .............................................................

C uentas de valores nom inales: D ep ositan tes.........
Pérdidas y 'ganancias:

Ejercicios anteriores .........................................................
E jercicio actual ..................................................................

10,000.000.00 
2.577.598.47 

54.222.797.00 
13.732.866 04 

1.451.062.02 
1.205.079.61 
6.641.966 77

21.136.986.39
6.567.594.44

. 133.566:08 
1.089.104.75 

183.226.58 
42.624.00 

317.727.27 
602.000 00

405.169 88 
707.422.74

T o ta l.................................................................. 121.016.792,04 T o ta l........................................ . 121.016.792 04

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias

D E B E P esetas H A B E R P esetas

G astos generales de ad m in istración ............... ;.............
C ontribuciones e im pu estos no in clu idos en  cu en 

tas de Ram o ..........................................................................
A m ortizaciones: C uenta m obiliario ............................
Q uebranto y gastos en realizaciones y cam bios:

Valores m obiliarios ............................................ ..............•
Participación  reglam entaria del oersonal .................
Saldos deudores de Ram os en el ejercielio:

Ram o de T ransportes ........................ i ............................
Ram o Diversos ......................................................... .........

Saldo ..............................................................................................

529.384.38

292.376,55 
59.767 32

564.091.38 
258,767 77

470.251 88 
71.492,29 

1.112.592 62

Excedente del ejercicio an terior .......................................
Abonos varios ........................................ ................................
Saldos acreedores de R am os en el ejercicio:

Ramo de Vida .....................................................................
Ramo de Incend ios ..........................................................
Ram o de Individual .........................................................
Ramo de R esponsabilidad- Civil ............ .................
Ramo de A ccidentes del T rab ajo .,........................
Ram o de Robo ......................................... ......... ................

405.169,88
286.089.82

403.637.41
1.024.961.26

201.814.58
421.372.82 
506.205,46 
109.472.96

T o ta l.................................................................. 3.358.724 19 T o ta l................................................................. 3.358.724.19

M adrid, 13 de septiem bre de 1957.—El Secretario general (lie  g ib le). 
10.213.
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PENINSULAR, S. A, DE SEGUROS 

Balance de situación general en 21 de diciembre df 1956

' A Q T I V O P esetas P A S H O P esetas

Caja y Banpos .......................;.......................................................
Valores e inm ueble»  .......................................... .. ....................
A nticipos de pólizas .................................................... ...........
D elegaciones y A gencias..................... ...............................
Recibos "pendientes de cobro ................ , .......... .............. .
Reaseguro aceptado:

D epósito en poder de ios ced en tes ...,...... ...................
Saldos activos en e f e c t iv o ............................... ..........

R easeguro cedido:
R eservas a cargo de los r e a s e g u r a d o r e s . . . . ......
R iesgos en cu rso ......................................................................„
Sin iestros, cap ita les y ren tas p en d ien tes de pago.
Saldos activos en e fec tilv o .................................................

Deudores diversos .......................................................................
F ianzas . .. ...............  ........................ .......................................
G astos de organización  ........................*.......... .....................
M obiliario ................................................. ... ................................
C om isiones descontadas ........................................ .................
Pérdidas y ganancias ........................... ..................................
C uentas de valores n om in ales ...... .....................................

T otal del A ctivo ................................................

2.796 524.39 
28.074.045 55 

1.030.266.20 
1.340.521 41 
1.753 173 63

727.859 95 
850.677.37

7.791.498.00 1 
850 227 35 
871 099 05 
337.484.44

1.517.443 17 
109.945 00 
492.958 00 

1 J1
2.671.978.00 

969.329.90 
245.000 00

62.430.027 52

Capital social suscrito  ....................................................... .......
R eservas legales no técn ica s......... ......................................
Reservas técn ica  legales:

Seguro d irecto ...........................................................................
Reaseguro aceptado .............................................. .
PaTa riesgos en curso............................................./ ..............
Para, sin iestros, cap ita les y ren tas p en d ien tes de

pago .....................................*........................................ ...........
P revisiones .......................................................... '..........................
Reaseguro aceptado ......................................... .........................
Reaseguro cedido ................................................. ......................
Saldos pasivos en efectivo  con los reaseguraclores....
D elegaciones y A gencias.............................................................
Acreedores diversos ...................................................................
Pérdidas y ganancias ............................................  ..................
C uentas de Valores n om in ales ............. ....................

T otal del P asivo ..................................................

6.000.000 0C 
44 186 6£

27.768 406 00 
2.137 736 00 
2.082 926 8é

2 .240 903 73 
113.736 80 
136 198 01 

8.011 939.55 
l 264.867 92 

434 702.24 
2.650 846 80 

308.576 94 
245.000.00

52.430.027 52

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias del año 1956

D E B E P esetas H A B E R P esetas

Otros adeudos: Provisiones diversas y otros adeudos.
Saldos deudores de los Ram os en el ejercicio ............
R esu ltados:

Saldo deudor del ejercicio an terior..............................
Saldo acreedor del ejercicio a c tu a l...................... ..........

T otal del D ebe....................................................

84.428 74 
1.398.226 92

67.297.70
308.57694

1.858.530 30

OtroB abonos:
In tereses ..................... ................................................................
Otras provisiones del año an terior................................

Saldos acreedores de los Ram os en el ejercicio: Vida
y R Civil ....................................................................................

R esultados:
R em anente del ejercicio a n te r io r ..................................
Saldo deudor del ejercicio a c tu a l......... ; .......................

T otal del Haber ...............................................

19.303 76 
82 736 80

498 002 98

289 156 86 
969 329 90

1.858.530 30

El Secretario del C onsejo de A dm inistración Francisco Añover. 
10.222.

CARTONAJES BILBAINOS. S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas de la Socie
dad, que se celebrará . el próximo dia i 

. de octubre, a las seis v media de la ta r
de, en el domicilio social (Basauri), con 
el siguiente

Orden del dia C

1.° Ampliación del capital social.
2.(> Modificación de los artículos de los 

Estatutos relativos al capital.
3° Autorización al Consejo para au

mento del capital.* ■ '
De no reunirse asistencia suficiente pa

ra la celebración de la Junta, se reunirá 
en segunda convocatoria el siguiente día 
2 de octubre, a las seis y media de la 
tarde, en el domicilio social.
. Basauri 11 de septiembre de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administrar 
ción Pablo Barañano.

10.192.
í» *  •

A. S. P. A.. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, esta Sociedad celebrará Jun ta 
general extraordinaria, a las d eeinueve 
horas del dia 7 del próximo mes de oc
tubre. en el local de la Cánia^x de Co
mercio de esta capital, sita •« la plaza 
del Triunfo con el siguiente orden del 
dia:

1.° Ampliación del capital sociai y mo
dificación de los artículos de ios Estatu-

, tos sociales que hacen referencia a la 
cuantía del mismo.

2.° Autorizar al señor Presidente o 
Vicepresidente del Consejo ié Adminis
tración para representar a a Sociedad 
en la tramitación a tal efecto preceptua
da. suscribiendo a nombre de la misma 
cuánta documentación se precise

En el supuesto de que la Jun ta no 
pueda celebrarse en primera convocato
ria se celebrará en»segunda, e- día 8 in
mediato siguiente, en el mismr local y 
hora.

Seviliá. 6 de septiembre 1q 1957.—El 
Consejo de Administración.

10.187.

AUTO ELECTRICIDAD S. A.

El Conseje de Administración de esta 
Sociedad, en sesión del día cinco del co
rriente, y usando parcialmente de la 
autorización que para ampliar el capital 
social en treinta y siete millones quinien
tas mil pesetas ie concedió la Jun ta ge
neral ordinaria de accionistas de 23 de 
mayo último, ha acordado la ampliación 
del mismo en veinticinco millones de pe
setas. emitiendo al efecto véiniicinco mil 
acciones ordinarias al portado- serie «V» 
y cori dativam ente numeras dei 16.001 al 
41.000. de mil pesetas cada una de valor 
nominal, para ser suscritas > liberada# 
en efectivo y ie  una vez. mediante el 
desembolso de su valor nominal más el 
pago de cuatrc lentas cincuenta pesetas 
por acción, como prima de emisión, y de 
ochenta pesetas más por titu ,:> para gas
tos de emisión

Estas nuevas acciones concurrirán a 
partir del día 1 de noviembre a la per

cepción del dividendo que en su diá se 
acuerde para el actual ejercicio, y de 
conformidad con el articulo 9'. de la ^ey 
de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, son ofrecidas en suscripción
proporcional preferente a o.- actuales 
accionistas en las expresadas condiciones 
v a razón de un^ acción nne^a po* cada 
tres mtl pesetas nominales d 1 acciones 
anteriores, con aplicación al efecto del
cupón número 33 de estas últimas duran
te el periodo cortiprendido entre e díá 
veinte del corriente hasta el veinte de
octubre próximo inclusive, quedando a a 
disposición del Consejo de adm inistra
ción de la Sociedad. para su colocación
las que no sean suscritas dentro del 
mismo

Barcelona. 5 de septiembre 1957.—El 
Consejo de Administración 10.194.

*  *

EL TRIUNFO, SOCIEDAD ANONIMA

Convoca a sus. accionistas Jun ta ge
neral extraordinaria, que se n; de cele
brar. en primera convocatoria e, cinco 
de octubre próximo, a las once de su 
mañana, y de ser necesario, c j segunda, 
& siguiente día, domingo, seis d. ese mis
mo mes, y a la misma hora, eh el salón 
d* actos de 'a Sociedad «La Unica», calle 
de Barceló. número 7, siendo su único 
objeto dar cuenta de la vacante en su 
Consejo del cargo de Vicepiesidente y 
designar la persona que ha ^  ocuparla, 
recordando a los accionistas c o revisto 
ep sus E statutos. sobre . asistenci? a ese 
acto.

Madrid, 10 de septiembre le 195/ -Por 
el Copseje de Administración. El Presi
dente. Felipe Valderas. 10.202.


